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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL G 0 B IE R N O

DECRETO 875/1959, de 27 de mayo, por el que se modifica 
el artículo 8.° del de 9 de julio de 1954 sobre situación 
militar de los Montadores Especialistas de la Armada.

La conveniencia de asegurar en caso de movilización la per
manencia en la Armada del personal le la Agrupación de Mon
tadores Especialistas hace necesario ampliar el Decreto de nueve 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, a fin de regular 
la inscripción en Marina del citado personal.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día catorce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y nueve, ,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se modifica el articulo ochavo del Decreto 
de nueve de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, el 
cual queda redactado en la forma siguiente:

El personal admitido para su ingreso en la Agrupación, y 
antes de alcanzar la categoría de Montador de segunda, se 
comprometerá a seguir en la Marina por un plazo no inferior 
a ocho años. Caso de no pertenecer a la Inscripción Marítima ; 
causará alta en ella en el momento de adquirir este compromiso 
y, en consecuencia, será baja en las Zonas de Reclutamiento y 
Movilización y Cuerpo activo a que estuvieren destinados para 
movilización del Ejército de Tierra o e:i los Centros de Movili
zación del Ejército del Aire, según corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 21 de mayo de 1959 per la que se aprueba el 
adjunto Reglamento de Régimen interior del Colegio 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Hustrísimo señor:
En el articulado de la Orden ministerial de 22 de di

ciembre de 1954, por la que se aprobaron los Estatutos gene
rales del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
se aludía, repetidamente, a la redacción de un Reglamento de 
Régimen Interior que, de acuerdo con lo establecido en los 
Estatutos, concretase las normas de actuación del citado Or

gano colegiado, fijando detalladamente los derechos y obliga- 
ciones de los colegiados, los procedimientos a seguir en !a tra
mitación de los asuntos y el propio funcionamiento y regunen 
interno del Colegio, estableciéndose en el articulo 35 de aquellos 
Estatutos, como facultad reservada al Consejo de Administración 
del Colegio, la redacción y propuesta a este Ministerio del refe
rido Reglamento.

Era necesario que transcurriese un periodo de tiempo sufi
ciente para que la propia experiencia adquirida permitiese con
cretar sus enseñanzas en normas reglamentarias, y estimando 
que ha llegado el momento de hacerlo, el propio Colegio . órnete 
a la aprobación de este Ministerio, de acuerdo con las normas 
generales de los Estatutos y como complemento de los mismos, 
el 'correspondiente Reglamento de Régimen Interior.

En su virtud.
Este Ministerio-ha tenido a bien disponer:
Articulo 1/* Se aprueba el adjunto Reglamento de Régimen 

Interior del Colegio de Ingenieros de Caminos. Canales v Puer
tos, quedando redactado en la forma que a continuación de 
esta Orden se inserta.

Art 2.° Por el citado Colegio se adoptarán las medidas nece
sarias al objeto de ajustar su composición y funcionamiento 
a las normas resultantes del Reglamento de Régimen Interior 
aprobado mediante la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.

-  Madrid, 21 de mayo de 1959.
VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Reglamento de Régimen Interior del Colegio de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, rectificado 
en cumplimiento.de la Orden ministerial de 14 de 

marzo de 1939

Artículo 1.° Este Reglamento tiene por objeto concretar las 
normas de la actuación de los Organismos del Colegio y las atri
buciones y deberes de los colegiados, dp acuerdo con lo esta
blecido en los Estatutos Generales aprobados por Orden minis
terial de 22 de diciembre de 1954. fijando los procedíntientos 
a seguir en la tramitación de los asuntos.

El Colegio, para conseguir los fines enumerados en el ar
ticulo tercero de los Estatutos Generales, se servirá de sus 
órganos fundamentales: Consejo de Administración, Comité de 
Dirección y Dirección. x

CAPITULO PRIMERO

Consejo de Administración

Art. 2.° El Consejo de Administración es la representación 
de la Junta general, y como tal. el organismo rector de máxima 
autoridad del Colegio.

Tendrá amplias poderes para obrar en nombre del Colegio 
y realizar las operaciones necesarias para la consecución de 4Us 
fines.
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Art. 3.° El cargo de Consejero es honorífico y gratuito, pero 
con derecho a percibir los viáticos, asistencias y dietas que le 
correspondan, según las normas que fije el Consejo de Admi
nistración.

Art. 4.o El Consejo de Administración, de acuerdo con el 
artículo 23 de los Estatutos Generales, se compondrá de lps 
siguientes miembros:

Un Presidente, elegido por votación directa entre todos los 
miembros de número que formen parte del Colegio.

Un Vicepresidente, elegido en las mismas condiciones que el 
Presidente.

Un Vocal, miembro de número, designado directamente por 
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas.

Tres Vocales designados por el Consejo de Administración 
entre los miembros de número que hayan desempeñado los 
cargos de Presidente y Vicepresidente.

El Presidente de la Asociación de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

El Presidente de la Mutualidad de Funcionarios del Ministe
rio de Obras Públicas (Sección A).

El Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales del 
Ministerio de Obras Públicas, siempre que su titu lar sea un 
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos.

El número uno de la última promoción salida de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
cargo renovable automáticamente a  la salida de cada nueva 
promoción.

Un Vocal por cada una de las Delegaciones regionales, ele
gido por los miembros de número domiciliados en ellas.

Un Vocal elegido por los miembros de número Jubilados.
Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecientes 

a  la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales.
Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecien- 

a  la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecientes 
& la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecien
tes a la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.

Un Vocal elegido por los Miembros de número pertenecien
tes a la Secretaria General Técnica o dependientes directamente 
de los excelentísimos' tenores Ministro o Subsecretario de 
Obras Públicas.

Un Vocal elegido por los miembros de número del Consejo 
de Obras Públicás. e

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecientes 
al Claustro de Profesores de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos. Canales y Puertos.

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecientes 
al Instituto Técnico de la Construcción y del Cemento.

Un Vocal elegido por los miembros de número del Centro de 
Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecien
tes a Empresas públicas o privadas de ferrocarriles.

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecien
tes a Empresas públicas o privadas de tranvías, trolebuses y 
transportes por carretera.

Un Vocal elegido oor los miembros de número pertenecien
tes a Diputaciones Provinciales y Corporaciones públicas aná
logas.

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecien
tes a Ayuntamientos y Corporaciones públicas análogas.

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecien
tes a Empresas productoras y distribuidoras de energía eléctri
ca y afines.

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecien
tes a Empresas productoras y distribuidoras de materiales de 
construcción y afines.

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecien
tes a Empresas constructoras de obras.

Un Vocal elegido por los miembros de número pertenecien
tes a Empresas diversas distintas de las anteriormente citadas.

Cuatro Vocales elegidos por los miembros de número perte
necientes a los servicios o actividades que determine el Con
sejo de Administración en cada caso, cuando así proceda.

El Consejo de Administración ha de procurar que las acti
vidades más importantes de la profesión tengan su Vocal pro
pio. Atendiendo a esta finalidad el Consejo de Administración 
puede modificar la lista anterior de Vocales, cuya designación 
es facultativa de este Reglamento, con arreglo al articuló 23 de 
los Estatutos generales, con tal de que el número total de miem
bros del Consejo de Administración no rebase el máximo de

cuarenta y que la  modificación o ampliación, en el caso que 
sea posible, sea acordada por los dos tercios por lo metió» de 
los componentes del Consejo de Administración.

Todos los componentes del Consejo de Administración han  
de ser miembros de número, y los Vocales de elección han de 
pertenecer a los respectivos grupos electorales y figurar, por 
tanto, en la. relación de electores correspondiente.

Art. 5.° Los cargos de Presidente y Vicepresidente tendrán 
normalmente una duración de cinco años, y los de Vocales, cua
tro, a excepción de los natos por razón de su cargo y del desig
nado por el excelentísimo señor Ministro, a quien compete per
sonalmente decidir sobre el nombramiento y cese de este Vocal

La renovación de Vocales se hará todos los años durante la 
primera quincena de febrero, por cuartas partes, para lo cual 
se fijará un turno por sorteo, y las fechas para los escrutinios 
de las primeras votaciones de los puestos que vayan a renovarse 
se" fijarán en la primera quincena del mes de diciembre anterior.

Los cargos de Presidente y Vicepresidente se renovarán du
rante la primera quincena de diciembre en los años que corres
ponda, con arreglo a la establecida duración de cinco años, y 
los primeros escrutinios de las elecciones se fijarán dentro de 
la primera quincena del mes de octubre anterior a la renovación.

Si por sufrir variación el Consejo de Administración se alte
rara la debida igualdad entre los números de los componente» 
de los cuatro turnos de renovación se procederá a una rectifi
cación por sorteo, de acuerdo con las normas que fije el Con
sejo de Administración.

Los turnos de renovación se refieren a los cargos y no a la» 
personas, y, por tanto, cuando haya una sustitución de éstas el 
sustituto pertenecerá al mismo tum o que pertenecía el sustitui
do y cesará en -a misma fecha en que le correspondía cesar a  
éste, a no ser que en esta fecha su permanencia en el Consejo 
sea inferior a seis meses, en cuyo caso continuará los cuatro 
años siguientes. A los efectos de esta norma se entiende que un 
Vocal sustituto pertenece al Consejo de Administración desde 
la fecha en que el Colegio tenga noticia oficial de su designa
ción o desde aquella en que se declaró válida su elección.

Art. 0.° El sustituto del Presidente será automáticamente 
el Vicepresidente, y el de éste será elegido directamente entre 
sus miembros por el Consejo de Administración en la primera 
sesión ordinaria que celebre después de producida la vacante, 
mediante votación secreta' y por mayoría absoluta.

El sustituto de un Vocal, salvo los natos por razón de su 
cargo y el designado por el excelentísimo señor Ministro, será 
designado por el Consejo de Administración cuando el Presi
dente lo disponga, y nunca más tarde de la segunda sesión or
dinaria del Consejo de Administración que se celebre después 
de producida la vacante, en votación secreta y por mayoría de 

, votos.
Art. 7.° Cuando el número de componentes del Consejo de 

Administración, designados o elegidos con arreglo a las normas 
establecidas en e) artículo 4.°, fuera inferior a veinticinco, es* 
tando los puestos restantes vacantes o cubiertos por sustituto» 
designados por el Consejo de Administración, se convocarán 
elecciones para cubrir estos restantes puestos dentro del tr i
mestre siguiente a la fecha en que tal hecho se produzca? De 
acuerdo con lo establecido en el último párrafo dél artículo 5 e, 
los Vocales elegidos se considerarán como sustitutos a  los efec
tos de renovación.

Art. 8.u Ningún Consejero puede figurar como elegido o de
signado por más de un concepto, a cuyo fin se seguirán las 
siguientes normas para resolver los casos de incompatibilidad 
que se presenten:

a) La incompatibilidad de un colegiado para pertenecer al 
Consejo como Presidente o Vicepresidente y como Vocal se re
solverá con su participación como Presidente o Vicepresidente.

b) La incompatibilidad de un colegiado para pertenecer ai 
Consejo como nato o como designado por el excelentísimo señor 
Ministro y como Vocal designado o elegido por otro concepto se 
resolverá con su participación como nato o como designado por 
el excelentísimo señor Ministro.

c) La incompatibilidad de un colegiado para pertenecer al 
Consejo como designado por el propio Consejo de Administra
ción y como Vocal elegido por otro concepto se resolverá con 
su participación como elegido.

d) La incompatibilidad de un colegiado para pertenecer al 
Consejo como Vocal elegido por más de dos conceptos se resol
verá por libre elección del interesado, salvo en casos de obliga
toriedad de aceptación por sobrepasar el porcentaje de votos 
requerido, que si ocurre en la elección de más de un puesto se 
resolverá por sorteo.

é) No será válida la elección de un colegiado como Vocal 
sí pertenecía al Consejo en la fecha del anuncio de la  elección



7944 3 junio 1959 B. O. del E.—Núm. 132

s in  co rresponderle  el cese. No se rá  tam poco  v á lid a  en  e stas 
c ircu n stan c ias  la  designación, de  u n  Vocal por el Consejo, pero 
si lo se rá  la  designación  po r el excelentísim o señor M inistro . 
A los efectos de ap licac ión  de e sta  n o rm a  se e n tie n d e  qn? u n  
colegiado p e rten ece  al C onsejo  desde la  fe ch a  en que es cono
c ida  en el Colegio *su designación  de  u n a  m an e ra  oficial o desde 
aquella  en que su elección se h a  declarad o  válida . E n  el a n u n 
cio de  la  elección se in c lu irá  u n a  re lación  de  los colegiados que 
se  e n cu en tren  en  e stas condiciones.

Art. 9.° Si u n  C onsejero  con sid era  que p o r las c irc u n s tan 
cias que  c o n cu rra n  no  debe fo rm ar p a r te  del C onsejo puede 
p re se n ta r  p o r escrito  su  d im isión razo n ad a  a l P residen te , corres
pondiendo  al C onsejo  la  decisión sobre la  acep tac ió n  o no  a d 
m isión  d e  la  m ism a. E n  casos análogos el P re s id en te  tam b ién  
p o d rá  p re se n ta r  la  d im isión  d e  su cargo m ed ia n te  c a r ta  d ir i
g id a  al V icepresidente.

P o r inco m p atib ilid ad  con el cargo  el C onsejo puede a co rd a r 
e l cese de cu a lq u iera  de sus m iem bros, excepto del Vocal desig
n ad o  po r el excelentísim o señor M in istro , a  p ro p u esta  del P re 
s id en te  o de  cinco C onsejeros. L a  p ro p u esta  h a  de ser t r a ta d a  
en  la  p rim e ra  sesión  o rd in a r ia  que se celebre después de  su 
p resen tac ió n , y p a ra  su  ap ro b ac ió n  se rá  necesario  el voto  favo
ra b le  de por lo m enos los d o s  terc io s de los votos em itidos

A r t  10. E l C onsejo  de A d m in istrac ión  se re u n irá  p o r lo 
m enos u n a  vez al tr im e stre , y s iem p re  que sea  convocado por 
e l P re s id en te  o lo solicite  el terc io  d e  sus m iem bros.

C e leb rará  sesión, que puede se r la  tr im e s tra l  re g lam en ta ria , 
p a ra  d a r  posesión de  sus cargos a  los m iem bros que les corres
pónda, según el tu m o  no rm al de  renovación.

El C onsejo de A d m in istrac ión  p o d rá  fu n c io n a r  en  p leno o 
o r ponencias c o n stitu id as  p a ra  el estud io  y resolución de  pro- 
lem as y casos concretos.

A rt. 11. El o rd en  del d ía  de  c ad a  reun ión , que f ija rá  el P re- 
s id en te  re d ac tá n d o le  con el S ec re ta rio  d e  G estión , se re m itirá  
a  todos los .C onsejeros en un ión  de  la  convocatoria , por lo m e
nos con u n a  se m an a  de  a n te lac ió n  a  la  fech a  d e  la  reun ión , 
a  no  ser en  los casos de u rgencia, en los cuales e ste  plazo puede 
reducirse .

Si e n tre  la  fech a  de redacción  del o rd en  del d ía  rem itid o  
a  los C onsejeros y la  celebración  de la  sesión se p re se n ta ra  
a lg ú n  a su n to  que a  ju ic io  d e l P re sid en te  d eba  tra ta rs e , é ste  
tie n e  facu ltad es  p a ra  ag reg arlo  a l o rd en  del día, ?  deb erá  t r a 
ta rse , salvo el caso de que u n  m ín im o de  tre s  C onsejeros se 
o p u sie ran  a  ello.

Art. 12. P a ra  que la s  sesiones o rd in a ria s  del C onsejo sean  
v á lidas es n ecesa ria  la  a sis ten c ia  de  la  m ita d  de  sus m iem bros 
com o m ínim o. E n  estas  ocasiones no  e stá  p e rm itid a  la  rep re sen 
tac ió n  de C onsejeros ausen tes.

E n  casos u rg en te s pueden  celeb ra rse  sesiones e x tra o rd in a 
rias , en las cuales se rán  válidos los acuerdos adoptados, cu al
q u ie ra  que sea  el n ú m ero  dé asisten tes, pero  esta  c irc u n stan c ia  
se h a rá  co n sta r  en  la  convocato ria  y se p o n d rá  especial cu idado  
en  p ro c u ra r la  m ayor a s is ten c ia  posible. E n  estas sesiones cad a  
a s is ten te  p o d rá  o s te n ta r , como m áxim o, u n a  rep resen tac ió n  de 
o tro  m iem bro  au sen te , en  cuyo caso te n d rá  dos votos, el propio  
y el del C onsejero  rep resen tad o . L a  rep re sen tac ió n  h a  de  ju s ti
ficarse  por escrito  o m ed ian te  te leg ram a , que deb erá  confirm arse  
con c a r ta  certific ad a  exped ida a n te s  de  la  sesión.

A sis tirán  a  las sesiones el D irec to r y los dos Secretarlos, los 
tre s  con voz pero  sin  voto, a c tu an d o  el de G estión  com o Secre
ta r io ; en su  ausencia , el de O rganización , y en au sen cia  de  
am bos, el D irecto r.

L a  p u n tu a l a s is ten c ia  a  las sesiones, ta n to  o rd in a r ia s  como 
e x tra o rd in a ria s , es o b liga to ria , y las  au sencias deben  Justificarse  
po r escrito  d irig ido  al P residen te .

L as au sen cias  n o  ju s tif ic ad a s  su fic ien tem en te , a  Juicio del 
C om ité  de D irección, se sa n c io n a rán  por é ste  con m u lta s  com 
p re n d id a s  e n tre  100 y 500 pesetas.

A rt. 13. E n  los casos en que n o  esté  d ispuesto  lo c o n tra r io  
po r los E s ta tu to s  G en era les  o p o r el p re sen te  R eglam ento , los 
acu erd o s se a d o p ta rá n  por m ay o ría  de v^tos, decid iendo el P re 
s id en te  en  caso de em pate. >

S e  le v a n ta rá  a c ta  de to d as  las  sesiones, que  f irm a rá n  el P re 
s id en te  y el S ec re tario  de las m ism as.

A rt. 14. El P re s id en te  re p re se n ta rá  al Colegio en to d as  las 
re laciones de éste  con los O rgan ism os públicos, E n tidades, C or
poraciones, T rib u n a les , Juzgados, S in d ica to s y to d a  clase de pe r
so n as ju ríd ic as  o n a tu ra le s . *

Le corresponde la  e jecución de los acuerdos q u e .a d o p te n  el 
C onsejo  de A dm in is trac ió n  y el C om ité de D irección cuyas re 
un iones p resid irá , así com o las  de las, C om isiones, cuando  a s is ta

a  las m ism as. E n  la s  sesiones a  que a sista , su  voto dec id irá  los 
em pates, salvo en los casos en  que está  tax a tiv a m e n te  d ispues
to  de o tra  fo rm a  po.r los E s ta tu to s  G en era les  o por el p re sen te  
R eglam ento .

Le corresponde tam b ién  la  o rdenación  de pagos y el visado 
den las certificac io n es que se expidan.

El P re s id en te  p o d r á /e n  casos u rgen tes, de legar funciones en  
el V icepresiden te  y los Vocales del C ornejo  de A dm in istrac ión , 
d an d o  conocim ien to  a  éste  en la  p rim e ra  reu n ió n  que celebre.

C A P IT U L O  I I

C om ité de Dirección

A rt. 15. El C om ité de D irección tien e  las m ism as a tr ib u 
ciones que el C onsejo de A dm in istrac ión  excepto las reserv ad as 
a  éste  po r el a rtícu lo  35 de los festa tu tos G enerales , debiendo d a r  
cu en ta  al C onsejo de los acuerdos que adop te  en  la  in m e d ia ta  
sesión o rd in a r ia  q u e 'é s te  celebre.

E n  los asu n to s  que según los E sta tu to s  G enera les o jel p re 
sen te  R eg lam en to  perten ezcan  al C om ité  ce  D irección, los a cu e r
dos de éste  que sean  rechazados por el C onnsejo  de A d m in is tra 
ción p a sa rá n  o tra  vez a l C om ité p a ra  nuevo estudio.

Es fa c u lta d  del C om ité de D irección e ’ nom b ram ien to  y d e s
titu c ió n  del personal y la  fijación  de sus em olum entos, pero  sus 
decisiones sólo te h d ra n  c a rá c te r  p rovisional h a s ta  que logren  
el re fren d o  del C onsejo  de A dm inistración .

Art. 16. El C om ité  de D irección e sta ra  com puesto por el P re 
siden te , .el V icepresidente y tre s  Vocales, elegidos por el C onse
jo  de A d m in istrac ión  e n tre  sus m iem bros en u n a  de sus sesio
nes o rd in a r ia s  y en votación secreta.

Si q u ed ara  v acan te  a lg ú n  puesto  de Vocal, el P resid en te  t ie 
ne  fa cu lta d e s  p a ra  n o m b rar el su s titu to  e n tre  los m iem bros del 
C onsejo, h a s ta  la  in m ed ia ta  sesión o rd in aria .

Art. 17. El C om ité  celeb ra rá  u n a  reun ión  al mes, excepto 
en  agosto  y cuando  lo considere oportuno  el P residen te . A las 
sesiones, salvo casos excepcionales, a  luicio del P residen te , a sis
t ir á n  con voz pero sin  voto el D irecto r y los dos S ecretario s, 
a c tu an d o  el de G estión-com o S ecre tario  d e1 Com ité, en su au sen 
cia  el de  O rganización  y en au sencia  de am bos el D irector.

De caa a  sesión celeb rad a  se lev an tara  ac ta , firm a d a  por el 
P re sid en te  y el S ec re ta rio  de la m ism a.

A rt. 18; El o rden  del d ía  de  cad a  reun ión  se f ija rá  por 
el P re sid en te  y se rem itirá  a todos los m iem bros del C om ité  
en  un ión  de la convocatoria , por lo m enos con cinco d ías de 
an te lac ió n  a  la  fecha  de la  sesión, a  fV» se r en los casos de u r 
gencia, en  los cuales este  plazo puede reducirse. E n estos casos 
se h a rá  c o n sta r  en la  convocatoria  el c a rá c te r  u rg en te  de la  
reunión.

S i e n tre  la  fech a  de redacción  del o rden del día rem itido  
a  los m iem bros del C om ité y la  de la  celebración de la sesión 
se  p re se n ta ra  a lg ú n  a su n to  u rg en te , a  juicio del P residen te , é ste  
tien e  facu ltad es p a ra  ag regarlo  al orden -del d ía y que se t r a te  
en la  reunión.

A rt. 19. L a  p u n tu a l asisten c ia  a  las reun iones del C om ité es 
ob liga to ria  y las fa lta s  deben ju s tif ic a rse  a n te  el P residen te .

Art. 20. El C om ité de D irección d esam ará  uno de su s m iem 
bros p a ra  que ocupe el cargo de Tesorero, al que co rresponde 
re ca u d a r y a te so ra r  los fondos del Co'egio y p a g ar los lib ra 
m ien tos que ordene el P residen te .

El T esorero  cu id a rá  de la  buena  m a u h a  de la  co n tab ilid ad  
y re n d irá  c u en tas  de su gestión  a n te  el C om ité  de D irección 
en to d as las sesiones o rd in a rias  que éste celebre y a n te  el C on
sejo  de A dm inistrac ión  en la o rd in a ria  co rresp o n d ien te  al p ri
m er tr im e s tre  de cada año.

Se e n ca rg a rá  tam b ién  de la  redacción del p resupuesto  a n u a l 
del Colegio, que p re sen ta rá  a  aprobación  del C om ité de D irec
ción y p o ste rio rm en te  a  la del C onsejo de A d m in istrac ión  en  
u n a  de las reu n io n es del ú ltim o tr im e s tie  del añ o  a n te r io r  a l 
co rresp o n d ien te  al presupuesto .

C A PIT U L O  I I I  

D i r e c c i ó n

A rt. 21. El D irecto r e je rce rá  su  función  d irec tiv a  de acu e r
do con las no rm as que fijen  el C onsejo de  A d m in istrac ión  y el 
C om ité de D irección y con las  ó rdenes que reciba  del P resid en te .

N o rm a lm e n te /e n  caso d e  au sen c ia  o en ferm edad , el D irec
to r  se rá  su s titu id o  en sus funciones po r el S ec re ta rio  de G estión , 
y en  caso excepcional de au sen cia  de am bos le su s ti tu irá  el Se
c re ta rio  de O rgan ización , pero  el C om ité  de D irección e s tá  fa 
cu ltad o  p a ra  n o m b rar como su s titu to  a  cualqu ier colegiado, de 
acuerdo  con lo d ispuesto  en  el a r tícu lo  15.
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Art. 22. Corresponde al Director la firma de la correspon
dencia oficial del Colegio, excepto la propia del Presidente o que 
éste se reserve, pero podrá delegar esta facultad en los Secre
tarios o en otro funcionario del Colegio, previa autorización del 
Comité de Dirección.

Las certificaciones, dictámenes, informes y similares emiti
dos por el Colegio serán firmadas por el Director con el .visto 
bueno del Presidente.

Art. 23. Dependiendo directamente de la Dirección, actuarán 
la Secretaría de Gestión y la de Organización, cuyas jefaturas 
asumirán los respectivos Secretarios.

Tanto el Director como los Secretarios serán colegiados y de
dicarán a las funciones propias de esros cargos la parte prin
cipal de sus actividades. Para que puedan ejercer otra actividad 
será necesaria la aprobación del Comité de Dirección.

Se elegirán por concurso, cuyas bases se fijarán por elvCo- 
mité de Dirección y se publicarán en el «Boletín de Informa
ción», por lo menos, con un mes de antelación a la terminación 
del plazo señalado para solicitar los caraos.

Tanto el Director como los Secretarios estarán a las órdenes 
inmediatas del Presidente.

Art. 24. Corresponden a la Secretaría de Gestión los asun
tos que no tengan carácter técnico. Por lo tanto, serán de su 
competencia las cuestiones relativas a la administración y con
tabilidad del Colegio y tendrá a su cargo la Sección de Personal.

Es misión de esta Secretaría el cumplimiento de la3 disposi
ciones laborales y sindicales y estará a su cargo 1a Pagaduría 
y la Caja del Colegio. Se encargará de la recaudación, admi
nistración y distribución de fondos, de la redacción de los pre
supuestos y de la rendición de cuentas. >n cuyos asuntos y ser
vicios seguirá las normas y órdenes qu* reciba del Tesorero.

El sustituto del Secretario de Gestión será el de Organización.
Art. 25. La misión principal del Se:retario de Organizaoión 

Consiste en aumentar la eficiencia de los Ingenieros de Cami
nos. Canales y Puertos, facilitando en todo lo 'posible a los co
legiados la realización de los trabajos que, les sean encomendados.

Tendrá a su cargo un Centro bibliográfico y un fichero que 
resuma la actividad profesional de los colegiados. Cuidará de 
que los colegiados puedan conocer los a\ anees técnicos intere
santes para la profesión. Se ocupará de )a organización de cur
sillos y conferencias v de la publicación de obras técnicas y 
científicas elevando las correspondientes propuestas a la Di
rección para que ésta pueda someterles a la aprobación del Co
mité de Dirección.

El sustituto del Secretario de Organización será el de Ges
tión.

Art. 26. Dependiendo directamente de la Dirección, funcio
nará una Asesoría Jurídica, cuyo Jefe será un Abogado.

La Asesoría Jurídica emitirá los dictámenes. Informes y con
sultas gue soliciten el Consejo de Adrr.iilustración, el Comité de 
Dirección, el Presidente o el Director; cuidará de la recopilación 
ordenada de las disposiciones legales, de la defensa de los dere
chos del Colegio y de los profesionales de los colegiados y de 
facilitar el cumplimiento de sus obligaciones de tipo jurídico, 
proponiendo a la Dirección cuantas medidas crea convenientes 
para estos fines.

Esta Asesoría Jurídica solamente se encargará de los asun- j 
tos jurídicos do los colegiados que en cada caso acuerden el Con- ¡ 
sejo de Administración o el Comité de Dirección. |

Art. 27. Las normas de trabajo y horas de oficinas, en todos ¡ 
los Servicios, serán fijadas por el Comité de Dirección. í

Los permisos extraordinarios superiores a un trimestre han 
de ser concedidos por el Comité de Dirección; los que no sean 
superiores a este límite podrán ser concedidos por el Presidente, 
y si no exceden de cinco días, por el Director. Sobre los que con
ceda eL Comité de Dirección y el Presidente debe informar el 
Director.

Las gratificaciones extraordinarias y las sanciones han de 
ser acordadas por el Comité de Dirección, a propuesta del Pre
sidente.

En la tramitación de asuntos se seguirá el debido orden 
Jerárquico.

Todos los asuntos que entren en el Colegio serán distribuidos 
por el Director entre los diferentes Servicios, reservando los 
propios del Consejo de Administración del Comité de Dirección 
o del Presidente para su remisión a éste.

La Dirección llevará un registro general de entradas y sali 
das y un archivo, sin perjuicio de que éadá Servicio pueda llevar 
su registro particular y su archivo.

El Comité de Dirección podrá acordar la publicación de libros, 
revistas, folletos, etc., que considere de interés para los cole
giados y obligatoriamente editará un ((Boletín» de información, 
que el Director cuidará de remitir a todos Colegiados.

CAPITULO IV

Delegaciones regionales

Art. 28., En cumplimiento del artículo 52 de los Estatutos 
Generales, el Colegio constará de ocho Delegaciones regionales, 
cuyas capitalidades y demarcaciones territoriales correspondien
tes serán las siguientes:

Madrid: Con Avila, Segovia, Guadalajara, Cuenca, Ciudad 
Real, Toledo, Cáceres, provincias africanas y Colonias.

Barcelona: Con Gerona, Lérida, Tarragona y Baleares.
Valencia: Con Castellón, Alicante, Albacete y Murcia.
Sevilla: Con Badajoz, Huelva, Cádiz, Málaga, Granada, Alme

ría, Jaén, Córdoga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Ceuta 
y Mélílla.

Zaragoza: Con rHuesca, Navarra, Logroño, Soria y Teruel.
Bilbao: Con Guipúzcoa, Alava, Santander y Asturias.
Valladolrd: Con Burgos. Palencia, León, Zamora y Salamanca.
La Coruña: Con Lugo, Orense y Pontevedra.
Art. 29. Cada Delegación Regional estará regida por un 

Delegado, designado por el Consejo .de Administración a pro-, 
puesta del Comité de Dirección, como resultado de un concurso 
entre todos los colegiados residentes en la capital de la región.

Las bases del concurso se fijarán por el Comité de Dirección 
y se publicarán en el «Boletín» de información por lo menos 
con un mes de antelación a la terminación del plazo señalado 
para solicitar el cargo.

Los Delegados dependerán directamente del Director.
Art. 30. El Comité de Dirección ndrabrará en cada Delegación 

regional, a propuesta del Delegado informada por el Director, 
dos suplentes cuya labor consistirá en asistir al Delegado en el 
desempeño de sus funciones y en sustituirlo en caso de ausen
cia o enfermedad.

Los suplentes deberán ser colegiados residentes en la capital 
de la región respectiva. *

Los suplentes tendrán un orden de prelación, por lo que el 
segundo suplente sólo deberá actuar como Delegado cuando no 
pueda hacerlo el primero.

Art. 31. La misión de las Delegaciones es facilitar el fun
cionamiento del Colegio sirviendo de enlace entre sus órganos 
centrales y los colegiádos.

Las Delegaciones regionales se encargarán del cobro de hono
rarios de los clientes que prefieran abonarlos en dichas Delega
ciones: vigilarán en su circunscripción el cumplimiento de los 
deberes de los'colegiados y ayudarán en cuanto sea posible a los 
órganos superiores de administración del Colegio.

Las normas de trabajo y horas de oficina serán fijadas por 
¡ el Comité de Dirección, y con arreglo a ellas y a las órdenes 

que reciban del Presidente y del Director funcionarán las Dele
gaciones, que podrán ejercer las funciones delegadás que 'auto
rice el Comité de Dirección, 

i Art. 32. Los permisos extraordinarios de todo el personal 
tfe las Delegaciones, cuando sean superiores a, un trimestre, han 
de ser concedidos por el Comité de Dirección; los que no sean 
superiores a este límite pueden ser concedidos por el Presidente, 
y los que no excedan de tres días, por e! Delegado, dando cuenta 
al Director. Sóbre los que conceda el Comité de Dirección y el 

¡ Presidente, debe informar el Director.
: Las gratificaciones extraordinarias y las sanciones han de
! ser acordadas por el Comité de Dirección, a propuesta del Pre- 
i sidente.
i Para la normal tramitación de asuntos, los Delegados se 

dirigirán directamente al Director.
Art. 33. El Consejo de Administración, el Comité de Direc

ción y el Presidente podrá nombrar Delegados o representantes 
suyos en cualquier localidad u organismo, con las facultades 
e instrucciones que consideren oportunas, siendo obligatoria la 
aceptación por parte de los colegiados que sean designados

CAPITULO V

Tribunal disciplinario

Art. 34. Los nueve componentes del Tribunal disciplinario- 
serán elegidos en sesión ordinaria y votación secreta por el 
Consejo de Administración entre los miembros del mismos, con 
exclusión del Presidente, del Vicepresidente y de los pertene
cientes al tumo inmediato de renovación. Cada elegido ha de 
reunir, por lo menos, la mitad de los votos de los Consejeros 
asistentes a la sesión, repitiéndose la votación con este fin las 
veces que sea necesario, pero eliminando en cada nueva votación 
el que haya obtenido menos votos en la anterior, y én caso dé 
empate, la eliminación se decidirá jí>or sorteo entre los compo
nentes del grupo de menor votación.
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El cargo durará hasta la sesión ordinaria del Consejo de 
Administración inmediatamente posterior a la fecha en que el 
Consejero haya pasado a pertenecer al turno de , más próxima 
renovación, a no ser que por circunstancias especiales acuerde 
lo contrario al Consejo de Administración.

Habrá también cinco suplentes, para cuyo nombramiento y 
cese se seguirán las mismas normas fijadas para los de los 
titulares, y pasarán a ocupar plaza por designación del Presi
dente del Tribunal a  medida que se produzcan vacantes, y el 
Consejo de Administración deberá cubnr las vacantes de suplen
tes durante la primera sesión ordinaria que celebre después de 
que se produzcan.

Hay que distinguir entre el Tribunal disciplinario y la 'fo r
mación del Tribunal que actúe en un determinado asunto» y hay 
que procurar que este último sea invariable desde el principio 
al fin de la actuación, no procediendo las sustituciones más qu? 
en casos justificados, dé acuerdo con lo que establece el artícu
lo. 43. Salvo en estos casos, la formación del Tribunal que en
tienda en un asunto será la misma desde que empiece hasta que 
termine su actuación, aunque se haya alterado la formación del 
Tribunal disciplinario por cese obligado de alguno de sus miem
bros por estar incluido en el turno de renovación inmediata 
e incluso por haber cesado en el cargo de Consejero,

Art. 36. El cargo de miembro, titular o suplente, del 
Tribunal disciplinario es, como el de Consejero, honorífico y gra
tuito y con derecho a percibir, como compensación de gastos, 
dietas e indemnizaciones en las formas y cuantías que fije el 
Consejo de Administración.

Art. 36. El Presidente y el Secretario del Tribunal discipli
nario serán los miembros de mayor y menor edad, respectiva
mente, siguiéndose este mismo criterio entre los miembros titu
lares cuando tenga que actuar un sustituto, norma que se apli
cará también en los Tribunales que se formen para actuar en 
asuntos determinados.

Art 37. El Tribunal disciplinario actuará cuando lo soliciten 
del Presidente del mismo el Consejo de Administración, el Co
mité de Dirección, el Presidente del Colegio o cuatro miembros 
del Tribunal

Si un colegiado estima que debe actuar el Tribunal en un 
determinado asunto, debe comunicarlo por escrito al Presidente 
del Colegio, el cual puede solicitar la actuación del . Tribunal 
o someter el asunto a la consideración del Consejo de Admi
nistración o del Comité de Dirección, procurando no demorar 
la resolución.

La actuación del Tribunal, desde que se le encomiende un 
asunto hasta que dicte su fallo, ha de tener toda la brevedad 
compatible con el acopio de datos y la reunión de elementos de 
juicio necesario para fallar Justamente.

Art. 38. Cuando se encomiende un asunto al Tribunal, éste, 
como primer trámite, ha de decidir después de procurarse los 
antecedentes que juzgue precisos sobre la procedencia de la for
mación del expediente a  que se refiere el artículo 62 de los Esta
tutos Generales, comunicando la resolución adoptada al Presi-“ 
dente del Colegio.

Se comunicará también la resolución a los interesados cuando 
se- haya acordado la formación del expediente, acompañando 
una relación de los componentes del Tribunal para que aquéllos 
formulen las observaciones que estimen pertinentes, con derecho 
a recusación si se justifica debidamente. Las observaciones debe
rán presentarse al Tribunal en un plazo de diez día6, a partir 
de la fecha de la comunicación de la formación del expediente. 
El Tribunal, después de examinar las observaciones presentadas, 
adoptará las medidas que considere oportunas.

61 como consecuencia de las recusaciones presentadas por los 
inculpados o de incompatibilidades expuestas por componentes 
del propio Tribunal se acordara que en aquel caso no actuaran 
algunos de sus miembros, el Presidente nombrará los sustitutos 
entre los suplentes, comunicando los nombramientos al Presi
dente del Colegio y nuevamente a los interesadas, a los efectos 
del párrafo anterior.

Art. 39. Cuando se acuerde la formación de expediente, el 
Tribunal, después de reunir los elementos de Juicio qué considere 
pertinentes, redactará, en los casos que proceda, los pliegos de 
cargos correspondientes a cada uno de los inculpados, que serán . 
entregados a éstos para que contesten en un plazo de un mes, á 
partir de la fecha de la comunicación, plazo que podrá ser ám- 
pfiadp a petición Justificada de los interesados por acuerdo del 
Tribunal..

Recibidas las contestaciones a los pliegos de cargos o trans
curridos los plazos definitivamente fijados sin recibirlas, se re
unirá el Tribunal para estudiar los descargos formulados, adop
tando las medidas que como consecuencia dé est,e estudio consi
dere pertinentes, pudiendó rectificar los cargos formulados ó

redactar nuevos pliegos, que seguirán igual tramitación que loa 
primitivos.

Antes de dictar el fallo, se celebrará una sesión para escu
char a los inculpados, pudiendó nombrar cada uno un colegiado 
que lo defienda o actúe en su lugar. En caso de no presentarse 
up inculpado, se entiende que renuncia a este derecho, a no ser. 
que presente antes de empezar la sesión una Justificación de su. 
ausencia, y si es apreciada por el Tribunal, le citará para su 
comparecencia a una nueva sesión con los mismos derechos que 
en la primitiva.

Art. 40. En el fallo se dirá sí, a Juicio del Tribunal, se han 
cometido o no faltas, y en caso afirmativo, cuáles han sido, aun
que álguna sea extraña a la primitiva acusación; se expondrán 
las consideraciones que procedan en cada caso, y Se fijarán 
o propondrán las sanciones, si procede.

El Tribunal no tendrá que sujetarse a ninguna escala de 
faltas para determinar la sanción que corresponda, sino sola
mente considerar las circunstancias propias del caso para dedu
cir la importancia de la falta y, en consecuencia, la sanción 
procedente, de cuerdo con lo establecido en el artículo 61 de los 
Estatutos Generales.

El fallo será comunicado por el Presidente del Tribunal aV 
del Colegio para la resolución que proceda.

Art. 41. El fallo del Tribunal será firme en lo que se refiere 
a las cuatro primeras sanciones expuestas en el artículo 61 de 
los Estatutos Generales, pero en lo< referente a cualquiera de 
las dos últimas, ha de ser ratificado por el Consejo de Adminis
tración.

Art. 42. Se levantará acta de todas las sesiones, que firma
rán todos los miembros asistentes.

En las actas no debe figurar dato alguno que indique la posi
ción adoptada por los diferentes miembros ni por los testigos 
en sus declaraciones, sino solamente los acuerdos del Tribunal 
como conjunto. Podrá figurar, sin embargo, alguna declaración
0 parte de la misma, si así lo acuerda el Tribunal y el testigo 
Lo autoriza.

No se admitirán votos particulares.
Prescindiendo de lo que se refleje en las actas, lap delibe

raciones del Tribunal serán rigurosamente secretas, considerán
dose una falta grave el quebrantamiento de este secreto.

Art. 43. Para que los acuerdos sean válidos, será necesaria la 
asistencia a las sesiones de, por lo menoi seis de los miembros 
del Tribunal.

Si como consecuencia de esta condición o por las circuns
tancias especiales en que se encontraran algunos de los miem
bros se demorase excesivamente la tramitación e incluso cuan
do fuera de presumir la demora, el Presidente del Tribunal puede 
proponer a éste la sustitución de algunos titulare* por su
plentes, y si asi es acordado, el Presidente nombrará los susti- 
:utos, dánsose cuenta al del Colegio.

Los acuerdos se adoptarán por mayoiia, y en caso de empate 
decidirá el Presidente, excepto en los casos de sanción grave, 
mya propuesta, pora ser válida, necesitará cinco votos conde^ 
notorios como mínimo.

Las votaciones serán secretas, siempre que lo solicite alguno 
6e los asistentes y cuando, por la índole del asunto, lo acuerde 
isí el Presidente. Para acordar una sanción grave la votación 
será necesariamente secreta, por el procedimiento de bolas blan
cas y.negras.

Art. 44. Los colegiados están obligados a prestar declaración 
?n un expediente cuando así lo disponga el Tribunal, y el incum
plimiento de esta obligación se considerará como falta grave.

La declaración se prestará bajo Juramento y se Invitará al 
testigo a que firme un extracto de la misma, redactado por el 
Secretario del Tribunal, sin que aquél esté obligado a hacerlo.

Art. 45. La puntual asistencia de los miembros del Tribunal
1 las sesiones, que deberán ser convocadas por el Presidente con 
ma semana de antelación, es obligatoria, y si hay una
jue impida la asistencia, debe Justificarse cuanto antes por 
íscrito dirigido al Presidente del Tribunal. El Tribunal decidirá . 
;i la falta está Justificada.

En todas las sesiones, el Presidente someterá a la conaide- 
•ación del Tribunal los casos de falta de asistencia que aún no* 
>e hayan resuelto. Los acuerdos se adoptarán por votación, en 
a que no tomará parte el interesado. Si el Tribunal considera 
iue no dispone de suficientes elementos de Juicio, puede apla
car el asunto para reunir los que conside-e indispensables.

Los casos de falta injustificada serán comunicados al Presi- 
iente del Colegio, a efecto de lo dispuesto en el artículo ,66 df 
os Estatutos Generales.

Art. 46. El fallo recaído en el exponiente será comunicado 
Dor escrito al inculpado, notificándole al mismo tiempo la posi- 
Dili<jad de interponer recurso en los casos previstos en el aitícu- 
o 64 de los Estatutos Generales.
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Art. 47. Los colegiados que hayan sido sancionados con algu
na corrección de los grados primero y segundo del artículo 51 
de los Estatutos Generales, quedarán inhabilitados durante el 
plazo de un año para ocupar cualquier cargo en el Colegio.

Los colegiados que hayan sufrido la sanción de tercer grado 
quedarán inhabilitados para ocupar cargos en el Colegio por un 
plazo de cinco años y los sancionados con el cuarto grado sufri
rán una inhabilitación de diez años.

Los colegiados sancionados por falta grave quedarán Inha
bilitados perpetuamente para ocupar cargos en el Colegio.

Los colegiados inhabilitados en la Techa del anuncio oficial 
de una elección no podrán ser elegidos.

Cuando un colegiado sea inhabilitado, cesará en cualquier 
cargo que ocupe en el Colegio.

Art. 48. Cuando el fallo del Tribunal proponga como san
ción la suspensión temporal en el ejercicio de la profesión o la 
expulsión, el Presidente del Colegio pondrá el expediente a dis
posición de los Consejeros para su examen, por un plazo de 
quince días hábiles. Transcurrido este plazo se someterá el 
asunto a la resolución del Consejo en sesión ordinaria o extra
ordinaria cuando la urgencia del caso lo requiera, pudiendo los 
Consejeros solicitar de los miembros del Tribunal las aclara
ciones que consideren pertinentes.

El acuerdo sobre la propuesta .del rrribunal se adoptará en 
votación por el procedimiento de bolas blancas y negras, siendo 
necesario para ratificar el fallo el voto en este sentido de las 
tres quintas partes de los votantes.

Cuando el fallo no sea ratificado, se discutirá sobre la san
ción procedente entre las citadas en el artículo 61 de los Esta
tutos Generales y después se decidirá por votación secreta.

El Consejo podrá acordar que el Tribunal realice algunas 
diligencias complementarias y aplazar la resolución hasta cono
cer el resultado de las mismas.

Por lo que se refiere a estos asuntos, las deliberaciones del 
Consejo tendrán el mismo carácter secreto que las actuaciones 
del Tribunal, ateniéndose a estos efectos y para la redacción de 
las actas, a lo dispuesto en el artículo 42 de este Reglamento.

Art. 49. El Tribunal tendrá registro y archivo propio.
El Presidente del Tribunal se pondrá de acuerdo con el Di

rector del Colegio para qüe éste facilite los medios necesarios 
para el desarrollo normal de los asuntos

Art. 50. En casos excepcionales, debidamente Justificados, 
puede procederse a la revisión de un expediente.

La revisión ha de solicitarse del Presidente del Colegio,,quien 
someterá el asunto a la consideración nel Consejo de Admi
nistración.

Las normas a seguir y los requisitos indispensables para acor
dar una revisión serán los mismos que para acordar la ratifi
cación de una sanción grave.

CAPITULO VI

Derechos y deberes de los colegiados

Art. 51. Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 11 y 16 
de los Estatutos Generales, para poder ejercer la profesión de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos en España será nece
sario estar dado de alta en el Colegio como miembro de número.

Art. 52. Las solicitudes de ingreso en el Colegio se dirigirán 
al Presidente acompañando el título o certificado legalmente 
suficiente para acreditar el cumplimiento de los requisitos exi
gidos en el artículo 10 de los Estatutos Generales.

El Comité de Dirección, en la primera reunión que cele
bre después de recibida una solicitud de Ingreso, deberá acordar 
lo que proceda. Si el acuerdo es denegatorio, se someterá al 
refrendo del Consejo de Administración en la primera reunión 
que celebre.

Los acuerdos se comunicarán a los interesados en el plazo 
de ocho días hábiles y si es denegatorio se explicarán los mo
tivos de la negativa, pudiendo el solicitante recurrir ante el ex
celentísimo señor Ministro de Obras Públicas en un plazo de 
quince días hábiles, q partir de la fecha de la comunicación del 
acuerdo.

Art. 53. Todos los colegiados tienen derecho a la asistencia 
moral, científica y material del Colegio, con arreglo a lo esta
blecido en los Estatutos Generales y en el presente Reglamento.

Los órganos rectores del Colegio han de tener como preocu
pación constante la defensa de los intereses colectivos de los 
colegiados.

Cuando un colegiado necesite el auxilio del Colegio en el 
orden moral, científico o material lo solicitará por escrito del 
Presidente, el cual resolverá o someterá el asunto a la conside
ración del Consejo de Administración o del Comité de Direc

ción, según la importancia y urgencia del caso. De todas las 
resoluciones adoptadas por el Comité de Dirección y por el Pre
sidente se dará cuenta al Consejo de Administración.

En los aspectos más importantes y generales la prestación 
de auxilios debe estar sometida a ciertas reglas, para lo cual 
el Consejo de Administración dictará las normas pertinentes, 
a medida que se adquiera experiencia en esta cuestión.

Art. 54. Las cuotas y porcentajes a que se refieren los apar
tados a), b) y c) del artículo 5.° de los Estatutos generales se 
fijan en las siguientes cantidades: .

Cuota de entrada de colegiados, 3.000 pesetas.
Loe miembros fundadores y los colegiados que ingresen den

tro del año siguiente a la terminación de la carrera no abo
narán cuota de entrada.

Cuota de reincorporación, 3.000 pesetas, incrementadas con 
el importe de la cotización periódica durante el período de baja.

Cotización periódica. 500 pesetas anuales.
Las cuotas correspondientes a miembros, adscritos a Orga

nismos con elevado número de colegiados podrán ser sustituidas 
por cuotas globales, que serían objeto de acuerdos especiales de 
dichos Organismos con el Colegio, previa aprobación del Con
sejo de Administración.

Porcentaje segregado de honorarios, el 5 por 100 del importe 
de los mismos.

Las cuotas y porcentajes fijados podrán ser variados pcg- el 
Consejo de Administración, mediante acuerdo adoptado con el 
voto favorable de los dos tercios de los Consejeros.

El Consejo de Administración podrá acordar la emisión de 
sellos destinados a reintegrar, en la cuantía que fije, los docu
mentos expedidos por ej Colegio, y especialmente los que se 
señalan en el apartado f) del artículo 5.° de los Estatutos ge
nerales.

Art. 55. Para fijar las relaciones entre el Colegio y los co- ~ 
leglados, en lo que a trabajos profesionales se refiere, se dis
tinguen tres casos:

Primer caso:

Los servicios prestados por los funcionarios públicos en el, 
ejercicio de los deberes de sus cargos.

La prestación de los servicios está regulada sin la interven
ción del Cblegio.

Segundo caso:

Servicios prestados de modo permanente, con arreglo a un 
contrato convenido entre las partes, que puede comprender 
trabajos diversos.

Tercer caso:

Servicios prestados en un t^qbajo determinado y concreto, 
para cuya prestación se establece un convenio que se refiere 
únicamente al trabajo en cuestión.

Art. 56. Los servicios comprendidos en el segundo caso se 
regirán por las normas que se especifican en este artículo.

Para que pueda invocarse la intervención del Colegio en 
los conflictos surgidos como consecuencia de un contrato escrito 
regulando la prestación de un servicio será condición precisa que 
el citado contrato haya sido sometido previamente a la aproba
ción del Colegio.

El Colegio podrá rechazar los contratos que no cumplan las 
condiciones indispensables para que sean aceptables desde el 
punta de vista profesional.

Además de los servicios ordinarios que preste el colegiado, que 
se remunerarán en la forma qüe se estipule en el contrato, pue
den presentarse otros de carácter extraordinario, a los qu* 
corresponderán los honorarios que fijen las tarifas oficiales del 
Colegio. La redacción de proyectos que requieran la aprooación 
de Organismos oficiales se considerará como servicio extra-" 
ordinario.

Los servicios extraordinarios se consideran comprendidos en 
el tercer caso.

Art. 57. Los servicios comprendidos en el tercer caso se 
regirán por las normas que se especifican en este artículo.

Cuando un colegiado reciba el encargo de efectuar un tra
bajo lo pondrá en conocimiento del Colegio en el plazo oe un 
mes, mediante comunicación dirigida al Director. Si el Colegio 
tiene conocimiento de alguna incompatibilidad o impedimento 
personal que impida la realización del trabajo, lo comunicará 
al interesado, pero serán de exclusiva responsabilidad del cole
giado las consecuencias producidas por incompatibilidades o im
pedimentos que no consten en los antecedentes del Colegio.
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El Colegio acusará recibo de la comunicación, mediante ofi
cio dirigido al colegiado notificándole que quede registrado "i 
encargo, lo que también se comunicará al cliente, dando a éste 
un plazo de quince días para que manifieste su conformidad o. 
eil caso contrario, formule las alegaciones pertinentes y advir- 

. riéndole que si no indica expresamente lo contrario se entiende 
que está conforme.

Puede prescindirse de la comunicación al cliente cuando éste 
haya expresado previamente, en debida forma, su conformidad.

En los casos en que el Colegio comunique la existencia de 
incompatibilidades o impedimentos que no permitan la, realiza
ción del trabajo, el colegiado podrá apelar en un olazo de quin
ce días, a partir de la fecha de remisión del oficio, ante el 
Comité de Dirección, mediante carta dirigida al Presidente, de
biendo adoptarse la resolución que proceda en la primera re
unión que se celebre y dando cuenta de todas la* resoluciones 
negativas al Consejo de Administración.

Tenninado el trabajo, los documentos que lo formen se pre
sentarán al Colegio para su visado.

En casos justificados pueden modificarse estos trámites, 
estableciéndose normas para casos de excepción en el * a r 
tículo 58.

En las reclamaciones sobre prioridad en encargos para efec
tuar trabajos serán testimonios fundamentales para el Colegio 
las fechas registradas en el mismo de las comunicaciones a que 
se refiere el párrafo segundo de este articulo.

Art. 58. Se exceptúan de la comunicación al Colegio los 
trabajos que tengan carácter confidencial o secreto. En el mo
mento en que pierdan este carácter, el colegiado presentará 
una comunicación al Colegio explicando el caso y Justificando 
su especial carácter.

El Comité de Dirección, teniendo en cuenta las razones ale
gadas, adoptará las medidas que juzgue pertinentes.

En casos urgntes, o cuando los trabajos tengan carácter 
confidencial o secreto, se podrán entregar los documentos al 
cliente sin el visado del Colegio, pero con la obligación de 
cumplir este requisito en él plazo más breve posible y de Jus
tificar el especial carácter del caso. E] Comité de Dirección 
decidirá, si procede, la adopción de alguna medida.

Art, 59. La prestación de trabajos profesionales por varios 
colegiados en común podrá ser total o parcial.

La colaboración total existe cuando todos los ingenieros de ' 
Caminos que realizan el trabajo en común ostenten su perso
nalidad ten la relación jurídica con el cliente.

La colaboración total lleva consigo la firma en común de 
todos los documentos, con personalidad y derechos compartidos 
por igual por todos los colaboradores.

La colaboración parcial supone el encargo de un trabajo 
sobre materias determinadas, encomendado a un colegiado por 
otro que ostente su personalidad erí la relación jurídica con el 
cliente.

La colaboración parcial puede tener lugar:
I.0 Con conocimiento del cliente y con responsabilidad, de

rechos y firma compartidos por el colaborador, en cuanto al 
trabajo objeto de colaboración.

2.° De acuerdo con el cliente para que en lo que se refiere 
al trabajo objeto de colaboración, la relación Jurídica y. por lo 
tanto, la firma, responsabilidad y derechos, sean únicos y ex
clusivos del colaborador.

3.° Sin conocimiento oficial del cliente a quien se destine el 
trabajo total, siendo responsable el colaborador solamente ante 
el colegiado que le encomiende el trabajo y compartiendo con 
él I09 honorarios en la forma que corresponda, según lo esta
blecido en las tarifas oficiales del Colegio.

Los casos de colaboración están sujetos a las normas esta
blecidas para la prestación de servicios por los colegiados.

Art. 60, Será necesario el visado del Colegio para acreditar 
que el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos firmante de 
un trabajo o proyecto cumple las condiciones señaladas en el 
artículo 11 de los Estatutos generales, salvo los correspondientes 
al primer caso del artículo 55 de este Reglamento.

Art. 61. Si en el curso de la ejeouclón de un trabajo se 
rescindiese el convenio, el colegiado lo comunicará al Colegio 
en el plazo máximo de una semana, manifestando, en forma 
clara y precisa, las causas que han determinado la resolución 
tomada.

Los clientes, si lo estimaran conveniente, podrán acualr al 
arbitraje del Colegio siempre que surja alguna diferencia en 
el curso de sus relaciones con un colegiado.

Art. 62. El colegiado que reciba el encargo de continuar 
un trabajo profesional en sustitución de un compañero, al soli
citar la autorización del Colegio, hará constar, de manera explí
cita, tal circunstancia, para que éste resuelva lo que proceda,

tanto respecto a la sustitución como en lo que se refiere a la 
percepción de honorarios en estos casos.

Art. 63. El Colegio queda obligado a investigar cualquier de
nuncia que se formule contra un colegial en el ejercicio de su 
profesión o que afecte al honor del Cuerpo.

El Comité de Dirección queda facultado para exigir al de
nunciante una fianza a efectos de responder de la seriedad y 
fundamento de la denuncia.

CAPITULO VII 

Visado de documentos e inspección de obras

Art. 64. El visado de documentos se efectuará en la sede del 
Colegio; pero esta función podrá transferirse a alguna o a 
todas las Delegaciones, si así lo acuerda el Consejo de Admi
nistración y con sujeción a las normas que éste fije.

Art. 65. Habrá una Comisión de Inspección, presidida por 
el Consejero de más edad y miembro de la misma, consti
tuida por cuatro Consejeros renovables anualmente y elegidos 
por el Consejo de Administración en sesión ordinaria, a pro
puesta del Presidente del Colegio, por el Director y por el 
Secretario de Organización. La delegación permanente, encar
gada de la tramitación normal de los asuntos, estará consti
tuida por el Director y el Secretario de Organización.

El Consejo de Administración elegirá en sesión ordinaria 
cuatro Consejeros suplentes, para sustituir a los titulare» en 
los casos que proceda, según un orden previamente establecido 
por la Comisión.

Alt. 68. Serán funciones de la Comisión de Inspección:
a) Visado de documentos, comprobando y haciendo cum

plir las normas establecidas.
b) Comprobar la correcta aplicación de las Tarifas del 

Colegio a les trabajos de los colegiados.
c) Velar para que en las obras y construcciones en curso 

exista una Dirección facultativa efectiva y eficaz.
d) Inspeccionar, en los casos que asi lo acuerden ios ór- 

ganos directivos del Colegio, la dirección de las obras en curso.
e) Erpitir ios informes que le encomiende el Consejo de 

Administración o el Comité de Dirección.
Art 67. Los documentos que deban someterse al visado se 

presentarán por duplicado en cualquiera de las Delegaciones 
Regionales y se canjearán por un resguardo de entrega, en 
el que se hará constar la fecha de presentación y la del día 
en que pueda ser recogida una de las serles presentadas, que
dando la otra archivada en el Colegio.

Con carácter voluntarlo, podrán, además, someterse el. vi
sado y archivo, en cualquier fecha, todos aquellos documentos 
que estén relacionados con un determinado trabajo profesional, 
a los efectos de que el colegiado pueda hacer patente su con
ducta o le sirvan de garantía de su actuación.

En cada caso se acompañará una relación, autorizada con 
la firma del colegiado, en la que se haga constar el número 
y clase de los documentos presentados. La Comisión compro
bará la exactitud de las relaciones presentados y les dará 
entrada en el libio de registro.

En la relación de documentos y en el libro de registro se 
harán constar las reservas que crea oportuno el interesado, 
la Comisión o el Delegado regional correspondiente.

Las Delegaciones remitirán los documento* y sus respecti
vas relaciones a la Comisión de Inspección para que en su 
caso se proceda al visado, estampando un sello fechado en cada 
uno de los documentos.

Art. 68. Los documentos que con carácter obligatorio han 
de quedar depositados en el archivo del Colegio serán devueltos 
a su autor una vez haya transcurrido el período de prescripción 
de responsabilidad que se fija en el Código Civil y se haya 
liquidado la totalidad de los honorarios correspondientes.

81 una obra no se llega a construir, se devolverá el proyecto 
al colegiado cuando éste lo reclame, previa declaración del 
cliente confirmatoria de la no realización de la obra Este mis
mo criterio se seguirá con otros documentos en casos análogosi

Art. 69. Los colegiados podrán exigir que todos o parte de 
los documentos por ellos presentados se depositen bajo caja o 
sobre lacrado, firmados aquélla o éste por el Secretario de Or
ganización y por el autor del trabajo, no pudlendo abrirse por 
el Colegio o por el autor separadamente, salvo en casos de ne
cesidad en que podrá hacerlo el Colegio levantando acta no
tarial.

Los colegiados que consideren que alguno de los documentos 
o proyectos redactados por ellos ofrecen Interés suficiente para 
que puedan servir de estudio o información al resto de los 
compañeros, pueden entregar otra copla con este destino.
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Art. 70. Los documento.3 presentados al visado serán some
tidos al examen de la Delegación Permanente, que actuará 
todos los dias hábiles para el Colegio. Esta, cuando no tenga 
duda de que los documentos están en regla, procederá al visa
do, pudiéndose poner previamente de acuerdo con los colegia
dos para efectuar alguna rectificación, si se estima procedente.

En los casos dudosos o cuando juzgue que se debe negar el 
visado, someterá el asunto al pleno de la Comisión para su re
solución.

Contra los acuerdos denegatorios los colegiados podrán re
currir ante el Consejo de Administración, en un plazo do 
quince días, a partir de la fecha de notificación del acuerdo.

Art. 71. La Comisión celebrará sesión ordinaria una vez al 
mes, excepto en agosto, para examinar la labor de la Delegación 
Permanente. Celebrará, además, sesión extraordinaria cuando 
algún asunto lo requiera.

Para la validez de los acuerdos se requiere la asistencia de 
cuatro miembros como mínimo. El Presidente de la Comisión 
se pondrá de acuerdo con los miembros titulares y en su caso 
con los suplentes, para fijar las fechas y horas de las reunio
nes. de manera que garanticen la asistencia mínima exigida. 
Esta medida ha de adoptarse particularmente y .con más rigor 
cuando haya que tratar algún asunto urgente

El Secretario de las sesiones será el de Organización, siendo 
sustituido si se presenta el caso, por el Vocal de menor edad.

Art. 72. Las acuerdos denegatorios han de ser adoptados 
en votación secreta, por el procedimiento de bolas blancas y 
negras. En caso de empate se repetirá la votación, teniendo 
«■'i Presidente doble voto-

En casos excepcionales podrá efectuarse un visado bajo re
serva. siempre que el colegiado se obligue a cumplir las pres
cripciones que dicte la Comisión de Inspección, dentro del plazo 
que se le fije, considerándose como falta grave el incumpli
miento de esta obligación.

Alt. 73. El visado de documentos se efectuará mediante un
sello v significará que cumplen los requisitos mínimos formales
establecidos en las normas vigentes, sin que por lo tanto, el 
Colegio se haga responsable de la redacción de los mismos ni 
de que su autor infrinja al firmarlos alguna obligación de Upo 
legal

Art. 74. No estarán sujetos a los requisito? de presentación 
y visado ios documentos correspondientes a trabajos de muy 
poca importancia y que no requieran la firma del colegiado. De 
todas formas, antes de prescindir de estos requisitos, si el caso 
ofrece alguna duda, el colegiado debe consultar con el Director 
o con un Delegado regional.

Art. 76. En caso de que una obra requiera una inspección 
por el Colegio, sólo podrá efectuarse por orden del Presidente 
del mismo o por acuerdo del Consejo de Administración o del 
Comité de Dirección.

Para el cumplimiento de estas órdenes o acuerdos el Pre
sidente de la Comisión expondrá el caso al colegiado director 
de la obra, el cual estará obligado a dar las máximas facilida
des para que pueda efectuarse la inspección con eficacia.

La Comisión decidirá sobre la forma de hacer la inspección, 
pudiendo requerir la ayuda de colegiados especialistas, y efec
tuada la inspección elevará un informe sobre el resultado de 
Ir misma al Presidente del Colegio, el cual resolverá lo que 
proceda. Cuando se presuma culpabilidad en algún colegiado' 
se dará cuenta del caso al Tribunal disciplinaria

CAPITULO V III 

Cobro de honorarios

Art. 76. Los honorarios a devengar por los trabajos profe
sionales de los colegiados se determinarán con arreglo a lo que 
establezcan las tarifas oficiales fijadas por el Consejo de Admi
nistración, según lo dispuesto en el apartado n) del artículo 
tercero de los Estatuios Generales.

Art 77. La totalidad o parte de los honorarios podrán sus
tituirse por participaciones en las empresas o compensaciones 
de otra. Índole previa aprobación por el Colegio, y siempre 
sin perjuicio del porcentaje que corresponda al mismo, que 
deberá ser percibido en efectivo,

Cuando los colegiados lo estimen oportuno podrán someter 
las minutas de sus honorarios, por duplicado, a la previa com
probación de la Comisión de Inspección, razonando debidamente 
sus fundamentos, y en todo caso, la Comisión podrá exigir de 
los colegiados la remisión de los duplicados de cuantas minutas 
considere comprobar, en uso de las atribuciones que le confiere 
el apartado b) del articulo 66.

Art. 78. Las minutas se someterán al examen de la Dele
gación Permanente de la Comisión de inspección. Esta las apro
bará cuando juzgue que son correctas, pudiéndose poner pre
viamente de acuerdo con los colegiados para efectuar alguna 
rectificación si se considera procedente

En los casos dudosos o cuando juzgue que la minuta no es 
correcta, someterá el asunto al pleno de la Comisión para su 

; resolución, el cual fijará el importe de los honorarios.
Contra los acuerdos de la Comisión de Inspección podrán 

recurrir los colegiados en un plazo de quince días, a partir de 
la fecha de la notificación, ante el Consejo de Administración 
o el Comité de Dirección si el caso fuese urgente. Estos Orga
nismos decidirán en definitiva

Art. 79 El Colegio organizará un servicio para el cobro de 
honorarios de los colegiados, que, además de asegurar la recta 
aplicación de las tarifas, proporcione facilidades y garantías tt 
ios colegiados que lo utilicen.

En caso de tener que recurrir a procedimiento Judicial para 
el cobro de los honorarios que se perciban a través del Colegio, 
éste cuidará de la tramitación correspondiente a sus expensas, 
si así lo desea el colegiado.

Después de deducir el porcentaje reglamentario, los honora
rios cobrados por el Colegio se pondrán a disposición del autor 
del trabajo dentro de un plazo de ocho días, a partir de la 
fecha del abono por el cliente.

Los honorarios de dirécción de obras y los trabajos análo
gos que por su naturaleza no sean presentados al visado del 
Colegio deberá abonarlos el cliente con arreglo a las normas 
que determinen las tarifas oficiales, y el colegiado deberá en
tregar al Colegio el porcentaje de deducción reglamentario en 
uu plazo máximo de ocho días, a partir de la fecha del cobro 
de los honorarios, salvo acuerdo en contrario con el Colegio.

Los honorarios de los trabajos a que se refiere el articulo 
74 serán cobrados directamente por sus autores sin entregar 
porcentaje alguno de descuento al Colegio.

El Comité de Dirección resolverá en definitiva sobre cual* 
quler incidencia que se produzca con motivo dé los trabajos que 
se citan en el párrafo anterior.

Art. 80. En caso de tener que recunir a procedimiento Ju
dicial para el cobro de honorarios que no se perciban a través 
del Colegio, éste cuidará de la tramitación correspondiente 
si asi lo desea el colegiado y lo acepta el Comité de Dirección, 
previo asesoramiento Jurídico.

Si el informe del Asesor Jurídico fuese dudoso, para que 
el Colegio inicie el procedimiento correspondiente podrá exigir 
al colegiado un depósito previo en la Caja del Colegio, 

j En ambos casos se desconturá un porcentaje de la minuta 
cobrada, además ael tanto por ciento establecido con carácter 
general, que deberá determinar el Comité de Dirección en cada 
caso

i CAPITULO IX
i
               E l e c c i o n e s

Art. 81. Todas las convocatorias de eleocionés se anuncio* 
rún en el «Boletín de Información» del Colegio o so comutti* 
carán directamente a todos los miembros de número, por lo 
monos con cuarenta días de antelación a la fecha .del esoru*
tinio.

Para toda elección se constituirá una Mesa, que estará for
mada por tres miembros: el Presidente que pertecenerá al 
Consejo de Administración y será nombxado por el Presidenta, 
del mismo; el Director del Colegio y el Secretario de Gestión, 
que actuará como Secretario. Esta Mesa debe constituirse el 
mismo día que se anuncie la elección en el «Boletín» del Co
legio. y su misión es dirigir ésta, resolver los casos dudosos o 

imprevistos, dictar las normas complementarlas que »ean ne
cesarias y presidir los escrutinios.

Como suplente del Presidente de la Mesa, el del Colegio 
designará un miembro del Consejo de Administración; el su* 
píente del Director y del Secretarlo de Gestión será el Sucre* 
tario de Organización.

Las votaciones serán secretas y el escrutinio se oelebrará 
en Madrid, en el domicilio del Colegio, salvo casos especiales 
autorizados por el Comité de Dirección.

Articulo 81 La Dirección dol Oolegio deberá remitir A 
Delegaciones Regionales, con cuarenta días de antelación á 
la fecha dol escrutinio, las listas de los colegiados que según 
loa datos que obren en el Colegio tengan derecho, el día que 
pe anuncie la elección, a participar en las votaciones. Esto» 
colegiados están obligados a votar.

Lad listas, en las que se hará constar la fecha del escnt» 
tinio, deberán quedar expuestas en los tablones de anunció®
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del Colegio y de todas las Delegaciones Regionales con treinta 
y cinco días de antelación a la fecha citada, y los colegiados 
podrán presentar reclamaciones por escrito hasta veinticinco 
días antes de la misma.

Las reclamaciones se presentarán en el domicilio del Co
legio o de las Delegaciones Regionales y serán resueltas por la 
Mesa con diez días de antelación a la fecha ael escrutinio, co
mo mínimo; las resoluciones se comunicarán a los interesados 
con una semana de antelación a dicha fecha, como mínimo.

Las resoluciones denegatorias son inapelables y se comuni
carán al interesado exponiendo los motivos en que se basa la 
negativa. Si el interesado no está conforme puede comunicar 
por escrito, en un plazo de* quince días a partir de la fecha de 
la notificación* su disconformidad razonada -al Comité de Di
rección, el cual dará cuenta del caso al Consejo de Adminis
tración.

Art. 83. En cada elección la Dirección remitirá a los vo
tantes las papeletas donde hayan de escribirse los votos por 
correo certificado. Con una semana de antelación, al menos, a 
la fecha fijada para el escrutinio, incluyendo una información 
de las normas que rijan en la votación y del día. hora y lugar 
del escrutinio.

Las papeletas de votación se enviarán acompañadas de los 
correspondientes sobres franqueados, en los que los votantes 
escribirán sus nombres con letra clara, además de su firma, y 
la  papeleta estará dispuesta para que quede cerrada hasta 
el momento del escrutinio, sin que pueda quebrantarse el se
creto de la votación.

Los votantes remitirán las papeletas encerradas en sus so
bres, procurando obtener un justificante del envío, para poder 
demostrar, si llegara el caso, que han cumplido c<yi la obliga
ción de votar.

La Mesa fijará una hora tope, dentro del día del escrutinio, 
para la recepción de papeletas, y po serán tenidas en cuenta 
las que se reciban con posterioridad.

Art. 84. En el acto del escrutinio el Director del Colegio 
presentará una relación de volantes deducida de los sobres 
recibidos dentro del plazo fijado. A continuación se abrirán 
los sobres, depositándose las papeletas en uha urna, y se pro
cederá al escrutinio.

La Mesa levantará la correspondiente acta del escrutinio, 
que firmarán los tres miembros, y el Director cuidará de que 
se haga una oelación de los colegiados que no hayan cumplido 
la obligación de votar, que deberá ser entregada al Presiden
te en un plazo máximo de tres dias, a los efectos oportunos.

A los escrutinios podrán asistir los colegiados que lo de
seen y examinar los sobres, las papeletas y la relación de vo
tantes, pedir aclaraciones y comprobar en definitiva, la nor
malidad de la elección. Todos los colegiados que intervengan 
en el escrutinio deberán firmar en el acta correspondiente.

Una vez terminado el escrutinio, se expondrá una copia del 
acta con el resultado de la votación y la relación de votantes, 
que permanecerá expuesta durante ocho días.

Art. 85. Todos los miembros de número tienen derecho a 
presentarse candidatos en las elecciones para los cargos a que 
puedan optar en la Administración del Colegio, si cumplen las 
condiciones requeridas para ser elegidos y también pueden 
presentarse candidaturas firmadas por diez electores, como 
mínimo. Las correspondientes solicitudes se dirigirán a la Di
rección del Colegio por lo menos con veinticinco días de an
telación a la fecha del escrutinio.

En cuanto la Dirección reciba una propuesta firmada por 
electores, se lo comunicará al propuesto, y si éste no mani
fiesta su disconformidad en un plazo de cinco días a partir de 
la fecha de la comunicación, se entiende que está conforme. 
Si no lo estuviera, expondrá las razones, y la Mesa decidirá 
s i, se le presenta o no candidato.

Si se presentara un número excesivo de candidaturas que 
pudiera producir desorientación, la Mesa podría limitarlas a 
diez, eligiendo las que primero se presentasen, a cuyo efecto 
se registrará el día y la hora de entrada de cada una.

La Mesa puede dar normas para la presentación de candi
daturas que orienten a los electores, sí considera qde las pre
sentadas en los plazos fijados son insuficientes, o bien por 
otras causas.

La Dirección del Colegio remitirá a cada elector, por correo 
certificado, con una semana de antelación a la fecha del es
crutinio como mínimo, las candidaturas admitidas.

Los electores pueden votar a cualquier colegiado que re- 
una las condiciones exigidas, aunque nc figure Como candi
dato, pues las candidaturas se formarán solamente a titulo 
$e orientación.
v. Art. 86. En las elecciones para cubrir un solo puesto el 

elegido ha de tener por lo menos el treinta por ciento de los

votos emitidos, siempre que éstos alcancen cuando menos a 
los dos tercios de la lista de votantes, y en caso Qe no lograr
se estos mínimos, debqrá repetirse la votación, limitándola a 
los tres colegiados que hayan obtenido mayor número de vo
tos, o bien, en caso de empate, al grupo o grupos más desta
cados. hasta lograr un mínimo de tres colegiados, y en el se
gundo escrutinio quedará elegido el que haya obtenido más 
votos, cualquiera que sea su número..

En caso de empate en el segundo escrutinio, se repetirá 
la votación, y si se repite el empate, se resolverá por sorteo.

Cuando en la votación se cubra más de un puesto, se segui
rá el mismo criterio, y pasarán a la segunda votación, en 
caso de ser necesaria, un número igual al doble de los puestos 
que hayan resultado sin cubrir en la primera, número mínimo 
que puede ser mayor si en ésta se ha producido algún empate.

En caso de repetirse la votación, la fecha del nuevo escru
tinio se fijará dentro de los quince días siguientes a la del es
crutinio anterior.

Art. 87. El Presidente comunicará a los designados su elec
ción para el cargo de que se trate en un plazo de tres días, 
a partir de la fecha del último escrutinio, y los electos que 
no hubiesen sido proclamados candidatos a petición propia o 
no hubiesen obtenido una votación superior a los dos tercios 
de los colegiados con derecho a participar en la elección en 
cuyo caso la aceptación es obligatoria deberán contestar en 
el plazo de diez oías, a partir de la fecna de la comunicación, 
si aceptan o no sus cargos. Si no lo hiciesen, se entenderá 
que lo aceptan.

En caso de aceptación, la Mesa declarará válida la elec
ción. y en caso contrario, nula.

Art. 88. Una vez declarada la validez o nulidad de la elec
ción. la Mesa redactará un acta que reí1 eje su actuación y que 
será firmada por sus tres componentes El acta se archivará 
en la Dirección en un plazo de una semana a partir de la fe
cha en que se conoció oficialmente )a aceptación, expresa o 
tácita, o la renuncia del elegido.

Art. 89. En caso de elección nula debe repetirse en el
plazo más breve posible. Quien fijará el Comité de Dirección. En
estas votaciones, algunos de los plazos mínimos se reducen, 
según se explica a continuación: la antelación a la fecha del 
escrutinio, exigida para el anuncio oe la elección y para la 
remisión de las listas de votantes, se reduce de cuarenta a
veinticinco días; la exigida para la exposición de las listas se
reduce de treinta y cinco a veinte días, y la exigida para la 
presentación de candidaturas y reclamaciones se reduce de 
veinticinco a quince días.

Art. 90. De acuerdo con el artículo 56 de los Estatutos Ge
nerales, el Presidente y el Vicepresidente del Colegio, serán ele
gidos por todos los miembros de número con primera votación 
secreta simultánea y por separado, o sea en una sola elección, 
pero con independencia y con papeleta de votación distinta.

El mínimo necesario para la elección de Presidente o Vi
cepresidente será del cuarenta por cien Le oe los votos emitidos.

Si para alguno de los cargos no se ha alcanzado esta pro
porción, se repetirá la votación correspondiente, limitándola 
a los tres colegiados que hayan obtenido las votaciones más 
nutridas, y si tampoco alcanzase ninguno el cuarenta por cien- 
to en el segundo escrutinio, se efectuará una tercera votación, 
limitativa a los dos candidatos con mayor número de votos.

Si por haberse producido empate no hubiera tres Colegia
dos destacados en la primera votación, pasarán a la segunda los 
grupos de VQtación más numerosa, or.cisos para obtener un 
mínimo de tres colegiados. Análogo criterio se seguirá para 
pasar de la segunda votación a la terceia. y las votaciones se 
repetirán hasta que un cop iado obtenga el mínimo exigido.

Art. 91. En casos excepcionales, por urgencia o por otras 
causas, el Comité de Dirección está autorizado para simplifi- 
car trámites y acortar plazos, y a su vez puede autorizar a la 

*Mesa para hacerlo.

CAPITULO X

Asambleas y votaciones extraordinarias

Art. 92. En algunas cuestiones, por su importancia o por 
su índole, el Consejo de Administración puede acordar some
ter el asunto a la totalidad de los miembros d e , número con
vocando una Asamblea o por medio de una votación extraor
dinaria.

Art. 93. La reforma de los Estatutos Generóles, la disolución 
del Colegio y la emisión de empréstitos son asuntos que han 
de someterse a la totalidad de los miembros cíe número.

La reforma de los Estatutos puede ser acordada en votación 
extraordinaria o en Asamblea, pero siempre a propuesta del
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Consejo de Administración. Puede ser acordada en votación extraordinaria
 cuando la reforma vobedezca a la necesidad de

adaptar los Estatutos a Circunstancias particulares o evolutivas, 
manteniéndose las líneas fundamentales de los iniclalxnente es
tablecidas. pero cuando la modificación sea más profunda ha 
dé aer acordada en Asamblea, determinando el Consejo de Ad
ministración cuál es la modalidad procedente en cada caso.

La disolución del Colegio hu de ser acordada también por 
la totalidad de los miembros de número, pero forzosamente 
reunidos en Asamblea, a propuesta del Consejo de Administra
ción o de más de la mitad de los miembros de número. Se con
vocará la Asamblea solo para tratar la propuesta de la disolu
ción, que se resolverá por votación secreta. Si el número de 
votos favorables a la disolución -es superior a los tres quintos 
déí total de los miembros de número, quedará aprobada la pro
puesta: si el número do votos desfavorables a la disolución es 
superior a los dos quintos del total de los miembros de núme
ro. quedara rechazada la propuesta; si el numero de votos 
está comprendido entre los limites señalados, se decidirá la 
cuestión por votación extraordinaria, cuyo anuncio se acompa
ñará de una copia del acia de la sesión de la Asamblea celebra* 
da para tratar la propuesta de disolución. Si en esta votación 
extraodinuria. el número de votos favorables a la disolución es 
superior a los dos tercios del total de los votas emitidos, que
dará aprobada la propuesta de disolución, y en caso contrario, 
rechazada.

La emisión de empréstitos puede ser aprobada en votación 
extraordinaria, por mayoría

Art. 94. Se convocará la Asamblea cuando asi lo decida el 
Presidente del Colegio, lo acuerde el Consejo de Administración 
o el Comité de Dirección o lo solicite la quinta parte de loa 
miembros de número, señalando el motivo de la reunión.

La convocatoria se anunciará en el «Boletín» de información 
o lie comunicara directamente a todos los colegiados, por lo 
menos con treinta dias naturales de anticipación a la fecha de 
celebración de la misma. En casos urgentes este plazo puede 
acortarse, pero sólo en la cuantía indispensable impuesta por la 
urgencia.

En la convocatoria se incluirá el orden del día, en el que fi
gurarán todos los asuntos que hayan de ser tratados, con pre
cisión y detalle. El orden del día será redactado por los inicia
dores de Ir convocatoria, y en él se hará constar que se inclui
rán los asuntos que sean propuestos con diez riius de antelación 
a la fecha de celebración de la Asamblea por la décima parte 
de los miembros de numero, como mínimo.

En las Asambleas .sólo podrán tratarse los asuntos que figu
ren en el Orden del día.

Art. 95. Para que los acuerdos de la Asamblea sean válidos 
es necesaria la asistencia de la tercera parte de los miembros 
de número, entre presentes y representados Cada asistente 
puede representar y votar por cualquier colegiado que en él 
delegue, .pero sin poder ostentar más de dos representaciones o, 
lo que es lo mismo, que el número máximo de votantes es de 
tres, contando el propio del colegiado presente en la reunión. 
Las representaciones se otorgarán por escrito, según modelo 
facilitado por la Dirección.

. El Consejo de Administración tiene facultades para prescin
dir del límite mínimo de asistencia en casos urgentes, detallan
do en el orden del día los asuntos que por su urgencia deban 
resolverse, y serán válidos los acuerdos sobre ellos cualquiera 
que sea el número de colegiados asistentes a la Asamblea.

Los asuntos se resolverán por mayoría de votos, decidiendo 
el Presidente cuando haya empate, salvo los casos en que se 
dispone otra cosa en los Estatutos Generales o en el presente 
Reglamento.

Art. 96. Las Asambleas serán presididas por el Presidente 
del Colegio, actuando de Secretario el de gestión, con una Mesa 
integrada por los componentes del Comité de Dirección.

Abierta la sesión, el Presidente solicitará la presentación de 
los escritos justificativos de las representaciones que ostenten 
los colegiados presentes, para su examen por la Mesa, la cual 
anulará las representaciones que por no reunir las condiciones 
exigidas no considere válidas.

Conocido el número de asistentes entre presentes y repre
sentados, se pasará al examen de la totalidad de los asuntos 
del orden del día o solamente de los señalados como urgentes, 
según los casos.

Art. 97. Se levantará acta de todas las sesiones, que se ex- 
tenderán en un libro registro especial y serán filmadas por el 
Presidente y el Secretario de gestión. Serán aprobadas por la 
misma Asamblea y se remitirá copia al Ministerio de ObraB 
Pública».

Art, 98. Las convocatorias de las votaciones extraordinarias 
se anunciarán por lo menos con un mes de anticipación a la 
fecha del escrutinio. Se regirán por las normas generales ex
puestas en el capítulo IX, adaptadas a.l caso particular de que 
se trata, a cuyo efecto se tendrán en cuenta los siguientes pre-, 
ceptos:

Las funciones de la Mesa serán ejercidas por el Comité de
Dirección.

No ha lugar á la formación dé candidaturas, por no tra
tarse de elecciones.

Los plazos, salvo el de anuncio de la convocatoria, serán los 
fijados para los casos do repetición de una elección.

Cuando la votación no sea secreta podrá prescindirse de los 
requisitos cuya finalidad es asegurar este carácter.

Art. 99. Las votaciones, tanto las que se celebren en las 
Asambleas como las extraordinarias, podrán ser nominales o 
secretas, según lo disponga el Comité de Dirección. Serán se
cretas en todos los asuntos importantes en los que por su ín
dole se suponga que se coarta la libertan de los colegiados, si 
se puede saber en qué sentido han votado.

CAPITULO. XI

Disposiciones complementarias

Art. 100. El incumplimiento, sin motivo justificado, de la 
obligación de votar será sancionado con multa comprendida 
entre cincuenta y doscientas cincuenta pesetas

Dentro de los quince días siguientes a la/fecha del escrutinio 
la Dirección comunicará a los Colegiados que figuren en la 
relación de los electores que no hayan votado y que no hayan 
Justificado por escrito la abstención la obligación' que tienen 
de presentar una justificación de la misma, dándoles para ha
cerlo un plazo de veinte días a partir de la fecha de la coínu- 
nleacióiv Transcurrido el plazo, todas las justificaciones presen
tadas serán examinadas por el Comité de Dirección, el cual , 
decidirá los casas en que procede la aplicación de la sanción 
y la cuantía de la misma, teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurran en cada uno y particularmente la reincidencia 
en la falta. Cuando no se presente justificación, la sanción será 
por lo menos de cien pesetas. En los casos de repetidas inciden
cias el Comité de Dirección puede pasar el asunto al Tribunal 
disciplinario.

Art. 101. Todos los colegiados deben comunicar a la Direc
ción el domicilio al cual deban dirigírseles las comunicaciones, 
y los cambios, si los hubiera pudlendo oompiobar si en el f i- " 
chero del Colegio consta bu  domicilio verdadero, pues los colé, 
grados no podrán alegar en su descargo no haber recibido al
guna comunicación o haberla recibido con retraso cuando la 
misma se haya remitido a su debido tiempo al domicilió que 
figure*en el fichero.

Justificándolo debidamente, los Colegiados pueden solicitar 
de la Dirección que en su ficha figuren varios domicilios, para 
que, en su caso, se dirijan sendas comunicaciones a los mismos.

Los plazos que se fijan en el presente Reglamento para pre
sentación de documentos en el Colegio se refieren a, ia fecha en 
que se reciban en éste. Los colegiados procurarán obtener un 
justificante del envío para poder demostrar, si llegara el caso, 
que han cumplido los requisitos reglamentarios.

Art. 102. Los casos dudosos o no previstos en los Estatutos 
Generales o en el presente Reglamentq deben ser resueltos por 
el Consejo de Administración o por el Comité de Dirección, 
según la urgencia de los asuntos, siendo estos dos Organismos 
los Cínicos facultados para decidir sobre la interpretación de 
las normas establecidas. Guando la urgepcia del caso lo requie
ra puede decidir el Presidente.

Cuando un colegiado tuviera dudas sobre cuál deba ser su 
proceder, consultará el caso por escrito dirigido al Director, el 
cual lo trasladará al Presidente para que éste resuelva o 16 so* 
meta a la consideración del Consejo de Administración o del ; 
Comité de Dirección, según proceda. Si la urgencia del caso 
no permite la consulta, el colegiado proourará asesorarse de los 
directivos del Colegio y procederá en la forma que estime per
tinente, dando cuenta inmediata al Director del Colegio para 
que éste se lo comunique al Presidente, el cual adoptará las 
medidas que Juzgue oportunas.

Art, 103. Como complemento del presente Reglamento. Ge
neral, pueden establecerse otros que regulen la tramitación a 
seguir y el proceder de los colegiados ?.n aquellos asuntos que, 
por su ‘importancia y generalidad' deban resolverse según nor
mas prefijada».

t
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CAPITULO X II

Disposiciones transitorias
• El presente Reglamento, que se someterá a la aprobación y 

enm ienda del excelentísim o señor Ministro de Obras Públicas, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. .

. Una vez aprobado, el actual Consejo de Administración, nom
brado según lo dispuesto en las disposiciones transitorias de los Estatutos Generales, se reunirá dentro del mes siguiente a  la 
fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para adoptar las medidas conducentes a que el Colegio,, en  
el plazo m ás breve posible, empiece a funcionar normalm ente 
de. acuerdo con las reglas establecidas.

El ’ actual Consejo de Adm inistración dictará también las norm as a seguir para la transición dei régimen interino al 
definitivo.

Celebradas las elecciones para ampliar el Consejo de Admi
nistración de manera que éste quede constituido según la nor
m as establecidas en el articulo cuarto del presente Reglamento, 
y una vez designados los que corresponda, el actual Consejo 
celebrará una sesión para dar posesión de sus cargos a los nue
vos miembros, p ero . a los efectos de renovación se procederá 
como si la totalidad de ese Consejo de Administración hubiera 
tomado posesión durante la primera quincena del mes de fe
brero siguiente.

A efectos de 10 dispuesto en el artículo 54 de este Regla
mento, se considerará miembros de número fundadores a to
dos los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos pertenecien
tes a W  promociones salidas de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos con posterioridad al 
año 1954, que soliciten su ingreso en el Colegio dentro de los 
seis m eses siguientes a  la fecha de entrada en vigor de este  
Reglamento.La Dirección rem itirá a cada colegiado un ejemplar del 
présente Reglamento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 16 de m ayo de 1959 por la que se aclaran los 

térm inos de la de 31 de enero de 1941 sobre percepción  
del Subsidio de Vejez por los trabajadores pertenecien tes  
a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles y  de
m ás M ontepíos exceptuados.

Uustrísim o señor:
Al amparo de la legislación en vigor y especialm ente de lo 

dispuesto en la Real Orden de 14 d e julio de 1921, determ inadas 
E m presas. fueron exceptuadas del Régim en de Retiro Obligato
rio, ya  que se habían anticipado a la aplicación de un sistem a  
de previsión equivalente o inferior al mismo en favor de sus 
empleados. Esta situación se ha prolongado hasta  la fecha y, en  
consecuencia, las Entidades clasificadas en dicho grupo, entre 
las que figura la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, se hallan autorizadas para recaudar las cuotas correspondientes 
al Seguro de Vejez e Invalidez actual y abonar a sus pensio
nistas las prestaciones de este Seguro, com plementadas, en los 
casos que proceda, con las mejoras que a los beneficiarios pue
dan corresponded es con cargo al R eglam ento de Pensiones de 
la  Caja o Empresa de que se trata.En la Orden de este M inisterio de 31 de enero de 1941 se 
establéció que el Subsidio de Vejez sería «incompatible» con el 
«cobro de pensión del Montepío exceptuado», cuya declaración  
no es ciertam ente afortunada, ya que, para mayor claridad, lo 
que debiera haberse indicado es que la pensión del aludido Mon
tepío es la propia del Subsidio de Vejez, recibida a través del 
M ontepío exceptuado.Como quiera que al suprimirse por ia Orden de 10 de agosto  
de 1957 las incom patibilidades que establecía la legislación en 
vigor ha podido ^entenderse erróneam ente que dicha supresión  
afectaba asim ism o a la derogación de 1\ incompatibilidad esta
blecida en la Orden de 31 de enero de 1941, para su debida 
aclaración,E ste Ministerio, he acuerdo con el de Obras Públicas, ha te
nido a bien disponer:
' l.« Que los pensionistas del Montepío dependientes de .la /
Red' Nacional de los Ferrocarriles Españoles y dé los cem ás 
M ontepíos exceptuados son, a  todos los efectos, subsidiados del ,

t Seguro de Vejez, por cuanto está ya comprendido en la pensión  
d e. que disfrutan el importe del correspondiente Subsidio de Vejez.

Que teniendo el carácter de único para cada trabajador 
i el Subsidio de Vejez, no puede reconocerse de nuevo el mismo 
| a los ya pensionistas de Montepíos exceptuados en ningún caso, I aun cuando vuelvan a cubrir el preceptivo período carencial, 
| toda vez que ya se hallan en el disfrute de aquel beneficio por 
i el mero hecho de ser pensionistas de tales Montepíos.
¡ Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos.
¡ Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid. 1G de mayo de 1959.

SANZ ORRIO
lim o. Sr. Director general de Previsión.

MI NI STERI O DE LA V I V I E N D A
DECRETO 876/1959 de 27 de m ayo por el que se establece  

el Plan de Urgencia Social de Vizcaya.
La última disposición de la Ley de trece de noviembre de 

mil novecientos cincuenta y siete, reguladora del Plan de Ur
gencia Social de Madrid, autoriza al Ministerio de la Vivienda 
a dictar, previo acuerdo del Consejo de Ministros, las dispo
siciones que permitan adaptar la misma Ley a Barcelona v a 
otras localidades que lo necesiten.

Por Decretos de veintiuno ae marzo y diez de octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho se establecieron, respectivamente, 
los Planes de Urgencia Social de Barcelona y de numerosas lo
calidades de la provincia de Asturias.

El ritmo de industrialización y crecimiento demográfico de 
Vizcaya es muy superior al del resto de España.

La corriente de emigración hacia Vizcaya fiuye de cuantos 
nim bos nacionales señala la rosa de los vientos. v# muy 'espe
cialm ente de Galicia, Castilla y Andalucía.

El fenóm eno de industrialización agrava dia a día la® 
dificultades dim anantes del déficit de viviendas por la conti
nua inmigración de mano de obra forastera procedente de 
regiones de predominio rural v que acude a Vizcaya para tra
bajos de peonaje en fábrica^, talleres, construcción y obras 
públicas.

Los trabajadores^ ajenos carecen de vivienda y crean y agra
van inquietantes problemas sociales, morales-y municipales, que 
se manifiestan, como lacras de la convivencia, en los pisos real
quilados. en el chabolismo y en los suburbios, que provocan 
hacinam ientos y hogares infrahum anos, donde se funden la miseria, la inmoralidad, los vicios y las enferm edades y donde 
faltan el agua, la luz y los sistem as de saneamiento.

De todas las necesidades del Hombre ninguna más urgente 
ni racional que la de lograr un techo donde guarecer a su pro
pia fam ilia.

y El régimen salvador de España ha puesto en la batalla de 
la vivienda una de sus xmás fervientes y hondás ilusiones, y quiere ganarla sin reparar en sacrificios.

. En Vizcaya han sido amplios y meritorios los esfuerzos .rea-* 
fizados por el Estado y Organismos provinciales para aminorar 
en lo posible el déficit de viviendas, y han resultado eficaces 
las aportaciones del Gobierno Civil y de las dos instituciones 
creadas en el ámbito puramente local: «Viviendas de Vizcaya», 
que difunde sus benéficas realizaciones por todo el territorio 
provincial, y «Viviendas Municipales», que actúa en la esfera  
jurisdiccional de Bilbao.

Pero todavía es forzoso construir muchos miles de viviendas 
'y  con toda urgencia, porque la solución del grave déficit no  

adm ite espera.
Las razones expuestas inducen al Estado a dictar las dispo

siciones necesarias para canalizar sus esfuerzos, apoyado en  
la  in iciativa privada, hacia la solución del hondo problema 
de la vivienda en Vizcaya.

Para ello señala como, objetivos fundam entales: la am plia  
colaboración de la in iciativa privada y de las Empresas indus
triales y mineras,* la ordenación de la construcción dé m anera  
que asegure el mejor rendimiento financiero nacional y la  ca
nalización del crecimiento de las zonas industriales y urbanas.

Las circunstancias de Vizcaya, salvo lógicas diferencias de 
matiz, son sem ejantes a las de Madrid, Barcelona o Asturias, 
tanto  en lo que se refiere a la escasez de viviendas como 
al conjunto deí problema urbanístico, económico y social, que
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condicionan las adecuadas soluciones. Por tanto, la finalidad 
del presente Decreto se reduce a adaptar las disposiciones que 
rigen el Plan de Urgencia Social de Madrid a las circunstancias 
de las localidades vizcaínas incluidas en el articulado, en uso, 
como queda indicado, de la autorización prevista en la dispo
sición final segunda de la citada Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión. del 
día catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Alcance del Plan

Artículo primero.—Se declara aplicable a las localidades de 
la provincia de Vizcaya que se relacionan en el artículo tercero 
la Ley de trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
siete, que establece el Plan de Ürgencia Social de Madrid, con 
las adaptaciones que contiene el presente Decreto y .en armonía 
con la autorización que otorga al Ministerio de la Vivienda la 
disposición final segunda de £icha Ley.

Artículo segundo.— Se encomienda al Ministerio de la Vi
vienda la ejecución del Plan de Urgencia Social de Vizcaya, en
cargado de realizar en el plazo de cinco añas, a partir de 
primero de julio de rail novecientos cincuenta y nueve, la 
construcción de cincuenta mil viviendas destinadas a cubrir 
el déficit que actualmente existe.

La tramitación de estas viviendas podrá iniciarse a partir 
de la promulgación del presente Decreto, y en su número se 
computarán las ya aprobadas cuya construcción no hubiese 
comenzado, sea cualquiera el sistema de protección concedida; 
las cuatro mil viviendas subvencionadas a que se refiere el 
Decreto de cinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho y las que en lo sucesivo se aprueben al amparo de las 
siguientes ‘disposiciones;

a) Viviendas de renta limitada, grupo primero.
b) Empresas obligadas a construir.
o  Viviendas subvencionadas.
d) Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.
e) Otras modalidades de construcción que la práctica y la 

marcha del Plan aconsejen establecer.
Artículo tercero—El ámbito territorial del Plan de Urgen

cia Social de Vizcaya alcanzará a las siguientes localidades, 
previa solicitud de los Ayuntamientos interesados, y a cual
quier otra que el Gobierno señale, oída la Comisión Ejecutiva:

Primero. — Todos los Municipios comprendidos en el Plan 
de Ordenación Urbanística y Comarcal de Bilbao y su zona 
de influencia que integran el territorio sometido a la Cor
poración Administrativa denominada «Gran Bilbao», y que son 
los siguientes:

Bilbao. Basaurl. Arrigorriaga. Galdácano. Echévarri, Zará- 
tamo. Larrabezúq. Lezama, Zamudio, Derio, Sondica, Lujúa. 
Lejona. Guecho, Berango. Baracaldo, Sestao, San Salvador del 
Valle, Portugalete, Santurce. S. Ortuella y Abanto y Ciérvana.

; Segundo.— Los Municipios de naturaleza pesquera o situa
dos en el litoral cantábrico: Górllz. Plencia, Bermeo, Elanchove, 
Lequeítio y Ondárroa.

Tercero.— Los pueblos que ofrecen industrias en pleno cre
cimiento: Durango, Amorebieta, Bérriz, Zaldívar, Ermua, Elo- 
rrio. Guemica y Luno, Marquina. Miravalles, Lemona. Valma- 
seda. Güeñes. Zalla y San Julián de Musques.

Organismos rectores y colaboradores

Artículo cuarto.— Se crea la Comisión Ejecutiva* del Plan 
de Urgencia Social de Vizcaya, que dependerá de la Comisión 
Delegada del Gobierno prevista en el articuló tercero de la 
Ley de trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
y que estará presidida por el Ministro de la Vivienda e inte
grada por el Director general de Urbanismo, que actuará de 
Vicepresidente: el Director general de la Vivienda, el Goberna
dor civil de Vizcaya, el Presidente de la Diputación, el Alcalde 
de Bilbao, los Delegados provinciales de Trabajó, de Sindicatos 
y del citado Ministerio de la Vivienda, actuando éste de Se
cretario; el Delegado de Industria y el Presidente de la Junta 
de Obras del Puerto de Bilbao.

Dentro de la Comisión Ejecutiva Plenaria funcionará una 
Permanente, presidida por el Director general de Urbanismo 
e integrada por el Director general de la Vivienda, Gobernador 
Civil, Presidente de ia Diputación, Alcalde de Bilbao, actuando 
de Secretario él Delegado provincial de la Vivienda.

Artículo quinto.—Serán atribuciones de la Comisión Eje
cutiva:

Primera.—Establecer las directrices generales de los planes 
de realización.

Segunda.—Dar instrucciones a los Organismos colaborado
res para desarrollo del cometido que a cada uno corresponda.

Tercera.— Aprobar los proyectos de obras, salvo los que dele
guen en los Organismos colaboradores, y modificarlos cuando 
las circunstancias lo exijan.

Cuarta.— Adoptar medidas para impedir las parcelaciones y 
edificaciones sin licencia municipal.

Quinta.—Determinar, de acuerdo con lo establecido en ía 
Ley sobre Régimen del Suelo, los polígonos de zónas verdes/ 
que han de señalar el límite perimetral de Bilbao y localida
des importantes, envolver su conjunto urbano y defender sus 
vías de penetración y de cintura.

Sexta.— Fijar el aprovechamiento de los polígonos interio
res para fines no habitables, como zonas deportivas, escolares, 
ferias, etc., y de los exteriores para fines habitables, mediante 
la creación de ciudades satélites autónomas y encargadas de 
evitar la formación de suburbios infrahumanas.

Séptima.— Señalar los polígonos exteriores a las zonas ver
des que deban dedicarse a repoblación forestal mediante ja  
aplicación de la Ley de Montes.

Octava.— Delimitar las zonas industriáles y portuarias, de 
acuerdo con el Ministerio de Industria y la Junta de Obras 
del Puerto de Bilbao.

Novena.— Evitar la construcción, utilización y tráfico efe las 
edificaciones de cualquier condición que con destino a viviendas 
se levanten clandestinamente.

Décima.— Exigir licencia del respectivo Ayuntamiento para 
los actos de parcelación de terrenos, construcción de edificacio
nes, venta o arrendamiento de los locales resultantes y utili
zación de esta clase de edificios y declarar responsables de las 
infracciones a los propietarios de los terrenos, los constructores, 
los moradores y los que de cualquier manera negocien con 
estas actividades.

Undécima.— Vigilar y reclamar el cumplimiento de las obli
gaciones que la legislación vigente impone a las Empresas en 
relación a la construcción de viviendas destinadas a produc
tores.

Duodécima.— Velar por el exacto cumplimiento de cuanto se 
dispone en el presente Decreto.

Artículo sexto.— A la Comisión Permanente corresponderán 
las facultades y atribuciones que no estén reservadas a  la Co
misión Ejecutiva y, además, las siguientes:

Primera.— Estudiar, preparar y proponer todos los asuntos 
que deban someterse a la Comisión Ejecutiva.

Segunda.— Ejecutar los acuerdos de dicha Comisión.
Tercera.— Proponer la distribución entre las localidades, afec

tadas por el Plan de Urgencia Social de las viviendas que a 
cada una correspondan dentro del cupo señalado en el artícu
lo segundo de este Decreto.

Cuarta.— Fijar los plazos de ejecución de las viviendas y 
las fechas en que deberán quedar ultimados los trabajos previos 
de ordenación y preparación del suelo.

Artículo séptimo.— El Plan de Urgencia Social de Vizcaya se 
ejecutará mediante la colaboración de los siguientes Orga
nismos: '

Uno.—Los Ayuntamientos incluidos o que se incluyan en 
las disposiciones del presente Decreto.

Dos.—La Diputación Provincial de Vizcaya.
Tres.— La Dirección General de la Vivienda.
Cuatro.— La Dirección General de Arquitectura.
Cinco.— La Dirección General ' de Urbanismo.
Sei¿—La Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda.
Siete.— La Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya.
Ocho— La División Hidráulica del Norte de España.
Nueve.— La Delegación Provincial de Industria.
Diez.—La Delegación Provincial de Sindicatos.
Once.— La Organización de Poblados Dirigidos de Vizcaya.
Doce.— La Corporación Administrativa «Gran Bilbao».
Trece.— La Junta de Obras del Puerto de Bilbao.
Catorce.— Las Entidades y Empresas que tienen a su cargo 

los transportes públicos y el abastecimeinto y distribución de 
agua, gas y electricidad en las localidades incluidas en el Plan.

Quince.—Las Cámaras de la Propiedad Urbana y de Co
mercio, Industria y Navegación de Bilbao.

Dieciséis.— Las entidades «Viviendas de Vizcaya». «Viviendas 
Municipales de Bilbao» y «La Sagrada Familia»,,

Diecisiete.— Cualquier otro Organismo cuya inclusión pueda 
juzgar conveniente el Ministerio de la Vivienda.



7954 3 junio 1959 B O. del E.—Núm. 132

Medios económicos

Artículo octavo.—Se declaran  afectos al P lan  de Urgencia 
Social de Vizcaya los siguientes medios económicos:

Primero.—L a p a rte  proporcional que en el P lan  Nacional 
de la  Vivienda se asigna a  los M unicipios incluidos en el p re
sente Decreto.

Segundo.—Las cantidades que estuvieren asignadas p ara  las 
viviendas aprobadas en dichos Municipios y acogidas a  las Le
yes de «renta lim itada», viviendas «protegidas», «bonifícateles», 
de «tipo social» y subvencionadas.

Tercero.—Los rem anentes m arcados en el artículo  sexto de 
la  Ley de quince de julio  de mil novecientos cincuenta y cuatro.

C uarto.—El diez por ciento de los presupuestos ordinarios 
de los Municipios afectados por este Decreto, únicam ente a  los 
fines que prescribe el articulo ciento se ten ta  y ocho de la  Ley 
del Régimen del Suelo y O rdenación U rbana.

Q uinto.—Las aportaciones que a  estos fines apruebe el Con
sejo Nacional de Urbanism o de la  can tidad  a n u a l 'a  que se re- 
ñere  el artículo ciento se ten ta  y siete de la  c itada Ley del 
Su^lo.

Sexto.—Las colaboraciones técnicas o económicas que la  Di
putación de Vizcaya pueda otorgar.

Séptimo.—C ualquier o tra  clase de aportaciones legalm ente 
establecidas o que se establezcan y los medios propios que vo
lu n ta ria  o preceptivam ente se asignen a  estos fines.

De la inmigración

A rtículo noveno.—Al objeto de evitar la  inm igración de m ano 
de obra que sin contrato  de trab a jo  n i vivienda decorosa lle
gue diariam ente a  Vizcaya en  lo sucesivo, y dentro  de lo que 
dispone el Fuero de los Españoles, se regula el acceso a  la  pro
vincia de acuerdo con las siguientes norm as:

a l Se condiciona el asentam ien to  definitivo de fam ilias o 
personas en la  provincia a  la previa dem ostración de que posean 
medios de vida suficientes, vivienda adecuada, ocupación esta
ble y perm anente o la  existencia de cualquier o tra  causa le
g ítim a que justifique el cambio de domicilio.

b) Las Em presas que necesiten el empleo de nuevos tr a 
bajadores deberán cerciorarse an tes de establecer el correspon
diente con trato  laboral de que tales productores cum plen los 
requisitos señalados en el apartado  an terio r, a  no ser que ellas 
se com prom etan a  proporcionarles la  vivienda que necesitan, 
4e acuerdo con las obligaciones sociales vigentes.

c) L a au toridad  gubernativa de Vizcaya podrá devolver a  
los puntos de origen a  aquellos productores que no hubieran  
cumplido los requisitos citados, o en o tro  caso, teniendo en 
cuenta los inform es que h icieran  referencia al déficit o  exceso 
de mano de obra en fos diferentes lugares de la  provincia, podrá, 
encauzar los movimientos m igratorios que se produzcan h a d a  
las com arcas m ás necesitadas, siem pre que en ellas se cum pla 
la  condición ineludible de existencia de viviendas.

De las edificaciones clandestinas

Artículo diez.—L a Comisión E jecutiva del P lan  de Urgen
cia Social tom ará  las medidas pertinen tes p a ra  ev itar la  cons
trucción, habitación  y tráfico de las edificaciones1 de cualquier 
condición que con destino a Vivienda s-.e ’ levanten  sin la  corres
pondiente licencia m unicipal.

A rtículo once.—C onform e a  lo dispuestp en el Decreto de 
cinco de septiem bre de mil novecientos cincuenta y ocho, se 
consideran fa ltas graves contra la  O rdenación U rbaha de los 
Municipios comprendidos en este P lan  la  realizadón  sin li
cencia oficial del organism o que procecja de los aptos siguientes: 

Parcelación dé terrenos. '
Construcóión de edificaciones. i
V enta o arrendam iento  de los locales resultantes.
Habitación de esta clase de edificaciones.
S erán  responsables de estos actos los propietarios de los 

terrenoá, los constructores, los m oradores y los que de cual
quier m anera negocien con estas actividades.

La Comisión Ejecutiva aplicará  las siguientes sanciones en 
los casos de infracción que quedan señalados:

P rim era.—Declaración de nulidad de  las operaciones de ven
ta  o arrendam ientos realizados por los propietarios d« los . te
rrenos o de los locales construidos sóbre ellos.

Segunda.—Incautación de los terrenos si se dem uestra co
m isión de fa lta , ó en caso de fa lta  por omisión, expropiación 
de ellos con arreglo a la Ley de doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis.

Tercera, Incautación y derribo sin indemnización de las 
construcciones realizadas.

C uarta.- 1-M ulta  a  los que realizaron tales negocios por valor 
del décuplo del im porte to tal de la  fa lta  cometida.

Q uinta.—T raslado de sus moradores a  los térm inos m unici
pales donde tuvieran  su residencia anterior.

Desarrollo del Plan

Artículo doce.—Los derechos y obligaciones que la  Ley de 
Urgencia Social de M adrid confiere a  su A yuntam iento se a tr i
buirán a  los Ayuntam ientos incluidos en el presente Plan.

Artículo trece.—Corresponderán a  la Delegación Provincial 
de la Vivienda las facultades que la Ley de trece de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete otorga a  la Com isaría G e
neral p a ra  la  O rdenación U rbana de Madrid.

Articulo catorce.—L a Corporación adm in istra tiva «G ran Bil
bao», con el asesoram iento de la Dirección G eneral de U rbanis
mo, procederá a  la  revisión inm ediata del P lan  de O rdenación 
urbanística  y com arcal de Bilbao y su zona de influencia, 
aprobado por el Gobierno conforme a  la  base prim era de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

La Dirección G eneral de Urbanismo, asistida por la Sección 
de Urbanism o de la Delegación Provincial del M inisterio de la 
Vivienda en Vizcaya, procederá a la  inm ediata redacción de los 
Planes generales de Ordenación urbana de los dem ás M unici
pios afectados por el presente Decreto.

H asta  ta n to  queden revisados o redactados los P lanes refe
ridos. la  Comisión E jecutiva podrá acordar las calificaciones 
concretas que necesite p ara  el desarrollo del P lan  de U rgencia 
Social cuando los estudios en m archa les perm itan  enju iciar
las con suficiente conocimiento de causa

Artículo quince.—La ampliación o in sta lac ión ' de edificacio
nes industriales se a tendrá, en el ám bito de la  com arca de 
Bilbao, a  las norm as establecidas en el P lan  de O rdenación 
U rbanística h as ta  que se proceda a su revisión, y en los dem ás 
térm inos m unicipales incluidos en el P lan de U rgencia Social, 
y h as ta  tan to  que se aprueben los con espondientes planes, no 

■serán autorizados por los respectivos A yuntam ientos sin que 
previam ente recaiga sobre sus proyectos inform e favorable d t  
la Comisión Ejecutiva del p lan  de Urgencia Social.

A rtículo dieciséis.—Las Em presas obligadas a  constru ir vi
viendas para  sus productores que tengan sus centros de t r a 
bajo den tro  de los térm inos m unicipales incluidos en  este De
creto deberán desarrollar su program a d# construcciones inelu
diblem ente den tro  del plazo de vigencia del P lan  de U rgencia 
Social de Vizcaya. El incum plim iento de esta obligación dará  
lugar a  las correspondientes sanciones.

Se facu lta  a  estas Em presas para constru ir residencias p a ra  
trabajadores solteros, acogidas a  los beneficios que concede la 
legislación de viviendas «subvencionadas», con los módulos, o r
denanzas y subvención que al efecto señale la  Dirección G ene
ral de la Vivienda, de acuerdo con la Comisión Ejecutiva 
del P lan.

Artículo diecisiete.—Las m edidas restrictivas derivadas de la  
aplicación a  Vizcaya de la Ley de trece de noviembre de mil 
novecientos c incuenta y siete tend rán  una duración m áxim a 
de dos años, a  p a rtir  de la fecha de su vigencia, y a  ta l efecto 
la Comisión E jecutiva in te rp re ta rá  sus disposiciones con las 
adaptaciones que aconsejen las circunstancias económicas, so
ciales y territoriales.

Artículo dieciocho.—Se facu lta  al M inistro de la  Vivienda 
p a ra  dictar, previo acuerdo del Consejo de M inistros, las dis
posiciones necesarias para  el cum plim iento y ejecución del pre
sente Decreto y realización del Plan de Urgencia Sociél de 
Vizcaya.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO

SI Ministro de m Vivienda.
«JOSÉ LUIS DB ARRF.SB Y MAGRA

DECRETO 877/1959, de 27 de mayo, por el que se esta
blece préstamo tope sin interés en beneficio de las Em
presas obligadas a construir viviendas para sus traba
jadores.

La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta  
y seis, el Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, el de uno ele Julio de mil novecientos cin
cuent a 'y  cinco, la Orden de doce de Julio d* mil novecientos 
cincuenta y cinco, la O rden conjunta de la m ism a fecha, Orden
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de cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco 
y Orden de veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis determinan las Empresas obligadas a construir viviendas 
para sus empleadas y el sistema de protección financiera 
que ampara estas edificaciones.

En la actualidad este deber social de facilitar alojamiento 
las Empresas a los trabajadores por cuenta ajena está finan
ciado por la Ley de Viviendas de Renta Limitada de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Creada dentro de dicha Ley la modalidad de subvenciona
das. que concede al promotor una cantidad tope a cargo de 
los presupuestos del Instituto Nacional de la Vivienda, con in
dependencia de los metros cuadrados de construcción, dentro 
de unos límites máximo y mínimo, se hace preciso que este 
criterio uniforme y aligerador de trámites administrativos se 
extienda a la edificación de viviendas que las Empresas obliga
das a construir levantan con destino al personal de sus plan
tillas.

A este tenor, el anticipo del cincuenta por ciento del pre
supuesto de cada vivienda que establecía el artículo segundo 
fiel Decreto de uno de julio de mil novecientós cincuenta y 
cinco debe ser limitado en cualquier caso a la cantidad tope 
de sesenta mil pesetas de préstamo por vivienda construida, 
como anticipo sin interés, en la forma y condiciones estableci
das en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y Orden conjunta dé doce de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las Empresas obligadas a construir vi

viendas para su personal técnico, administrativo y obrero, 
comprendidas en el Decreto de uno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco y la Orden de doce de julio del mismo 
año, podrán solicitar del Instituto Nacional de la Vivienda el 
cincuenta por ciento del presupuesto de cada vivienda como 
anticipo sin interés, sin que en ningún caso éste rebase la 
cuantía máxima de sesenta mil pefcetas por vivienda, en la 
forma, plazo y condiciones establecidas en la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y su Reglamento de veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—Las viviendas que se hallen pendientes 
de calificación de las Empresas obligadas a construir podrán 
acogerse a los beneficios del anticipo que se establece en el 
artículo anterior.

Artículo tercero.—Queda derogada la aplicación del articu
lo segundo del Decreto de primero de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco y el número sexto de la Orden conjunta 
del mismo año en lo que se oponga la cuantía del anticipo 
al tope máximo por vivienda, que se establece en las presentes 

i normas.
Artículo cuarto.—Este Decreto empezará a regir desde la 

fecha de su publicación.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de mayo de 1959 por la que se dispone 
la baja del soldado Julián Navarro García en el Gru
po de Fuerzas de Policía de la provincia de Ifni.

Eme Sr.: Dadas las circunstancias que concurren en el in
teresado. a petición propia.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y haciendo uso de las facultades conferidas 
por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a -bien dispo
ner la baja en el Grupo de Fuerzas de Policía de Ifni del solda
do Julián Navarro García, procedente, como fuerza sin haber, 
del VIÍ Grupo de Automóviles del E]ército de Castilla, en el 
que causará alta.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a v. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1959.

CARRERO
*

limo. Sr. Direc^pr general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 22 de mayo de 1959 por la que se nombra 
por concurso a los Tenientes de Infantería (E. A.) don 
Fernando Regueral Cutillas y don Antonio Castillo Pa
yán para ocupar vacantes de su empleo en el Cuerpo 
de Fuerzas de Policía de la provincia de Sahara Es
pañol.

limo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 46, de 23 de febrero 
último, para proveer tres plazas de Tenientes de la Escala Ac
tiva de cualquier Arma del Ejército de Tierra, vacantes en el 
Cuerpo de Fuerzas de Policía de la umvincia de Sahara Espa
ñol y de conformidad con la propuesta de V. I .

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien designar para 
ocupar dos de las tres plazas convocadas a los Tenientes de In

fantería (E. A.) don Fernando Regueral Cutillas y don Anto
nio Castillo Payán, en cuyos cargos percibirán los emolumen
tos correspondientes con imputación ai presupuesto de la pro
vincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africana». '

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a las cateqorías que se indica a 
los Auxiliares del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales que a continuación se relacionan.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 22 de diciem
bre de 1955 y Reglamento Orgánico de 9 de noviembre de 1956.

Esta Dirección General acuerda promover en corrida natu
ral de Escalas a los Auxiliares del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales relacionados a continuación:

A la primera categoría doña Máría Gloria de la Rubia Pa
checo. con destino en la Fiscalía de la Audiencia ^Territorial de 
Valencia.

A la segunda categoría don Arcadio Mentón García, con des
tino en la Fiscalía ae la Audiencia Territorial de Barcelona.

Estas promociones se entenderán retiotraídas a todos los 
efectos legales al día 16 del corriente mes.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1959.—El Director general! Vicente 

González

Sr. Jefk de la Sección tercera de la Dirección General de Jus
ticia.
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DECRETO 878/1959, de 27 de mayo, por el que se declara 
en situación de excedencia voluntaria a don Luis Pérez 
del Rio y Valdepares, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a lo soli
citado por don Luis Pérez del Río y Valdepares, Magistrado 
de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Burgos, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos séptimo, veintisiete y apartado b) del treinta 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en declararle en situación de excedencia voluntaria 
por tiempo mínimo de un año. ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

RESOLUCION de lar Dirección General de Justicia por 
la que se declara a don Vidal Hernández López en 
situación de excedencia especial por servicio militar en 
el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Mu
nicipal. 

Con esta fecha se declara a don Vidal Hernández López en 
situación de excedencia especial por sen icio militar en el cargo 
de Oficial Habilitado de la Justicia Municipal,, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto de 27 de abril 
de 1956.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.,
Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede la excedencia voluntaria a don Fa
briciano Jiménez Cubero, Médico Forense del Juzgado 
de Instrucción de Calamocha

Accediendo a lo solicitado por don Fabriclano Jiménez Cu
bero, Médico Forense de tercera categoría con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Calamocha. y 
de conformidad con lo prevenido en el párrafo segundo del ar
tículo 54 del Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacional de Mé
dicos Forenses, aprobado por Decreto de 8 de junio de 1956.

Esta Dirección General ha acordado concederle la exceden
cia voluntaria en el expresado cargo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Director general, Vicente

González.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado por la que se jubila a don Santiago 
Liaño Villar.

De Conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado y ei único, nú
mero 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber 
que por clasificación le corresponda, por tener cumplidos los 
setenta años de edad, a don Santiago Liafio. Villar, Registra
dor da la Propiedad de Madrid, número 2, que tiene categoría 
personal de primera clase y el número trece en el Escalafón 
del Cuerpo.

Lo que digo a V. s /para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1959. — El Director general, José 

Alonso.

Sr. je fe  de la Sección tercera.

ORDEN de 25 de mayo de 1959 por la que se nombra 
para las Canonjías simples y beneficio menor que se 
citan a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que establece el artículo 
quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, ratificado por el 
vigente Concordato, el eminentísimo y reverendísimo señor Car
denal Arzobispo de Santiago y Obispos de Albacete y Osma, 
previa presentación de Su Excelencia el Jefe del Estado, han 
nombraoo Beneficiado de Gracia de la Santa Iglesia Catedral 
Monumental de Santiago a don Francisco Rodríguez Campaña; 
Canónigo de Gracia de la Santa Iglesia Catedral de Albacete, a 
don Rafael Marqués Rojo, y Canónigo de Oposición de la San
ta Iglesia Catedral de Osma. a don Jacinto Ransanz Ortega.

Lo que traslado a V. I. para su con< ►cimiento y efectos consi
guiente?.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1959.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se nombra Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid a don José Ripoll de la Peña

Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza 
de Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Madrid, va
cante por defunción de don Tomás de I ezcano y Medina, electo
para la misma, y ae conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 15 de la Ley Orgánica del Cuerpo, en la nueva redacción 
dada al mismo por la Ley de 17 de juiiD de 1958,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para di
cha plaza a don José Ripoll de la Peña, de la tercera categoría 
en la Rama de Tribunales, que sirve igual cargo en Barcelona, 
por ser el concursante que, reuniendo las condiciones legales, 
ostenta mejor derecho para ocuparla.

El referiao funcionario percibirá la retribución arancelaria 
que le corresponda, de acuerdo con lo prevenido en las dlspo-. 
siciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se nombra Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Pontevedra a don Manuel González Suárez.

Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza 
"de Vicesecretario de la Audiencia Provincial de Pontevedra, va
cante por traslación de don Antonio Herrero Hervás, electo 
para la misma, y de conformidad con .c establecido en el articu
lo 15 de la Ley Orgánica del Cuerpo, en la nueva redacción 
dada al mismo por la ae 17 de julio de 1958,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para dicha 
plaza a don Manuel González Suárez. Secretario de la Adminis
tración de Justicia de la sexta categoría ten la Rama de Tribu
nales, electo para igual cargo en Bilbao, por ser el único con
cursante y reunir las condiciones legales para, ocuparla El 
referido funcionario percibirá mientras ;a desempeñe el sueldo 
anual de 3T.800 pesetas y las gratificaciones que legalmente le 
correspondan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
JMadrio, 26 de mayo de 1959,—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se disponen los nombramientos que se indican.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer los si
guientes nombramientos:

Director de la Prisión Provincial de Orense, don Jacinto 
Losada Diez, Jefe de Administración Civil de primera oíase
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del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Administrador del 
Reformatorio de Adultos de Ocafia.

Administrador del Reformatorio de Adultos de Ocaña, don 
Prudencio Lafuente Mimenza, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Admi
nistrador de la Prisión Provincial de Vitoria.

Administrador de la Prisión Provincial de Vitoria, don Agus
tín Casillas Rodríguez, Jefe de AdntinlM ración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Jefe de Ser
vicios de los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares

Quienes tomarán posesión de su cargo dentro del plazo re
glamentario, y siéndoles de aplicación ios beneficios que pue
dan corresponderles por traslado forzoso, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Orden de la Presidencia del Gobierno de fe
cha 15 de noviembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21), quedando autorizados para rendir la oportuna 
cuenta.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de mayo de 1959.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 879/1959, de 27 de mayo, por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infantería
al Coronel de dicha Arma don Serafín Permuy López

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada
de Infantería, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Cordnel de dicha Arma don Serafín Permuy López, 
a propuesta del Ministro del Ejército y previa aprobación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de mayo 
del corriente año,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad del día primero del citado mes 
v año quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 880/1959, de 27 de mayo, por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infantería

al Coronel de dicha Arma don Gustavo Fernández Es
cudero.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Infantería, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Gustavo Fernández Es
cudero. a propuesta del Ministro del Ejército y previa apro
bación del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de mayo del oorriente año.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad del día cinco del citado mes y 

• año, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.
i

FRANCISCO FRANCO
B1 MinUtro del Ejéreito.

ANTONIO BARROSO 8ANCHEZ-OUERRA

DECRETO 881/1959, de 27 de mayo, por el que se nombra 
Jefe de la segunda zona de la Guardia Civil al General 
de Brigada de la Guardia Civil don Marceliano Crespo 
Crespo.

Vengo en disponer que el General de Brigada de la Guardia 
Civil don 'Marceliano Crespo Crespo pase a ejercer el mando 
de Jefe de la segunda zona de la Guardia Civil, cesando en su 
uUaal destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO 8ANCHEZ-GUERRA

DECRETO 882/1959, de 27 de mayo, por el que se nombra 
Subinspector de Canarias al General de Brigada de In
fanteria don José de Diego Diez, cesando en su actual 
destino.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don José de, Diego Diez psse a ejercer el cargo de Subinspector 
de Canarias, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 883/1959, de 27 de mayo, por el que se nombra 
Jefe de la Infantería divisionaria de la División nú
mero setenta y uno al General de Brigada de Infan
tería don Rafael Tejada Salgado.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Rafael Tejada Salgado pase a ejercer el mando de Jefe
de la Infantería divisionaria de la División número setenta 
y uno. cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 884/1959, de 27 de mayo, por el que se nombra 
Jefe de la Infantería divisionaria de la División nú
mero cincuenta y dos de Montaña al General de Brigada 
de Infantería don Julio Oslé Carbonell.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería
don Julio Oslé Carbonell pase a ejercer el mando de Jefe 
de la Infantería divisionaria' de la División número cincuenta 
y dos de Montaña, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 885/1959, de 27 de mayo, por el que se nombra 
Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército ocho y de los 
Servicios de Artillería de la octava Región Militar al 
General de Brigada de Artillería don Ramón Carmona 
y Pérez de Vera. (

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Ramón Carmona y Pérez de Vera pase a ejercer el mando 
de Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército ocho y de los
Servicios de Artillería de la octava Región Militar, cesando 
en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO 886/1959, de 27 de maye por el que se concede  
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Infantería don  
Enrique Rueda y Pérez de Larraya. 

I
En consideración a lo solicitado por el General de Brigada ; 

de Infantería don Enrique Rueda y Pérez de Larraya, y de i 
cónformidaa con lo propuesto por la Asamblea de la Real y ! 
Militai Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día quince de enero del corriente año. fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del E jército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 887/1959, de 27 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de División don César Bal
morí Díaz.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don César Balmori Díaz,

Vengo en concederle, a propuesta dei Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del E jército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 888/1959, de 27 de mayo , por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de División don Juan Noreña 
Echeverría.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don Juan Noreña Echeverría,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del E jército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 889/1959, de 27 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de División don Hipólito Fer
nández Palacios.

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don Hipólito Fernández Palacios,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete dé mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCI SCO FRANCO

81 M inistro del E jército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 890/1959, de 27 de mayo por el que se concede 
la Gran Cru z  de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, al General de División don Julio García 
Fernández.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don Julio García Fernández.

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro dél Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del E jército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 891/1959, de 27 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de Infantería 
don José Otaolaurruchi Tobía.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Infantería don José Otaolaurruchi 
Tobia,

Vengo en concederle, a propuesta ae) Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del E jército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 892/1959, de 27 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de Infantería don 
Cástor Manzanera Holgado.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Infantería don Cástor Manzanera 
Holgado,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del E jército.
ANTONIO BARROSO 8 ANCHEZ-GUERRA

DECRETO 893/1959, de 27 de mayo por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de Artillería don 
Rafael Padilla y Fernández-Urrutia.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Artillería don Rafael Padilla v 
Fernández-Urrutia,

Vengo en concederle, a propuesta dei Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército.

ANTONIO BARROSb SANCHEZ-GUERRA
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ORDENES de 23 de mayo de 1959 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 
por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admimstrativo seguido 
en única Instancia entre la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre clon Aniceto Martín Hernández, como recurrente, y la 
Administración Central, como demandada, contra la resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 25 de octubre de 
1957. publicadla en Orden del Ministerio del Ejército de 15 de 
noviembre del mismo año. señalando el haber pasivo que le 
corresponde percibir en su situación de retirado, se ha dictado, 
con fecha 10 de marzo de 1959 sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso cont.eneioso-admi- 
nistratlvo interpuesto por don Aniceto Martín Hernández, de
bemos declarar y declaramos hallarse ajustado a Derecho, por 
lo que le confirmamos en todos sus extremos, con la congruente 
absolución de la Administración, el acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 15 de noviembre de 1957, ratificado 
el 24 de enero de 1958 al denegarse la reposición deducida, 
mediante el cual se fijó al señor Martín Hernández el haber 
pasivo del noventa por ciento de su sueldo regulador de Capi
tán de la Guardia Civil, sin que proceda formular ningún pro
nunciamiento acerca oe las costas. x

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAD DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y sellamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludi
do fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 195b. 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
au conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.
• • •

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo seguido 
en única instancia ante ia Salo. Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes; de una. como demandante, don Luis Rizo ..Gon
zález, Teniente d«* Complemento de Infantería, en situación 
de disponible ajeno al servicio, quien se defiende a sí mismo, 
y de otra, como deimumoa. la Administración General del 
Estado, representada y de tendida por su propio Abogado, sobre 
revocación do la Orden del Ministerio del Ejército de 27 de 
diciembre de 1957, que dispuso que por haber terminado su 
compromiso de permanencia en filas causase baja el recurrente 
como Oficial de Complemento en el Regimiento de Infantería 
de San Quintín, número 3*2, pasando a la situación de dispo
nible, se ha dictado sentencia con fecha 14 de marzo de 1959. 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibili- 
dad formulada por la representación de la Administración y 
desestimando igualmente el recurso contencio.so-adminiStnu ivo 
promovido por don Luis Rizo González, debemos declarar y 
declaramos no haber lugar a anular ni revocar la Orden Üel 
Ministerio del Ejército de 27 de diciembre de 1957, objeto de 
este recurso, por hallarse ajustada a derecho, absolviendo de 
la demanda a la Administración del Estado, sin haber expre-, 

» sa declaración en cuanto a las costas. 1
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud,
Eâ te Ministerio fia tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la refeiida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 23 de mavo de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstratlvo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes; de una, como demandante, 'don Víctor Rodrigues 
Iglesias, Sargento de Artillería retirado, representado y defen
dido por el Letrado don Alfredo Nieto Noya, y de otra, como 
demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Fiscal de la Jurisdicción, contra reso
lución de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 1 de Julio de 1958, referente al señalamiento de 
haber pasivo, se ha dictado sentencia con fecha 5 de marzo 
de 1959, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adnfinis- 
trativo interpuesto por don Víctor Rodríguez Iglesias, represen
tado por el Abogado don Alfredo Nieto Noya, contra la reso
lución dictada por el Consejo Supremo de Justicia Militar de 
l de julio de 1958, que desestimó el recurso de reposición dedu
cido por el impugnante contra el acuerdo de dicho Consejo 
de 8 de abril anterior, por el que se declaró que procedía seña
lar al recurrente el haber pasivo mensual de cuatrocientas 
cincuenta y siete pesetas con veintiún céntimos, o sean las 
veinte centésimas del sueldo regulador de dos mil doscientas 
ochenta y seis pesetas con nueve céntimos, a partir desde el 
día 1 de abril del mismo año, debemos declarar y declaramos 
no ser conforme a derecho el acuerdo recurrido, que anulamos 
totalmente, y en su lugar asimismo declaramos que el deman
dante tiene derecho a percibir las noventa centésimas del suel
do regulardor, a cuyo fin, por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, se fijará la pensión mensual a percibir, abonándosele 
además al recurrente las diferencias a partir de 1 de abril 
de 1958, o sea el setenta por ciento entre lo que percibió y lo 
que debía percibir el expresado demandante, sin hacer especial 
declaración en cuanto a las costas causadas en este procedi
miento

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y se insertará en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgado, lo pronunciamos, man
damos .y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo dé 27 de diciembre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Di09'guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1959.

BARROSO(
Excmo. Sr. General 'Presidente del Consejo Supremo de Jus

ticia Militar.

•  • •  •

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre .partes, de una, como demandante, don Nicasio Carazo 
Crespo, Guardia civil retirado, por haber cumplido la edad re
glamentaria, defendido por sí mismo, y d¿ otra, como demanda
da, la Administración General del Estado, representada y de
fendida por el Fiscal de la Jurisdicción, contra acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justieia Militar de 
29 de mayo de 1957, se ha dictado sentencia con fecha 12 de 
marzo de 1959, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibilidad del recurso contencioso-adminlstrativo interpuesto por 
don Nicasio Carazo Crespo contra. acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de mayo 
de 1957, sobre clasificación de haber pasivo: declarando, asi
mismo, que la Jurisdicción competente en el asunto a que se 
contrae la cuestión litigosa es la de Agravios, a los fines preve
nidos en el artículo quinto de la Ley que regula la de lo Con- 
tencioso-administrativo; y sin que haya lugar a hacer especial 
declaración en cuanto a las costas causadas. »

| Asi, por esta nuestra ‘ sentencia, definitivamente juzgando,
| que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y se

insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, map- 
; damos y firmamos.»
! Eir su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi- 
¡ cándese el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
| DO, todo ello en cumplimiento de io prevenido' en el artículo 105
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de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. .

•  •  •

. Excmo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en  única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Socias 
Gomilla, representado por el Procurador don Alfonso Rojo San
tiago, y de otra, como demandada, la Administración General 
del Estado, y en su nombre y defensa el señor Abogado del 
mismo, contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, fecha 3 de septiembre de 1957, por la que se señalaba al 
recurrente el haber pasivo que le correspondía percibir como 
Comandante de Ingenieros en situación de retirado, se ha dic
tado sentencia con fecha 6 de febrero de 1959, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, denegando la causa de inadmisión aducida 
por el Abogado del Estado y estimando el recurso contencioso 
interpuesto por la representación de don Antonio Socias Go
milla, debemos declarar y declaramos no Hallarse ajustado a 
derecho el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 21 de junio de 1957—confirmado el 5 de noviembre siguien
te, al rechazarse la reposición deducidla—mediante el cual se
ñaló la pensión de retiro del señor Socias Gomilla en cuarenta 
centésimas de su sueldo regulador; y anulando dicho acto ad
ministrativo y reconociendo la pretensión solicitada. Igualmente 
declaramos que, por exceder de treinta y dos los años de servi
cios, la mencionada pensión ha d¡e calcularse a base del 72 por 
100 del expresado sueldo: todo ello sin especial condena de 
cestas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en 27 de diciem
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

Lo que por la preseme Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde'' a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de ma3ro de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

DECRETO 894/1959, de 27 de mayo por el que se dispone 
que el General de División don Venancio Tutor Gil 
pase al Grupo de destino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientas cincuenta y dos?

Vengo el disponer que el General de División don Venancio 
Tutor Gil, Jefe dé la División número once, pase al Grupo 
de Destino de Arma o Cuerpo, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día dieciocho de mayo del corriente año. 
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERR A

DECRETO 895/1959, de 27 de mayo, por el que se dispone 
que el General de Brigada de Artillería don Jorge Vigón 
y Suerodíaz pase a la situación de reserva.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Jorge Vigón y Suerodíaz cese en la situación de Al Servicio 
de otros Ministerios y pase a la de reserva, por haber Cum

plido la edad reglamentaria el día dieciocho de mayo del 
corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete d e ' mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 896/1959, de 27 de mayo, por el que se dispone 
que el General de Brigada de Ingenieros don Fernando 
Campos López-Montenegro pase al Grupo de destino de 
Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ingenie
ros don Femando Campos López-Montenegro, Jefe de Ingenie
ros del Cuerpo de Ejército seis y de los Servicios de Ingenieros 
de la sexta Región Militar, pase al Grupo de Destino de Arma 
o Cuerpo, por haber cumpjido la edad reglamentaria el día 
quince de iñayo del corriente año, quedando a las órdenes 
del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

w  m w

DECRETO 897/1959, de 27 de mayo, por el que se dispone 
que el Inspector Médico de segunda clase don Isidro 
Rodríguez Medrano pase a la situación de reserva.

Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda cla
se don Isidro Rodríguez Medrano Cese en el cargo de Jefe de 
Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército seis y de loa Servicioe 
de Sanidad Militar de la sexta Región Militar, y pase a la si
tuación de reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día quince de mayo del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 13 de mayo de 1959 por la que se dispone 
la provisión de una plaza de Censor Decano de Térmi
no y sus resultas, vacante en el Cuerpo Técnico del 
Tribunal de Cuentas, por jubilación de don Juan Neira 
Francés.

Éxcmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por V. E., cum
pliendo el acuerdo del Pleno de ese Tribunal, para la provi
sión de una plaza vacante de Censor Decano de Término del 
Cuerpo Técnico, por Jubilación de don Juan Neira Francés 
en 16 de abril del corriente año. en uso de las atribuciones 
conferidas en el apartado d) de la norma primera de la Or
den-circular de la Presidencia del Gobierno fecha 5 de octubre 
de 1957, he tenido a bien nombrar, con la antigüedad de 17 del 
referido més de abril, oía siguiente al en que se produjo la 
vacante de origen:

Censor Decano de Término, con el sueldo anual de 35.160 
pesetas más dos mensualidades extraordinarias, a don Tomás 
Ignacio Escobar y Díaz; y

Censor de Entrada, con el sueldo anual de 32.880 pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias, a aon Romualdo López 
Egido.

Lo digo a V. E. para su conocimiento el de los interesados 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1959.

NAVARRO

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.
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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
la provisión en el Cuerpo Técnico del Tribunal de 
Cuentas de las resultas de una plaza vac ante, por ju
bilación de don Juan Neira Francés.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por V. E., cum
pliendo acuerdo del Pleno de ese Tribunal para la provisión de 
las resultas de úna plaza vacante de Censor Decano de término 
por jubilación de don Juan Neira Francés, en 16 de abril del 
corriente año. en uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado b> de Ja norma segunda de la Orden-circular de la Presi
dencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, he tenido a bien 
nombrar: •

Censor Mayor de término, con el sueldo anual de 31.680 pese
tas. más dos mensualidades extraordinarias, a don. Alfonso 
Ramos García, con la antigüedad de 17 de abril del presente 
año, día siguiente al en que se produjo la vacante de origen; y

Censor Mayor de entrada, con el sueldo anual de 28.800 pese
tas, más dos mensualidades extraordinarias, a don Ciriaco de 
Pablo López, excedente voluntario, que tiene solicitado y conce
dido el reingreso al servicio activo, quien tendrá la antigüedad 
de este destino del día en que tome posesión del mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, el de los interesados' 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo. 

Excmo Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se asciende a la séptima catego
ría del Escalafón General a los Maestros y Maestras 
supernumerarios volantes de la promoción de 1955.

Aprobado por Ornen ministerial de V. de los corrientes (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 19) el ingreso en el 
Escalaíon del Magisterio de los Maestro? y Maestras volantes de 
la promoción de 1955. y existiendo plazas vacantes suficientes 
en la séptima categoría de dicho Escalafón,

Esta Dirección General ha resuelto-
1.° Que con efectos económicos y administrativos del si

guiente día al de su posesión como Maestros propietarios provi
sionales se consideren ascendidos al sueldo anual de 19.200 pese
tas má oos mensualidades extraordinarias los Maestros y Maes
tras supernumerarios volantes pertenecientes a la promoción del 
año 1955.

2.° Que por las respectivas Delegaciones Administrativas se 
proceda a expedir, diligenciar y reintegrar, con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre, los títulos administrativos de los Maes
tros y Maestras a quienes se otorgue el citado ascenso.

Lo que digo a W . SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1959.- -E1 Dbectdr general, J. Tena. 

Sres. Delegados administrativos de Educación Nacional.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas por la que se designa a los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos que han de dirigir los Archivos y Bibliote
ca de Bilbao.

Modificada la plantilla de los Centro¿ de Vizcaya, confiados 
al Cuerpo Facultativo de Archiveros, bibliotecarios y Arqueólo
gos por Orden ministerial de 31 de marzo del corriente año, que 
la establece en la forma siguiente:'

C e n t r o s Funcionarios

Archivo Histórico ........... ;.......... 1
Archivo de la Delegación de
Hacienda .......... .......................... —

Biblioteca de la Facultad de
Ciencias Económicas ................ 1

Y destinada en virtud de concurso de traslado a los Archivos 
de Bilbao la señorita María Jesús. Urquijo Urquijo, funcionaria 
del expresado Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Carlos González Echegaray, funcionario ael mismo Cuerpo Fa
cultativo, que hasta ahora ha tenido a su cargo los menciona
dos Archivos Histórico y de la Delegación de Hacienda, cese en 
la Dirección de estos Centros,. que pasará a ocupar la señorita 
Urquijo, continuando el señor González Echegaray oon la tie 
la Biblioteca de la Facultad de Ciencias Económicas y Centro 
Coordinador de Bibliotecas. .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1959.—El Divector general, José An

tonio García Noble jas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se nombra, en virtud de concur
so previo de traslado, a don José Valdés Suárez, Cate
drático numerario del grupo II de enseñanzas de la 
Escuela Técnica de Peritos Industriales de Gijón.

Visto el expediente incoado para proveer mediante concurso 
previo de traslado, convocado por-Resolución de esta Dirección 
General de 12 de marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25) la vacante de Catedrático numerario del gru
po n . «Ampliación de Matemáticas», vacante en la' Escuela 
Técnica de Peritos Industriales de Gijón

Esta Dirección General ha resuelto nombrar, en virtud de 
concurso previo de traslado, a don José Valdés Suárez, Cate
drático numerario del grupo n , «Ampliación de'Matemáticas», 
de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Gijón.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de mayo de 1959.—El Director general, G. Millán. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público el Escalafón de la plantilla general del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el artículo 55 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, de 17 de noviembre de 1931, y visto el in
formé emitido por el Consejo Superior de Industria.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que se pu
blique el Escalafón de la plantilla general de dicho Cuerpo, 
totalizado en 31 de diciembre de 1958 concediéndose un mes 
de plazo, a partir de la fecha de su áparición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que lo¿ interesados presenten 
reclamaciones al mismo que versen exclusivamente sobre erro
res materiales, omisiones, o reconocimiento de derechos efec
tuados jurisdiccionalmente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 7
Madrid. 29 de abril de 1959. —El Subsecretario, A. Suárez

Ilmo. Sr. Director yeneral de industria, *
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Plantilla definitiva de los Ingenieros que componen la general del Cuerpo de Ingenieros Industriales al Servicio de este Ministe
rio, totalizada en 31 de diciembre de 1958

Número 
de orden

\

C a t e g o r í a  
Nombre y apellidos

Fecha de 
nacimiento

A n t i g ü e d a d
f '

Destino y observaciones

D. M. A.

f
] En la clase 

A. M. D.

En el Cuerpo 

A. M. D.

1 1.

2 1.

\ 3 1.
4 2.
5 3.

6 I.

7 2.
8 3.

9 4.

10 1.

11 2.

12 3.

13 4.
14 5.

* 15 1. 
16 2.
17 3.

18 '

19 2.

20 3.

21 4L

22 5.

23 6.
24 7.
25 8.

86 a

m  jo.

Presidente del Consejo Supe
rior de Industria

D. Eduardo Requería Papi ,,, ,

Vicepresidente del Consejo 
Superior de Industria

D. Sa/itiago Fernández .Arche...

3 Presidentes de Sección

D. Carlos Viema Sema ..........
D. Isidoro Millas Prendergast...
Vacante.

4 Inspectores Generales Conse
jeros

D. José García Usano .............

D. Rafael Gulllén Bastos..........
D. Luis Amiza A lonso.............

Vacante.

5 Inspectores Generales con 
función regional

D. Joaquín C rea Nasavéu ,,,

D. José Cucurella Alsina..........

D. Francisco Rahola de Falgós.

D. Manuel Sagrera Bertrán ... 
Vacante.

3 Inspectores Generales

D. Fulgencio Pérez Cáscales ...
D. Pedro 'lálvo l-’ablo ..............
D. José M.-> Mestres Araguás...

42 Ingenieros Jefes de primera 
clase

D. Luis Maura Nadal ..............

D. Enrique Gil Grávalos .......

D. Luis Badías Aznar ...........
t

D. Joaquín Marqués Bennaser.

D. Fernando.BancesdeMedrano

D. Luis I p a r r a g u i r r e  de la 
Cueva ........................... .

D. José Bosch Millares ............
i

D. Salustlo Soler Alvarado......
D. Lorenzo Irusta A guije ...
D. Luis García R o c o ................

D. Jaime F&rnánde&Castafieda 
Cánovas .................  .........

¡D. Angel Faura Bordas

9 12 1891

23 2 1890

13 2 1892 
16 8 1903

19 8 1906

16 9 1898 
21 2 1900

6 3 1903

13 7 1908

26 4 1904 

25 12 1903

•27 11 1892
18 1 1892 
21 6 1901

12 1 1809

15 7 1901

14 2 1895 

25 4 1900

19 9 1901

27 1 1906

17 9 ' 1903

11 8 1903 
10 8 \ 1892
23 10 1900

24 1 1904 

21 2 1899

0 8 8

0 8 6

0 9 28 
0 8 8

3 7 4

0 5 8
0 5 8

7 5 19 

2 0 10

1 6 10 

0 1 28

2 0 29 
1 1 22 
0 4 5

9 0 0

8 1 19 

8 0 21

5 8 7 

7 3 21

7 0 1 

0 3 12

6 0 24 
5 11 29 
5 10 29

5 8 13

6 5 13

34 1 12

i '
1
37 7 14

i
36 8 20 
27 1 0

27 1 0

27 1 0 
25 8 2

25 8 2 

25 8 2

25 8 2 

25 8 2

37 2 29 
36 6 0 
32 0 15

41 7 15

31 0 22 

30 11 28 

29 4 0

27 1 0

27 1 0

27 1 0
/
27 1 0 
27 1 0 
27 1 0

27 1 0 

25 9 4

\

Consejo Superior de Industria.

Consejo Superior de Industria.

Consejo Superior de Industria.
.Consejo Superior de Industria.

.Consejo Superior ce Industria (Director 
¡ general dé Ihdustria;.
Consejo Superior de Industria.
Consejo Superior de Industria (Secretario 

general técnico del Ministerio

Zona L—Desempeña la Jefatura de la 
Delegación de Oviedo.

Zona IV.—Desempeña la Jefatura de la 
Delegación de Valencia.

Zona IT—Desempeña la Jefatura de la 
Delegación de Vizcaya.

Zona V.
Zona ni.

i

Delegación de Industria de Almería (Jefe) 
Delegación de Industria de Barcelona. 
Delegación de Industria de Barcelona.

Excedente B), Orden 10-7-1956.—Estacio- 
1 nado hasta completar dos años en la 
1 categoría.
Delegación de Industria de Guadalajara 
I (Jefe).
Excedente B), Orden 10-7-1956. — Ascenso 
| hasta 26-6-1962.
Delegación de Industria de B a l e a r e s  

(Jefe).
Dirección General de industria (Secreta

rio general).

Dirección General de Industria (Jefe de 
Sección).

Delegación de Industria de Las Palmas 
(Jefe).

Delegación de Industria de Alava (Jefe). 
Delegación de Industria de Guipúzcoa. 
Delegación de Industria de A l b a c e t e  

(Jefe).

Delegación de Industria de Madrid (Sub
jefe). ¿

Delegación de Industria de Barcelona»
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Número
de orden

  C a t e g o r í a
 Nombre y apellidos

Fecha de 
nacimiento

D. M. A.

A n t i g ü e d a d

Destino y (Observaciones

1 ■ '
En la clase

A. M. D.-------1---- ;-----

En el Cuerpo 

A. M. O.

28

29
30

x
31

32

33
34
35
36

37

38

39

40

41

42

43

44
45
46

47
48
49

50

51
52
53

54

55

56
57

58

59

60 
61

11. D. Rafael Manera Rovira 
D. Antonio Robert. Robert

12. D. Víctor de Buen Lozano ......
13. D. José M.a Salvadores Apellá-

niz .......................................

14. D. José Mufioz-Repiso Vaca ...

D. Gabriel Torres G ost.............
15. D. Agustín Chávarri Zuazo....

16. D. Arturo Arnal Guasp.............
17. D. Manuel Taboada Bonastre..
18. D. Ramón Pedro Martín López
19. D. Prudencio Olivera García ...

20. D. Francisco Ferr^Casamada.. 
D. Ricardo Claret Marti ..........

21. D. Tomás Moreno Garbayo

22. D. Casimiro Meliá Tena ..........

23. D Pedro Ruibal Sabio .............

D. Eugenio Rugarcía González- 
Chávez ...............................

24. D. Mariano Zúñiga Galindo ....

25. D. Enrique García Martí .........

26. D. Leonardo Herrán Rucabado

27. D Juan Desongles Sagarra ..
28. D Antonio de Aranzadi e Irujo.
29. D. Antonio López-Monís y Mo

nís ............................ * ..
30 D Manuel Peñalver Oliva
31. D. Enrique Domenech Roura ...
32. D. Luis Leach Ausó .................

33. D. José Castiñevra Alfonzo

34. D. José Sala M olas....................
35. D. Luis Pelayo Hore .................
36. D Buenaventura López Gómez.

37. D. Augusto Robert Béjar ..........

38. D. Ramón Perejón Pardo.........

D. Alberto O’Connor Latil

39. D Antonio Roldán Parralejo ...
40. D. Gabriel Renom Padreny

41. D. Aureliano Martínez Mediero
Torres ................................

42. D. Arturo Mas-Sardá Bové

Excedentes voluntarios 

D. José María Sagarra Montolíu

47 Ingenieros Jefes de segunda 
clase

D. Manuel Puvuelo Salinas......
1. D. Manuel Colás Hontán .........
2. D. Manuel González Gil ..........

14 10 1899
15 6 1907

7 4 1902 

18 8 1902

21 6 1902

22 5 1903 
11 7 1904

27 1 1904
24 11 1904 
27 4 1903
7 12 1901

22 7 1900
23 4 1898

25 8 1902 

18 4 1902 

29 6 1905

23 6 1897 

17 2 1902

8 8 1903

22 11 1900

13 5 1901
8 6 1895

3 4 1898 
29 12 1901 
15 7 1890
9 12 1897

15 12 1899

8 11 1900
26 6 1906 
29 12 1902

23 12 1902

15 9 . 1892

15 6 1902

13 1 1897 
1 3 1902

29 5 1901 

15 10 1901

20 4 1906

17 10 1903
21 1 1903
22 o 1896

5 3 12 
5 2 23

t  2 23

4 7 19

4 0 0

4 0 0
4 0 0

3 10 29 
3 10 5 
3 10 5 
3 9 29

3 9 9 
3 9 0

3 7 27

3 6 27

3 5 22

3 3 24

3 N 3 24

3 1 16

3 1 4

2 11 28 
2 9 18

2 7 ‘ 9 
2 7 9 
2 7 6 
2 0 29

1 ' i  11 28

I 9 24 
1 7  9 
1 5  8

1 1 22

0 10 12i
0 5 1

0 5 1 
0 5 1

0 4 5

0 0 15

1 2 11

5 11 29 
5 11 29 
5 11 23

25 9 4 
25 8 2

25 8 2

25 8 2

25 8 2

25 8 2 
25 8 2

25 8 2 
25 8 2 
25 8 2 
25 8 2

25 8 2 
25 8 2

25 8 2

25 8 2

25 8 2
1
25 8 2

25 8 2

25 8 2

25 8 2

25 8 2 
25 8 2

* 3 2 
25 8 2 
25 8 2 
25 8 2

25 6 4

25 6 4 
25 5 14 
25 5 14

25 5 14

25 4 24

25 4 24
1
25 4 24 
25 4 24

1
25 4 24 

25 4 24
i

í
21 10 3

1
1
!
25 4 24 
25 4 24 
24 ir  0

Delegación de industria de Gerona (Jefe). 
Excedente B), Orden de 10-7-1956.—As

censo hasta 29-3-1968.
Delegación de Industria de Barcelona.

Delegación de Industria de T a r r a g o n a  
(Jefe).

Delegación de Industria de V^lla d o 1 i d 
(Jefe).

Supernumerario, Orden 16-4-1956. 
Delegación de Industria de Vizcaya (Sub

jefe)
Delegación de Industria de Barcelona. 
Delegación de Industria de Barcelona. 
Dirección General de Industria 
Dirección General de Industria (Jefe de 

Sección)
\Delegación de Industria de Lérida (Jefe). 
Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 

hasta 13-9-1969.
Delegación de Industria de N a v a r r a  

(Jefe).
Delegación de industria de C a s t e l l ó n  

(Jefe).
Delegación de Industria de Pontevedra 

, (Jefe).

.Excedente A), Orden 10-7-1956.—Ascenso 
hasta 14-1-1961.

Dirección general de Industria (Jefe de 
Sección).

Delegación de Industria de Barcelona 
(Subjefe).

Dirección General de industria (Jefe de 
Sección)

Delegación de Industria de Huelva (Jefe), 
Delegación de Industria de Navarra.

Delegación de Industria de Burgos (Jefe), 
Delegación de Industria de Madrid 
Delegación de Industria de Barcelona. 
Delegación de Industria de V a l e n c i a  

(Subjefe).
Dirección General de industria (Jefe de 

Sección).
Delegación de industria de Barcelona. 
Delegación de Industria de Madrid (Jefe). 
Dirección General de Industria (Jefe de 

Sección). '
Dirección General de industria (Jefe de 

Sección).
Consejo Superior de Industria (Jefe de 

Sección).
Excedente A), Orden 10-7-1956.—Ascenso 

hasta 31-3-1964.
Delegación de Industria de Madrid. 
Delegación de Industria dé Z a r a g o z a  

(Jefe).

Delegación de Industria de B a d a j o z  
(Jefe).

Delegación de industria de Barcelona. ̂ \

Orden 28Í2-1955, Grupo B).
l

Supernumerario. Orden 12-4-1956. 
Delegación de Industria de Madrid. 

'Consejo Superior de Industria (Secreta- 
1 rio general).
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Número 
de orden

C a t e g o r í a
Nombre y apellidos

Fecha de 
nacimiento

i
A n t i g ü e d a d

|

Destino y observacionesEn la clase En el Cuerpo

D. M. A. A. M. D. A. M D.

62
63

64
65

66 
67

88
69

70

*

72

78

74
75
76
77
78

79

80

81

82
83

84

85

86
87
88

89
90
91

92

93 

• 94

95

96
97

98

3.
4.

5.
6.

7.
8.

9.
10,

11.

12.

13.

14.

15.
16. 
17.

• 18.
19.

20. 

21.

22.

23.
24.

25.

26.

27.
28.
29.

30.
31.
32.

33.

34.

35.

36.

37
38.

30.

D. José M.° Escudero Delgado... 
D. Euseblo Casaneiles Ibarz ...
D. Manuel Méndez de V lgo.....
D. José A. Pons Comas............
D. Isidoro Vicente Mazariegos...

D. Luis Pascual García............
D. Manuel Bringas López.........
D. Pedro Montero Gómez ......

D. Jaime Carrera Frexe .........
D. Federico Santiago y Díaz de 

Mendívil ..........................

D. Femando Díaz Vega ..........
D. Félix Comeno Gutiérrez de 

la Higuera .......................

D. Manuel Gavín Escarrá.........

D. Raúl Diez Berzosa .............

D. Narciso Masollver Martínez.

D. Vicente Sabater Gay .........

D. Honorato Manrique Velasco
D. Antonio Soler Morey .........
D. Joaquín Cano Blajot .........
D. Antonio Nava Lasa ............
D. Angel Audibert Ortiz .........
D. Manuel de Castro Pan ......

D. José Maria Artífiano Luzá-
rraga .!.............................

D. Jaime de Gaztelu y Jácome. 
D. Antonio M.® Istúriz Erice ...

D. Francisco J a v i e r  Corbella
Esteüer .............................

D. Sabino Colavidas Alíaro
D. Luis 8uáréz Alvarez............
D. Francisco Torras Serratacó.

D. Francisco Javier Gamarra e
Izarraguirre ....................

D. Mariano Miaja Carnicero ...

D̂  Antonio Oliva Marti .........
D. Guillermo Briz Moreno .
D. Javier Molina Fajardo

D Rafael Verástegui Jabet ....
D. José Luis Gorospe Leturia... 
D. Alberto L a s s o  de la Vega 

Moureau ..........................

D. Federico García Germán ...

D. Francisco José Lapefia Ma-
lumbres.............................

D. Ricardo Rodríguez Arana ...

D. Federico Montaner Muruzár
bal .................. ,................

D. José Caballero Sánchez .....
D. Prudencio Fernández y Fer

nández Pello ....................

D. Francisco Brosa Páláu .....
D. José Maria Olazábal Yohn... 
D José Maria Llanas Blale ...
D. Pedro Alemán Amorós .....
D. Ambrosio Rodríguez Bautista

22
17
26
7 

31

27
16
14

8 

20

13 

25

14 

30

1

11

11
19
2

25
26 
1

15
16
5

27 
30 
19 
13
/
28 
3

26
15
1

6
13

8

11

26
7

14
30

6

6
26
27
3

24

5
12
11
9

10

5 
12
6

10

1

7

4

4 

1 
2 

3

10
2

11
2

10

7
5
1

2
12
3
7

1
4

9
1
8

6 
6

9

7

9
2

2
7

1

1
10
10
1
6

1908 
1906
1901
1901
1904

1899
1904
1911
1909 

1909

1911

1913

1914 

1913

1912

1908

1911
1909
1913 
1906 
1911
1906

191Q
1911
1911

1909
1908
1899
1914

1900 
1899

1910
1909
1910

1909
1909

1910

1912

1901 
1909

1912
1907

1908

1911 
1908 
1003 
1010 
1911

0
5
5
5
5

5
5
5

5

5

5

5

5

4

4

4

4
1 4~ 

4 
4 
3 
3

3
3
3

3
3
3
3

3
3

3
3
3

3
2

2

2

2
2

2
2

1

1 1 
1 1 
! 1

1

10
8
8
8
7

5
5
4

3

2

1

0

0

7

7

5

0
0
0
0

10
10

10
9
9

9
9
7
7

7
6

5
3
1

1
11

9

7

7
7

7
0

11

11 
9 

♦ 7 
7 
7

29
13
7
7

27
i

13
13
1

» '

23
1

22

10

10

» !
19

i
16

i
0
0
0
0
5
5

5
29
9

9
0

27
4

1
4

27

22
24 
16

i
4

28

18
1

9 i
1

9
9

1
6

29

26

28
24
9
9
9

1

24
24
24
24
24

24
18
18

18

18

18

18

18

18

18

18

18
18
18
18
18
18

18
18
18

18
18
18
18

18
10

18
18
18

18
18

18

18

18
18

18
18

18

18
18
18
18
18

9
9
9
5
5

5
10
10

:o

10

10

10

10

10

10

10

10
10
10
10
10
10

10
10
10

10
10
10
10

10

10
10
10

10
10

10

10

10
10

10
10

10

10
10
10
10
10

11
11
3

26
26*

26
22
22

22

22

22

22

22

22

22

22

22
22
22
22
22
22

22
22
22

22
22
22
22

22
11

22
22
22

22
22

22

22

22
22

22
22

22

22
22
22
22
22

i

Delegación de Industria de Zaragoza. 
Delegación de industria de Barcelona. 
Supernumerario, Orden 29-5-1956. 
Delegación de Industria de Barcelona. 
Consejo Superior de Industria (Jefe de 

Seoción).
Delegación de industria de Jaén (Jefe), 
Dirección General de Industria. 
Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 

hasta 2-3-1974.
Delegación de industria de Barcelona.

Delegación de Industria de G r a n a d a  
(Jefe).

Delegación de Industria de Barcelona.

Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 
hasta 13-7-1974.

Delegación de industria de C ó r d o b a
(Jefe).

Excedente B), Orden 10-7-1966.—Ascenso 
hasta 7-1-1966.

Delegación de industria de A l i c a n t e
(Jefe).

Dirección General de Industria. — Jefe 
Serv. Contrastación P. y M.

Delegación de Industria de León (Jefe). 
Delegación de Industria de Tarragona. 
Delegación de Industria de Barcelona. 
Dirección General de Industria.
Dirección General de Industria. 
Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 

hasta 20-8-1966.

Dirección General de Industria.
Dirección General de Industria 
Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 

hasta 23-7-1962.

Delegación de Industria de Baroelona. 
Delegación de Industria de Orense (Jefe). 
Dirección General de Industria 
Excedente B), Orden 14-5-1966.—Ascenso 

hasta 16-5-1966.

Delegación de Industria de Madrid. 
Delegación de Industria de La C or uña 

(Jefe).
Delegación de Industria de Barcelona. 
Delegaciln de Industria de Córdoba. 
Dirección General de Industria (Jefe dé 

Sección).
Dirección General de Industria. 
Dirección General de Industria.

Delegación de Industria de Santander 
(Jefe).

Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 
1 hasta 24-12-1962

Delegación de Industria de Logroño (Jefe) 
Consejo Superior de Industria (Jefe de

de Sección).

Delegación de Industria de Lérida. 
Delegación de Industria de Murcia (Jefe).

Excedente B), Orden 12-4-1956.—Ascenso 
hasta 12-4-1966.

Delegación de Industria de Barcelona. 
Delegación de Industria de Vizcaya. 
Supernumerario. Orden 31-3-1956. 
Supernumerario Orden 28-3-1957. 
Delegación de Industria de C á c e r e s  
i (Jefe).
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Fecha de 
nacimiento

Antigüedad

Número 
de orden

C a t e g o r í a
Nombre y apellidos

D. M. A.

En la clase 

A. M. D. I

En el Cuerpo 

A. M. D.

Destino y observaciones

99 40.

100 41.
101 42.
102 43.
103 44.
104 45.
105 46.
106 47.

107 1.
108 2.

109 3.

110 4.
111 5.
112 6.

113 7.
114 3.
115 9. 
116- 10. 
117 11. 
113 12.
119 13.
120 14.
121 15.

122 16.

123 17.

124 18.

125 19

126 20.

D. Miguel Angel de Mler y Ba
ños ........................................

D. Alejandro Suárez Fernández- 
Pello ......................................

D. Rafael Cereceda Delgado ...

XX José Cristóbal Sánchez Ma-
yendía ..................................

D. Fermín de la Sierra Andrés. 
D. José Pozuelo Barnuevo
D. José Frigola Oasassás ..........
D. Serafín 8ánchez Rico ..........
D. David Soler Carreras ..........
D. Manuel García Arévalo ......
D. Modesto Pérez de Zabalza y 

Oroquieta..........................

Rxcedentea voluntarios 

D. Mariano Cáncer Gómez

73 Ingenieros Primeros 

D. Fernando Luca de Tena Ita.

D. Lula Llataa S errat..................

D. Eduardo Rulz de Huidobro 
A lzurena..............................

D. Luis Arlas Chantres ...........
D. Justino Bemad M éndez......
D. José Rodríguez García ......

D. Federico Martoe de Castro... 
D. Angel Anadón y Artal ......

D. Francisco Javier Olaso Jun-
yet .........................................

D. Luis Gallndo Zúñiga t.........
D. Gonzalo Martínez Gil ..........
D. Francisco ZuviUaga PICÓ ... 
D. Facundo Góngora Galera ...

D. Rafael Pérez Cobos ..............
D. José María Mendlluce Rosich
D. Enrique Alfaro Segovia ......
D. Tomás Duplá Abadal ..........
D. Vidal Candenas Esquinas ...
D. Alvaro Agulrre Solanos ......
D. José Monfort 8uay ..............
D. José Luis Pampln .................
D. Juan José Arnaldo Targa ... 
D. Ciríaco Vicente Mazarlegos.

D. Julio Rodríguez Muñoz ......

D. Ignacio Menchac a t o r r e  y 
Díaz de Mendívil ..............

D. Juan José Ochoa P erea ......
D. Adolfo Montilla Agulrre ...

D. Ignacio Salat F o ré s ..............
D. Eulogio de Alvaro y Alvaro. 
D. José Ramón Conde González-

Tablas ..................................
D. Antonio Barrena Emaldl ...

18 11 1910

1 12 1907

15 11 1905

14 11 1911 
8 11 1912

20 9 1911
24 3 1905
21 5 1909 
14 7 1907 
30 4 1909

25 10 1903

i

21 11 1905

2 4 1890

25 9 1902

2 5 1903

11 9 1905
18 11 1909 
U 9 1908

18 1 1908 
2 8 1902

5 3 1913

14 1 1908
3 8 1901 

30 4 1904 
29 1 1908

20 10 1906
23 2 1910
12 6 1909
22 5 1907 
29 1 1912
7 3 1908

16 2 1912 
28 1 1912 
16 2 1908
19 10 1907

26 10 1908

5 8 1906

24 11 1907 
26 1 1909

1 6 1901 
22 2 1908

22 10 1908 
3 1 1900

1 5 8 

1 1 22 

0 10 13

0 10 13 
0 10 13 
0 10 12 
0 5 20 
0 5 1 
0 5 1 
0 4 5

0 0 15

!

0 3 9

1
' 1? 7 14 

17 _ 17 21

!

14 31 4

9 0 0 
9 0 0 
9 0 0

9 0 0 
9 0 0

| 9 0 0

9 0 0 
9 0 0 
9 0 0 
9 0 0

9 0 0 
9 0 0 
9 0 0 
9 0 0 
3 6 16 
8 4 17 
8 2 23 
8 1 19 
8 \ 0 21 
7 11 8

7 11 8

7 7 0

7 5 21 
7 5 18

7 5 18 
7 ^ 5  18

7 5 18 
1 7 5 18

18 10 22 

17 8 27 

17 8 27i

117 3 27 
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27 
17 3 27 
17 '  8 27

jl7 8 27 

¡1C 10 1 14

17 7 14

i
.25 8 2 

26 4 24

1
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27

i
'17 8 27 
17 3 27

¡ 17 8 27

17 8  27 
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27

'17 8 27 
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27 
17 8 27

17 8 27

17 5 21

17 5 21 
17 5 21

1
17 5 21 
17 5 21

17 5 21 
17 5 21

1 Delegación de Industria de Cádiz (Jefe).

Supernumerario, Orden 3-12-1942.—Subse- 
| cretario de Industria.
Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 

hasta 30-5-1971.

Supernumerario, Orden 17-3-1956. 
Dirección General de Industria.
Dirección General de Industria. 
Delegación de Industria de Barcelona. 
Delegación de Industria de Alicante/ 
Delegación de Industria de Barcelona. 
Delegación de Industria de Segovia.

Secretaría General Técnica.

Resolución 30-1-1958.—Grupo B>.

^Excedente B)t Orden 10-7-1956.—Estacio- 
1 nado hasta completar dos años en la 
1 categoría. Ascenso hasta 28-4-1971. 
Excedente B), Orden 10-7-1966.—Estacio

nado hasta completar dos años en la 
categoría. Ascendí hasta 21-1-1964.

Excedente B), Orden 10-7-1956.—Estacio
nado hasta completar dos años en la 
categoría. Ascenso hasta 17-5-1964. 

Secretaría General Técnica.
Delegación de Industria de Madrid. 
Excedente A), Orden 8-3-1956. — Ascenso 

1 hasta 26-7-1*969.
Secretaría General Técnica.
Excedente B), Orden 10-7-1956. — Ascenso 

j hasta 6-3-1973.

Excedente A), Orden 4-3-1957.—Ascenso 
| hasta 10-10-1061.
Delegación de Industria de Madrid. 
Delegación de Industria de Huesca (Jefe) 
Delegación de Industria de Vizcaya. 
Excedente A), Orden 8-3-1956. — Ascenso 

| hasta 26-7-1969.
Consejo Superior de Industria.
Secretaría General Técnica.
Consejo Superior de Ijídustria.
Dirección General de Industria. 
Delegación de Industria de Cuenca (Jefe). 
Delegación de Industria de Valencia. 
Consejo Superior de Industria.
Delegación de Industria de Guipúzcoa. 
Delegación de Industria de Barcelona. 
Excedente A), Orden 3-12-1956. — Ascenso 

| hasta 13-9-1969.
Delegación de industria de Salamanca 

(Jefe).
$

Excedente B), Orden 10-7-1956. — Ascenso 
I hasta 20-1-1972.
Delegación de Industria de Madrid. 
Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 
! hasta 28-10-1961.
Delegación de Industria de Barcelona. 
Supernumerario. Orden 12-4-1956.

Delegación de Industria de Málaga. 
Dirección General de Industria»
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Número 
de orden

C a t e g o r í a  
Nombre y apellidos

Fecha de 
nacimiento

A n t i g ü e d a d

Destino y observaciones

l ■
D. M. A.

En la clase 

A. M. D.

En el Cuerpo 

A. M. D.
1

127 21.

128 22. 
129 23. 
120 24.
131 25.
132 26.
133 27.
134 2a

135 29.

136 30..
137 ' 31.
138 32.

139 33.
140 34.
141 35.
142 36.
143 37.

144 38.

145 39.

146 40.

147 4L

148 42.
149 43.

150 44.

151 45.

152 46.

153 47.
154 48.

155 49.

156 50.

157 51.
158 *52.
159 53.
160 54.
161 55.
162 56.
163 57.

D. Alberto Oyarzábal y Velarde.

D. Enrique S u á r e z  González-
Fierro ............................

D. Félix Muriel Martínez de la 
Pera ............... ...............

D. Joaquín Ortega Costa ........
D. Luis Arredondo Malo ........
D Angel Masferrer Pladelasala. 
D. Carlos Cerdán Márquez 
D. Eduardo de Lar a Nieto
D. Diego Mesa Suárez ...........
D. Alberto Gallardo Gallegos...

D. Bernabé Chávarri Rodríguez

D. Saturnino Alvarez Sánchez 
D. Manuel Sagaz Zubelzu

D. Joaquín Castiella Idoy

D. Jaime Porta Mascana........
D. Ricardo López Morales .....
D. Vicente Santamaría Merlo...
D José Sarto P in a ..................
D. José María González Melero 
D. Luis M.a Masoliver Martínez. 
D> Angel García Santamaría ...
D. Víctor Valverde Núfiez .....
D. Antonio de P. Ortega Costa. 
D. Luis Oyarzábal y Velarde ... 
D. Femando C a r b ó n e U  y de

León ...........................
D. Ramón Cristobalena Larga-

cha ................................
D. Vicente Lloréns Cerveró ....
D. Manuel Serdá Torelló .......
D. Antonio Rlvero Peral ........
D. José M » de la Rübia Jiménez 
D. Servando Esteban Romero... 
D. Dativo Rodríguez Junquera 
D. José Juan Morgades Graner

D. Luis Coloma Dávalos ........
D. Antonio de la Vega y dé la 

Vega .... .........................

D. Juan Camin de L a ra .........

D, Daniel Fraga Alvarez .........
D. Sebastián Arehilla de la Hoz.

D. Joaquín Mataix Plana 
D. Francisco E m i l i o  Martín

Sánchez ..........................
D. José Capmany Arbat ........
D. Carlos Sánchez Román ....
D. Antonio de Corral Saiz .....

D. Fulgencio García Germán ...

D. Miguel Caballero Sánchez ... 
D.Luis Alonso Calleja...........

9

D. Cecilio Delgado del Forcallo 
D. Alfonso González Garbayo...
D. Manuel Fluviá Martínez....
D Jesús Cid Hernández ........
D. Juan González U ñ a ...........
D. Alfonso Boguñá Tintoré ... 
D Eutimio Pastor Robles .....

D. Gregorio Ras Oliva ......

29 9 1908

29 4 1908

19 8 1906

11 4 1914 
28 9 1911 
9 9 1904 

28 12 1910 
6 7 1908 
1 4 1906 
1 4 1904

13 1 1905

26 9 1913
27 4 1907

4 11 1912

21 5 1911
5 1 1906 

11 5 1910 
27 6 1905
20 10 1911
22 6 1908
8 8 1907
6 3 1911 

25 10 1912
27 2 1907

28 5 1911

29 5 1908 
15 4 1907
13 8 1916 
27 1 1905
7 3 1905 

25 6 1907
10 3 1910 
27 10 1913

11 11 1915

21 2 1906

27 1 1913 
í

11 8 1909 
20 1 1906

15 6 1914

4 3 1907 
11 1 1897
4 11 1905

23 11 1911

25 9 1909

9 12 1914 
10 5 1904

22 11 1903 
27 2 1908
1 , 2 1913 

17 12 1909 
22 11 1908
14 5 1915 i

5 5 1902 ¡

■ i

4 9 1917 |

7 3 21

7 3 21

*7 3 21

7 3 21 
7 2 0 
7 1 27 
7 1 0  
7 1 0 
7 0 1 
6 11 10

5 10 29

5 10 29 
5 10 29

5 10 29

5 10 29 
5 8  13 
5 8  13 
5 8 7 
5 8 7 
5 7 27 
5 5 13 
5 4 1 
5 3 12 
5 3 12

5 3 12

5 3 12 
5 3 12 
5 2 23 
5 2 23 
5 1 22 
5 1 22 
4 7 19 
4 5 17

4 5 17

4 0 0

4 0 0

4 0 0 
4 . 0  0

4 0 0

3 10 5 
3 10 6 
3 10 5 
3 9 29

3 9 29

3 9 29 
3 9 9

3 9 9 
3 9 0 
3 5 22 
3 4 21
3 3 24 
3 1 4 
2 11 28

2 9 18

!
17 5 21 

17 5 21
1
17 5 21

1

17 5 21 
17 5 21 
17 5 1 
17 5 1 
17 5 1 
17 5 1 
17 4 17

1
17 4 17

17 '  —  14 
17 —  14

117 —  14
I
17 —  14 
17 —  14 
17 — 14 
17 —  14 
17 —  14 
17 — 14 
17 —  14 
15 11 17 
15 11 17 
15 11 17

15 11 17

 ̂15 11 17 
15 11 17 
15 11 17 
15 11 17 
15 11 17 
15 11 17 
15 11 17 
15 11 17

¡15 11 17

• 15 11 17

¡15 11 17

15 11 17 
115 11 17

15 9 16
1

1 5 - 9  16 
7 9 20 

15 9 6 
15 5 17

15 5 17

15 5 17 
15 5 17

15 5 17 
15 5 17 
15 5 17 
15 5 17* 
15 2 29 
14 10 21 
14 .10 21

14 10 13

Excedente B), Orden 10-7-1956. — Ascenso 
hasta 27-8-1969.

Delegación de Industria de Avila.

Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 
hasta 15-10-1961.

Delegación de Industria de Tarragona 
Delegación de Industria de Madrid, 
Delegación de Industria de Gerona^ 
Delegación de Industria de Huelva. 
Delegación de Industria de Cuenca. 
Delegación de Industria de Toledo (Jefe). 
Delegación de Industria de Ciudad Real 

(Jefe).
Excedente B), Orden 10-7-1956—Ascenjo 

hasta 13-9-1969.
Dirección General de Industria. 
Excedente B), Orden 10-7-1956. — Ascenso 

hasta 13-9-1969.
Excedente B), Orden 10-7-1956. — Ascenso 

hasta 22-6-1963.
Delegación de Industria de Barcelona. 
Dirección General de Industria. 
Delegación de Industria de Ciudad Real. 
Supernumerario, Orden 5-4-1956. 
Delegación de Industria de Valencia. 
Delegación de Industria de Guipúzooa. 
Delegación de Industria de Madrid. 
Dirección General de Industria. 
Delegación de Industria de Madrid, 
Supernumerario. Orden 14-5-1956.

Delegación de industria de Córdoba.

Secretaría General Técnica.
Delegación de Industria de Valencia. 
Supernumerario, Orden 24-3-1956. 
Delegación de Industria de Alicante. 
Supernumerario, Orden 9-4-1956.
Dirección General de Industria. 
Delegación de Industria de Alicante. 
Excedente B), Orden 10-7-1956.—-Ascenso 

hasta 27-8-1969.
Delegación de industria de Barcelona

Excedente A), Orden 10-7-1956.—Ascenso 
hasta 26-7-1969 

Delegación de Industria de Santa Cruz de 
Tenerife

Delegación de Industria de Madrid. 
Excedente A), Orden 8-3-1956.—Ascenso 

hasta 9-3-1963.
Secretaría General Técnica.

Dirección General de industria. 
Supernumerario, Orden 10-11-1958. ■ 
Delegación de Industria de La Corufia. 
Excedente A), Orden 10-7-1956.—Ascenso 

hasta 11-11-1963.
Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 

hasta 19-10-1965.
Delegación de Industria de Murcia. 
Excedente B), Orden 10-7-1956.—Ascenso 

hasta 20-9-1970 
Dirección General de Industria 
Delegación de Industria de Guipúzcoa. 
Delegación de Industria de Valencia. 
Secretaría General Técnica 
Dirección General de Industria. 
Delegación de Industria de Valladolid. 
Delegación de industria de P a l  e n c í a  

(Jefe).
Supernumerario, Orden 21-12-19561
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Número 
de orden

C a t e g o r í a  
Nombre y apellido?;

Fecha de
na cimiento

A n t i g ü e d a d

Destino y observaciones

D. M, A.

£n la ciase 

A. M. D.l

En el Cuerpo 

A. M. D.

164 58.r

165 59.

166 60.
167 ex.
168 ex

100 63.

170 64.
171 65.

172 66.
173 67.
m  ea
175 69. 
170 70.
177 71.

178 72.
179 73.

180 1.

181 2.
182 3.
183 4.

184 5.
185 0.

186 7.
187 8.

188 9.

189 10.
190 11. 
1.91 .12.
192 13.
193 14.
194 15.

195 16.

D. Cristóbal Avila Garrido ......
D. José Pardo Suárez .............
D, José Sancho Guerris ..........

D. Antonio Agu s 11 n González
Periáfiez ............................

D. Diómedes Palencia Albert ...
D, Luis Amor Alvarez .............
D. Alfonso Gómez Luengo ......
D. Marcelo de Villota y Muniesa

. D. Manuel González Hernández.

D. Luis María Arlgó Jlméne2... 
D. Juan Ubach García-Ontive-

Í OS .......................................
D. Ricardo Cugat Gironella ... 
D. Maximino Parada Machado.
D. Enrique Lorenz Meler .........
D.^José Ramos Vlzcarro ..........
D. José María Robert Robert... 
D. Teodoro Córdoba de Simón. 
D. Carlos Méndez Morillo ......

D, Eduardo Ramos Carpió ......
D. Angel Lago Huertas .........

Excedentes voluntarlos

D. José María Pantoja Jiménez.

72 Ingenieros Segundos

D. Alberto Navascués Medina...

D. Fernando S a n c h e  z-Junco
García ................................

D. Eduardo Barroeta Prichard.

D. Rafael Blasco Ballesteros ... 
D. Manuel Boronat Borcmat ... 
D. Mariano de G o l e o  echea y

Arrüiz .................................
D. Ubaldo Wallace Gutiérrez ...

D. José María González-Ramos 
Izquierdo ...........................

D. Gabriel Rodríguez del Pala
cio .......................................

4
D. Tomás P. Rubio García ......
D. José María Buzón Ruiz ......
D. Antonio Ruiz-Tagle Gallardo

D. Jaime Parré Albagés .........
D. Femando García-Plaza Iz

quierdo ...............................
D. Antonio Vlcent Guillén ......
D. José de la Cuétara y Pérez- 

Morls ..................................

D. Joíge M a n u el Górriz 
Echevarría .........................

D. José María Cariello Queraltó
D. Félix Casellas Laguna ......
D. Braulio García Díaz .........
D. Antonio Escrig Graullera ...
D. Angel Jalón Jalón .............
D. Ricardo Navarro R u b io .....
D. Fernando del Castillo Zaldí-

var ......................................
D. Mariano del Fresno y Mar

tínez de Baroja .................

8 6 1915
8 9 1908

11 1 1918

10 11 1905 
29 5 1907 
16 8 1912 
28 1 1898
22 9 1908

31 3 1911

28 4 1908

9 ' 10 1911 
8 2 1899

28 8 1905
1 2 1913
8 2 1913
2 1 1909
9 11 - 1901
2 12 1914

! 4 10 1916 
| 24 9 1911 i

19 2 1907

5 5 1915

21 7 1908
25 3 1901

24 1 1914
20 5 1907

3 8 1913 
1 3 1912 i

28 4 1911

26 4 1904

29 i 4 1910 
5 9 1913 
5 7 f 1908

5 8 1916

30 8 19Q3
12 5 1914

6 11 1903

23 4 1903

6 6 L909 
8 5 1910 

26 3 1903
10 3 1905
25 4 1908
11 12 1914

4 5 1910 

l 3 5 1914

I
2 9 18 
2 9 18 
2 7 9 j

2 7 9 
2 7 9 
2 7 6 
2 0 29 
1 11 28

1 11 28

1 9 24

1 7 9; 
1 5  8 
1 1 22 
0 11 29 
0 10 12 
0 5 1 
0 4 5 
0 0 29

0 0 29 
0 0 15

6 7 0

9 0 0

9 0 0 
9 0 0

9 0 9 
9 0 0

9 0 0 
9 0 0

9 0 0

9 0 0

9 0 9 
9 0 0 
9 0 0

9 0 0

9 0 0 
9 0 0

1
¡ 9  0 0

i 9 0 0

9 0 0 
9 0 0 
9 0 0 
9 0 0 
9 0 0 
6 8 5

1 (1 8 6

, G 8 5

14 10 13 
14 10 13 
14 10 5

14 8 16 
14 8 16 
14 8 16 
14 5 10 
14 1 13

14 1 13

14 1 13

14 1 13 
14 —  9 
13 9 17 
13 6 26 
12 tí 26 

>12 6 26 
12 6 26 
12 6 26

1 12 6 26 
12 tí 26

16 5 21

12 tí 26

12 6 28 
¡12 tí 26

'12 6 26 
12 6 26

i
12 6 28 
12 6 20

1
12 3 24

12 3 24

12 3 24 
12 1 18 
12 1 18

11 U 10

l i  10 13 
11 10 13

11 10 13
i
11 8 22

11 8 22 
11 7 22 
11 6 1 
11 6 1 
11 6 1 
6 8 5

0 8 5

6 8 a

\
Supernumerario, Orden 23- 4-1956. 
Dirección General de Industria.
Excedente B), Orden 10-7-1956.— Ascenso 
| hasta 11-7-1972.

Secretaría General Técnica.
Delegación de Industria de Avila (Jefe). 
Secretaria General Técnica.
Delegación de Industria de Valencia. 
Excedente B), Orden 5-5-1955.—Ascenso: 

I hasta 3-5-1905.
¡Delegación de Industria de Santa Cruz. 
| de Tenerife, • * ;
|Dirección General de industria.

Delegación de Industria de Guipúzcoa. 
Delegación de Industria de Gerona. . 
Dirección General de industria. 
Delegación de industria de Valencia. 
Delegación de Industria de Castellón. 
Delegación de Industria de Valladolid. 
Delegación de Industria de Vizcaya. 
Excedente B), Orden 29-12rl956.—Ascenso 

hasta 23-1-1973.
Delegación de industria de Burgos. 
Delegación de Industria de Segovia. *

Orden 10-1-1958, Grupo BV.

L  ' .
Excedente B), Qrden 29-12-1956.—  Ascenso 

hasta 5-9-1969.

Delegación de Industria de Madrid. 
Excedente A), Orden ‘  26-7-1956.—Ascenso 

hasta 13-11-1966.
Delegación de Industria de Málaga. 
Delegación de Industria de Valencia.

Delegación de Industria de Vizcaya. 
Excedente B), Orden 29-12-1956.—Ascenso 

hasta 14-5-1967. *

Excedente B), Orden 29-12-1956.—Ascenso 
hasta 31-3-1967.

Excedente B), Orden 29-12-1956.—Ascenso 
hasta 17-2-1974.

Consejo Superior do Industria.
; Dirección General dé Industria, 
i Excedente B), Orden 29-5-.J956.—Ascenso 

hasta 12-8-1967.
Delegación de Industria de Gerona..

Delegación de Industria de "Toledo: 
Delegación de Industria dé Valencia.

Excedente B), Orden 29-12-1956.—Ascenso 
i hasta 13-9-1969.
i

: Excedente B), Orden 29-12-Í956.—Ascenso 
hasta 29-12-1971.

: Delegación de Industria de Zaragoza, 
í Delegación de Industria de -  Córdoba. 

Dirección General de Industria.
Delegación de Industria de Valencia.

. Consejo Superior de Industria.
► Delegación de industria de Granada.

i Supernumerario. Orden 11-11-1954.

i Delegación de Industria de Jaén.
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Número  ̂
 ̂ de orden

C a t e g o r í a  
Nombre y apellidos

Fecha de 
nacimiento

A n t i g ü e d a d

Destino y observaciones

D. M. A.

I En la clase 

j A. M. D.

;En el Cuerpo 

i A. M. D.

196 * 17.
197 18.

198 19.
199 20.
200 21.

201 22.
202 23.

203 24.
204 25.

205 26.
206 27.

■ 1
207 28.
208 29.
209 30.

210 31.

211 32.
212 33.
213 34.
214 35.

215 36.

216 37.
217 38.
218 39.

219 40.
220 41.

221 42.
222 43.
223 44.
224 45.
225 46.

226 47.

227 48.
228 49.
229 50.
230 51.

231 52.

232 53.
233 54.

234 55.

D. M arcelino Losada Delgado... 
D. Jacobo López-Varela López.
D. José M aría Pita Ferraz .......•
D. Higirdo Guillamón Reyes ... 
D. Agustín Fernández Ortas ...
D. Eugenio M arín M arcos .......
D. José Prefaci Gaseó ...............

D. G regorio González Arlas ... 
D. Juan José iruretagoyena Es

teban .................................. .
D. A lfonso Bueno B u e n o ...........

D. A lfredo M iret Fem enía .......
D. Luis de Tapia N o g u é s ...........
D. Julio M alo de M o l i n a  y

Justo ........................................
D. Antonio J. López Perrero ...

D. M arcelino Curell Suñol .......

D. Santiago Estoras G il ...........
D. Pedro Albarracín López , ,

D. José R oig Trinxant ...............
D. Luis Quintana Zabala 
D. Francisco M artínez Chumi-

llas ............................................
D. Angel Hernández Lacal .
D. M iguel Velasco M oreno 
D. Fernando Zapater Artigas ... 
D. Luis Rodríguez Casteñá ......
D. Luis Castellano Barrenechea.
D. Manuel Chaves R u b io ...........
D. Vicente Fraile Ovejero 
D. M arciano Ballestero Sogo ... 
D. PranclscQ Puigmal Vidal ... ; 
D. Félix M azarlo Rodríguez ... ¡ 
D  Ricardo Anasagasti L ó p e z - !

Sallaberry ..............................i
D. Juan A. Garro Ugarte ' 

D. Ram ón Grau Busquets i 
D. V ictorio F r a n c i seo Ainza ¡ 

Font .........................................
i

D. José de Fortunv O ñ ó s ........... '
D. Daniel Suórez Candeira^ , , |

D. Leopoldo Igual Bonet ........... |
D. José Luiá Borragán Pastor...
D Rafael F om s y G arcía .......
D. Buenaventura Aran Suau ...
D. Joaquín Febrer Callís ........... i
D. Enrique Teruel Julbe ...........
D. M ariano Sánchez R odrigo...
D  Luis Casaús A rd u ra ....... .......
D. José M .3 Lasagabaster e Iba-

rra ...................................... :...
D. Francisco Navarro Febrer ...
D. Feliciano Fuster Jaum e .......
D. José Luis Montes Hernández
D. Fem ando Carús M o r é ...........
D. Jesús G arbayo Oliver ...........
D. R icardo Serrano Rodríguez... 
D. Luis F em ando Tertre P'on-

cillas ........................................
D. Buenaventura P u i g j a ner ‘

Bagaría .......................... .......
D. José Carlos R oca  Rovira ...
D  Miguel Puig Zanui ...............
D. R i c a r d o  G arcía - Pelayo

Alonso .....................................
D. Joaquín de Arquer y Ar- 

m augné ...................................

8 5 1913 
19 10 1919
21 9 1921 
13 10 1910
5 5 1912
9 2 1911
7 o 1912

18 9 1914

6 D 1913 
1 9 1921

28 11 1920 
17 9 1914

3 2 1920 
16 2 1911

16 2 1919

25 7 1906
8 9 1915

22 4 1916
7 10 1909

10 10 1912 
27 10 1913

8 11 1917
25 12 1917 i

5 8 1920 i
4 9 1915 i
6 6 1908
9 11 1912 !

11 7 1907 ■ 
20 8 1921 ;
9 5 1916 ;

í
1 8 1918 ;

12 7 1918 ;
12 4 1919 ;

23 12 1919 ,
i

26 3 1927 !
22 9 1917 ¡

9 8 1922 i
17 8 1923 !
17 10 1922 , 
31 12 1918
23 2 1922
18 1 1911
6 3 1921

19 6 1912 j

25 3 1913 |
13 4 1914 j 
4 12 1924

13 9 1915 ‘ 
3 11 1911 :

25 12 1919 
30 1 1917 J

7 3 1924 j

13 7 1915 !
26 12 1920 , 
16 12 1923

16 12 1914

23 4 1921.

¡ 6  8 5 
6 8 5 
6 8 5 
6 8 5 
6 8 5 
6 8 5 
6 8 5

6 8 5

6 8 5 
6 8 5

6 8' 5 
6 8 5

6 8 5 
6 8 5

6 8 5

6 8 5 
tí 8 5

6 8 5 
6 8 5

6 1 13 
5 9 13 
5 9 13 
5 9 13 
5 8 15 
5 8 15 
5 8 15 
5 8 15 
5 6 5 
5 6 5 
5 1 26

5 1 26 
5 1 26 
5 1 26

5 1 26

3 6 17 
3 6 17

3 6 17 
3 6 17 
3 6 17 
3 6 17 
3 6 17 
3 6 17 
3 6 17 
3 6 17

3 6 17 
3 6 17 
3 6 17 
3 6 17 
3 3 12 
3 0 10 
2 9 7

2 6  1

2 0 21 
2 0 21 
2 0 21

2 0 21

2 0 21

' 1
6 8 5 'Delegación de Industria de Lérida. 
6 8 5  Delegación de Industria de Las Palmas. 
6 8 5  Supernumerario, Orden 24-3-1956.
6 - 8  5 Delegación de Industria de Sevilla.
6 8 5 Delegación de Industria de Lugo.
6 8 5 Delegación de Industria de Jaén.
6 8 5 E xú den te  B), Orden 29-12-1956.— Ascenso 

| hasta 1-8-1973.
6 8 5 jDelegación de Industria de La Coruña.

6 8 5 Secretaría General Técnica.
6 8 5 Excedente B>, Orden 29-12-1956.— Ascenso 

hasta 19-8-1973.
6 8 5 Supernumerario, Orden 17-3-1956.
6 8 5 Delegación de Industria de Guadalajara.

6 8 5 Delegación de Industria de Cádiz.
6 8 5 Excedente B), Orden 29-12-1956.— Ascenso 

i hasta 6-8-1973.
6 8 5 Excedente B). Orden 29-12-1956.— Ascenso 

hasta 6-8-1973.
6 8 5 Delegación de Industria de Logroño.
6 8 5 Laboratorio Central Com probaciones Eléc

tricas.
6 8 5 Delegación de Industria de Oviedo.
6 8 5 Delegación de Industria de Granada.

6 1 13 Delegación de Industria de Salamanca.
5 9 13 Delegación de Industria de Soria.
5 9 13 Supernumerario, Orden 21-8-1958.
5 9 13 Supernumerario, Orden 14-5-1956.
5 « 8 15 Supernumerario, Orden 24-3-1956.
5 8 15 Supernumerario. Orden 12-4-1956.
5 8 15 Delegación de Industria de Sevilla.
5 8 15 Delegación de Industria de Oviedo.
5 6 5 Delegación de Industria de Orense.
5 6 5 Delegación de Industria de Baleares.
5 1 26 Supernumerario, Orden 23-4-1956.

5 1 26 Delegación de Industria de Sevilla.
5 1 26 Delegación de Industria de León.
5 1 26 Delegación de Industria de Zaragoza,

5 1 26 Tetuán.— (Pendiente de incorporación a la 
Delegación de Industria de Murcia).

3 6 17 Delegación ,de Industria de Baleares.
3 6 17 Delegación de Industria de Pontevedra.—  

Excedente especial. Orden 16-11-1955.
3 6 17 Supernumerario Orden 29-5-1956 
3 6 17 Delegación de Industria de* Oviedo.
3 6 17 Delegación de Industria de Sevilla.
3 6 17 Delegación de Industria de Alava.
3 6 17 Delegación de Industria de Baleares.
3 6 17 Delegación de Industria de Albacete.
3 6 17 Supernumerario, Orden 3-8-1956.
3 6 17 Supernumerario, Orden 30-7-1957.

3 6 17 Delegación de Industria de Santander. 
3 - 6  17 Supernumerario, Orden 21-12-1955.
3 6 17 Supernumerario. Orden 5-12-1955.
3 6 17 Supernumerario, Orden 24-1-1957.
3 3 12 Subdeiegación de Industria de Cartagena. 
3 — 10 Delegación de Industria de Badajoz.
2 9 7 Delegación de Industria de Ceuta.

2 6 1 Delegación de Industria de Teruel.

2 —  21 Delegación de Industria de Málaga.
2 —  21 Supernumerario, Orden 14-4-1958.
2 —  21 Delegación de Industria de Zam ora.

2 — 21 Delegación de Industria de Santander.

2 —  21 Subdeiegación de Industria de Vigo.
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Número 
de orden

C a t e g o r í a  
Nombre y apellidos

Fecha de
nacimiento

D. M. A.

A n t i g ü e d a d

Destino y observaciones En la clase  

A. M. D.

En el Cuerpo 

A. M. D.

235 56.

236 57.
237 58.
238 59.
239 60.
240 61.
241 62.
242 63.
243 64.
244 65.
245 66.
246 67.
247 68.
248 69.
249 70.
250 71.

4

D. Gregorio Jesús Martínez y
Gil ..........................................

D. Ignacio Astiz Larraya ........
D. Enrique Ventosa Serra 
D. Ramón Hernández Hernán

dez .......................................
D. Mario Viani Pequeño ..........
Vacante
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.

Excedentes voluntarios 

D. Carlos Gascuña Martín , ,

D. Sebastián Notario Lodos ...
D. José Valsells Viver ..............
D. José María Anglada Descá-

rrega .....................................
D. Juan Olaria Olaria ..............
D. Mariano López Martínez ...
D. Enrique Monreal Motta ......
D Amós Sevilla Arcas ..............
D. Carlos Martin Rodríguez .... 
D. José María Segarra Pijuán. 
D. Juan Antonio Zuazu Gar-

nica ......................................
D. Luis García Pérez ...............
D. Manuel Ayxelá Tarrats .....
D. Jorge Vilascca Báquet ........

I n g e n i e r o s  j u b il a d o s

Presidentes dc¡ Consejo Supe
rior de Industria

D. José Montes Garzón.
D. José Antonio de Artigas y 

Sanz.

Vicepresidentes del Consejo 
Superior de industria

D. Eusebio Martin Lamich.
D. Luis Nieto Antúnez.

Presidente de Sección
D. Carlos* Emilio Montañés Crí- 

quillión .
D. Rafael Amatriaín Martínez. 
D. Ramón Ferrer Galdiano 
D. Emilio Gutiérrez Díaz.

Consejeros Inspectores 
Generales

D. Camilo Vegaf  García.
D. Félix Gómez Escolar.
D. Luis López de María Cas- 

tells.

Inspectores generales con 
función regional

D. Rafael Lataillado Aldecoa 
D. José López Vargas.

9 5 1920
20 2 1918 
27 9 1919

1 9 1922 
25 7 1911

:

1 S 1905

21 2 1904 
20 5 1913

29 1 1918
22 6 1909
13 10 1912
14 5 1917 
11 7 1913 
16 10 1917
2 , 1 1923 

1
27 5 1911 
^0 5 1921 
13 3 1913, 
1 3 1924

\

'1 10 15 ! 
1 5 251 
1 5 25 '

1 5 25 ¡
1 5 25

7 10 2 5 !

6 2 17: 
4 11 0 ;

4  6 .8*
2 2 26 
2 1 26 1 
2 0 20

1 1  11 18 
1 10 0 , 
1 8 5 1

1 8 3 
1 2  0 
ü 7 11 
0 4 25

1 10 15 
1 5 25 
1 5 25

1 5 25
1 5 25

11 5 21 ¡
1

9 9 13 
8 5 261

4 6 8 '
2 2 26 
2 1 26 
2 —  20 
1 11 18, 
1 10 — , 
1 8 5;

1 8 3 
1 2 —

— 7 11
— 4 25

^Supernumerario, Orden 25-9-1958. 
Delegación de Industria de Patencia. 
Supernumerario. Orden 25-9-1958.

Supernumerario. Orden 5-9-1958. 
Delegación de Industria de Cácerea.

*

¡Orden 8-1-1958 (efectos. 25-11-1957), gru- 
! po A). t
Orden 3Í-1-1956.— Grupo A).
Orden 26-11-1954.—Grupo B).

Orden 27-12-1956.^Grupó B).
Orden 24-1-1956.— Grupo B).
Orden 14-12-1955.—Grupo B).
Orden 5-4-1957.—Grupo B).
Orden 16-5-1957.— Grupo A).
Orden 7-4-1958.— Grupo B).
Orden 5-8-1958.— Grupo B).

Orden 30-8-1958.— Grupo B).
'Orden 31-7-1957.— Grupo A).
Orden 24-1-1966.—Grupo B)
Orden 11-6-1956.— Grupo B>.
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Número 
de orden

*

C a t e g o r í a  
Nombte y apellidos

Fecba de 
nacimiento

A n t i g ü e d a d

Destino y observaciones

D. M. A.

Hin la clase 

A. M. D

En el Cuerpo 

. A. M. D.

D. Mariano de las Penas Mes- 
qui

D. Mignei Martin García-Varó. 

inspectores generales

D. Vicente Roig Genovés.
D. Julián González de Suso y 

San? del Negro.
D. Diegc López Cubero.
D. Pedro Femando T a r r a g ó  

Pona.
D. Francisco Javier Osés Cla- 

rés
D. Mariano López Sánchez-So-

1Í5¿
D. Manuel Merino Gastejón.
D. Feliciano Mayo Surio.
D. Antonio Rodríguez-Guerra y 

de Guemica.
D. Daniel Laffite Martínez

Ingenieros Jefes de primera 
clase

D. Rogelio Martínez Tejero.
D. Luis G Cot y Font.
D. J u s t o  Colengues Echaza- 

ireta.
D. Eduardo Qarbayo Ribot.
D. Antonio Martínez Molí.
D. Casto Pérezx Burguete.
D. Carlos Díaz Serra.
D. José Vidal Ramos.
D. Man «e¡ Durán Candallja.
D. Jaime Ordín Pagés.
D. Pablo Reiner Niggli.
D. Julio Domínguez Arenal.
D. Enrique Mellado Lafuerte.
D. Manuel González Carvajal. 
D. Juan P a s g u a l  del Pobil 

Ametller.
D. Manuel Cánovas Hernández. 
D. Arturc López González.
D. Rafae) Gil Grávalos.
D. Pío Vauteron liarlo.
D. Antonio Martín Santos.

Ingenieros Jefes de segunda 
clase

D, Daniei Marcos Moreno.
D. Julio de Castro Pascual.
D. Antonio de Sales y de Ml-

láns.
D. José A López Bertrán.
D. Ramiro Pascual Oros.
D. Felipe López Morales.
D. Eduardo Gasset de Malt- 

brán

Ingenieros primeros

D. Casimiro del Solar Martínez. 
D. Mariano Bayo Estúa.

V

•

•

•
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III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  DE  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO 898/1959, de 19 de mayo, por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al señor Guillermo Bustam ante.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Guillermo B ustam ante.
Vengo en concederle la G ran  Cruz de la O rden de Isabel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid a  

diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro  de A suntos E xteriores 
FERNANDO MARIA C A StlELLA  Y MAIZ

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
DECRETO 899/1959 de 27 de mayo, por el que se indulta  

a José Lloret Rom eu del resto de la pena privativa de 
libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Lloret Romeu. con- 
denaao por la Audiencia \Provincial de Barcelona en sentencia 
de veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, 
como au tor de un delito de robo sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsabilidad crim inal, a  la pena 
de ocho años y un dia de presidio mayor, y teniendo en cu en ta  
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
ten ta . reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y del T ribunal 
sentenciador; a propuesta del M inistro de Justic ia  y previa 
deliberación del Consejo de M inistros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en indu ltar a José Lloret Rom*u del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cum plir y que le fué 
im puesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de Ju s tic ia .
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 900/1959, de 27 de m ayo, por el que se indulta  
a Isidoro Lorente Moreno del resto de las penas privativas de libertad que le quedan por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Isidoro Lorente Moreno, 
condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza en sentencias 
de trece de julio  de mil novecientos cincuen ta y cinco y dos de 
diciem bre de mil novecientos cincuenta y tres, como au to r de 
dos delitos de encubrim iento autónomo, a  la pena de siete años 
de presidio mayor, por la sentencia prim eram ente citada, y a 
la de seis años y un día de igual presidio por la segunda, y 
teniendo en Cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
te n ta  y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos 
tre in ta  y ocho;

Oído el M inisterio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
T ribunal sentenciador; a  propuesta del M inistro de Juáticia y

j previa deliberación del Consejo de M inistros en su reunión del 
día catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, 

i Vengo en indu ltar a  Isidoro Lorente Moreno del resto ae  las 
\ penas privativas de libertad que le quedan por cum plir y que 
j le fueron im puestas en las expresadas sentencias de trece de 
i julio de mil novecientos cincuenta y cinco y dos de diciembre 
i de mil novecientos cincuenta y tres.
| Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
; a veintisiete de mayo de rail novecientas cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de Ju s tic ia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 901/1959 de 27 de m ayo , por el que se indulta a León Riboud del resto de la sanción de prisión 
por insolvencia que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto  de León Riboud, sancionado 
por e\ T ribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación de 
M adrid en el expediente núm ero seiscientos setenta y nueve, 
del año mil novecientos cincuenta y seis, como au tor de una infracción de contrabando de mayor cuantía, con la concurrencia 
de una  circunstancia agravante a la m ulta  de cuatrocien tas 
noventa y un mil cuatrocien tas noventa y ocho pesetas con tre in 
ta  y ocho céntimos, con la sanción subsidiaria, caso de insol
vencia, de cuatro años de privación de libertad, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta  y el tex to  refundido de la vigente Ley de C ontrabando y 
D efraudación de once de septiem bre de mil novecientos cincuen
ta  y tres.

De acuerdo con el T ribunal sancionador y ei M inisterio de 
Hacienda; a  propuesta del M inistro de Justic ia  y previa delibe
ración del Consejo de M inistros en su reunión del dia catorce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en in du lta r a  León Riboud del resto de la sanción 
subsidiaria de prisión por insolvencia que le queda por cum plir 
y que le fué im puesta en el citado expediente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de Ju s tic ia .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 902/1959 de 27 de mayo por, el que se aprueba 
el proyecto y  presupuesto de obras de abastecimiento de aguas a la nueva Prisión Provincial de Madrid  (Carabanchel).

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio de Ju s
tic ia  p a ra  llevar a  cabo las obras de abastecim iento de aguas 
a la nueva Prisión Provincial de M adrid ' (Carabanchel), en cuya 
tram itación  se h a n  observado los requisitos exigidos por la  vigente legislación, y de conform idad con el inform e em itido por 
la Intervención G eneral de la Adm inistración del Estado,

En su virtud, a  propuesta del M inistro de Justic ia  y previa 
deliberación del Consejo de M inistros en su reunión del d ía  ca
torce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto y presupuesto de 

obras de abastecim iento de aguas a  la nueva Prisión Provincial 
de M adrid (Carabanchel) por un  im porte to ta l de un  millón 
seiscientas diez mil trescientas seten ta  y cuatro  pesetas con 
seten ta  céntimos.

Artículo segundo.—El im porte de las citadas obras y hono
rarios facultativos se abonará en una  soia anualidad, con cargo
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a la sección tercera, capitulo sexto, artículo primero, grupo 
tercero, concepto único, del presupuesto vigente.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia para con
tratar las obras mediante subasta pública y para delegar esta 
facultad en el Director general de Prisiones.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 903/1959, de 27 de mayo, por el que se de
claran de utilidad pública las obras de construcción del 
Seminario diocesano de Barbastro (Huesca).

Visto el expediente instruido a instancias del excelentísimo 
y reverendísimo señor Obispo de Barbastro para que sean decla
radas de utilidad pública las obras de construcción del Seminario 
diocesano, en la mencionada ciudad de Barbastro, en la provincia 
de Huesca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declaran de utilidad pública, de confor
midad con lo prevenido en la Ley de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, las obras de construcción del 
Seminario diocesano de Barbastro, en esta ciudad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo' de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 904/1959, de 27 de mayo por el que se concede 
a don Francisco Puente Llorente, padre del soldado
Domingo Puente Navazo, transmisión de pensión causada

 por el mismo.

Vacante por haber cesado en su percibo don Fidel Puente 
Cabré jas el día dos de marzo de mil novecientos cincuenta 
y ocho la pensión extraordinaria que le fué concedida como 
hijo deí soldado de Infantería Domingo Puente Navazo, y 
no quedar del mismo más descendientes legítimos ni natu
rales, don Francisco Puente Llórente, padre del causante, viudo 
y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por 
la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, por la que se modifica el articulo clentp ochenta 
y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de 
Glasea Pasivas del Estado, siéndole de aplicación la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo del corriente año.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serié de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a don Fran
cisco Puente Llórente, padre del soldado Domingo Puente 
Navazo, la pensión anual extraordinaria de setecientas noventa 
y cinco pesetas con cincuenta céntimos que disfrutaba su hijo 
don Fidel Puente Oabrejas, la cual percibirá por la Delegación 
de Hacienda de Soria a partir del día tres de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, mientras conserve la aptitud le
gal para su disfrute, incrementándose esta pensión por apli
cación de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin

cuenta y seis a la suma de mil ciento noventa y tres pesetas 
con veinticinco céntimos anuales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta' y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dol Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUfíRRA

DECRETO 905/1959, de 27 de mayo, por el que se concede 
a doña Catalina García Redondo, madre del Cabo de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J .O .N .S . Angel 
Silva García, transmisión de pensión causada por el 
mismo.

Vacante por haber cesado en su percibo don Sátiro Silva 
Pardo el día veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete la pensión anual de tres mil doscientas cuarenta pese
tas, ya mejorada por Ley de diecisiete de Julio de mil nove
cientos cincuenta y seis, que le fué concedida como huérfano 
del Cabo de Falange Española Tradiciona'ista y de las J. O N. S. 
Angel Silva García, fallecido en acción de guerra, y no quedar 
del mismo más descendientes legítimos ni naturales, doña 
Catalina García Redondo, madre del causante, vludn y pobre 
en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho 
del Reglamento para la aplicación tíel Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo del corriente año,

' /

D I S P O N G O :

Articulo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña Ca
talina García Redondo, madre del cabo de Falange Española 
Tradicionalista y de la9 J O N. 8. Angel Silva Oarcia. la 
pensión anual de tres mil doscientas cuarenta pesetas que 
disfrutaba su hijo don Sátiro Silva Pardo, la cual percibirá 
por la Delegación de Hacienda de Pontevedra a partir del 
día veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y siete, 
mientras conserve la aptltpd legal para su disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO 9ANCHEZ-GUERRA

DECRETO 906/1959, de 27 de mayo por el que se concede 
a doña María Paula Iglesias Expósito, madre del falan
gista Francisco Expósito Iglesias, transmisión de pensión 
causada por el mismo.

Vacante por haber cesado en b u  percibo don Francisco 
Expósito Trinidad el día nueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho la pensión extraordinaria de setecientas no
venta y cinco pesetas con cincuenta céntimos anuales que le 
fué concedida como hijo del falangista Francisco Expósito 
Iglesias, y no quedar del mismo más descendientes legítimos ni 
naturales, doña María / Paula Iglesias Expósito, madre del 
causante, viuda y pobre en sentido legal, reúne las condicio
nes exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el ar
tículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, siéndole de 
aplicación la Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo del corriente año,



B. O. del E.—Núm. 132 3 junio 1959 7973

D I S P O N G O :

Articulo único.—Por reunir las condicione© legales exigidas 
y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
inll novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña María 
Paula Iglesias Expósito, madre del falangista Francisco Ex* 
pósito iglesias, :a pensión anual extraordinaria de setecientas 
noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos que disfru
taba su lujo Francisco Expósito Trinidad, la cual percibirá 
por la Delegación do Hacienda de Cáceres a partir del día 
diez de octubre de mil novecientos <Üncuenf.a y ocho, mientras 
conserve la aptitud legal para su disfrute, incrementándose 
esta pensión poi aplicación de la Ley d? diecisiete de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis a la suma de mil ciento no
venta y trí?s pesetas con veinticinco céntimos anuales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejercito.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-QUERRA

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO 907 1959, de 27 de mayo, por el que se concede
 autorización para contratar mediante concurso 

público el suministro de teleimpresores de impresión en 
cinta y en página y aparatos anejos a los mismos, des
tinados al montaje de estaciones telegráficas y amplia
ción del servicio «Télex».

Para el niontaj»* de teleimpresores en las estaciones telegrá
ficas y entretenimiento de las existentes y ampliación de ser
vicio «Télex*, es preciso adquirir teleimpresores de impresión 
en cinta y en pagina y aparatos anejos a los mismos, perfora
doras manuales y transmisores automáticos.

Por no existir en España fabricantes de dichos aparatos, 
procede que al amparo d(d apartado primero del articulo cin
cuenta y cuatro del capítulo quinto de la vigente Ley de la 
Administración y Contab.lidad de ia Hacienda Pública la ad- ; 
quiaición de referencia se verifique por concurso público entre ; 
la industria extranjera, aun cuando sean admisibles ofertas 
mixtas que im pliquen ahorro de divisas. *

En su vir tu d ,  a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se exceptúa de las formalidades de su
basta la contratación del suministro de

n) Teleimpresores de impresión en cinta, en ejecución bá
sica. o sea solamente con respuesta y parada automáticas; he
rramientas y fornitura proporcionales.

b) Perforadoras manuales, con herramientas y repuestos 
proporcionales.

c) Transmisores automáticos, con herramientas y repues
tos proporcionales.

d) Teleimpresores ae impresión en pagina, con reperforador, 
transmisor automático, caja de telemando especial, respuesta 
automática, fornitura y herramientas oroporclonales.

e) Teleimpresores de impresión en página, en ejecución bá
sica, solamente con caja de telemando normal, respuesta auto
mática, fornitura y herramientas proporcionales.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de la Go
bernación para que previo concurso público contrate con la 
Industria extranjera el suministro de los aparatos referidos, 
destinados a la explotación de los servicios telegráficos que la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación tiene en
comendada.

Serán admisibles en el concurso ofertas mixtas que Impli
quen ahorro de divisas.

Artículo tercero.—El importe máximo previsto para esta» 
atenciones, de cuatro millones quinientas mil pesetas, se abo
bará mediante libramiento o libramientos en firme, expedidos 
a favor del adjudicatario o adjudicatarios que resultaren, por

j dos millones de pesetas, imputadas a ia Sección Bexta, capí* 
| tulo tercero, artículo primero, grupo quinto, concepto segundo, 

como precio límite de los teleimpresores de impresión en cinta 
y aparatos anejos a los mismos destinados al montaje de es
taciones e instalaciones telegráficas, y por dos millones qül* 
nientas mil pesetas, cargados a la misma 8ección del Presu
puesto de Gastos vigente, capítulo séptimo, artículo primero, 
grupo único, concepto segundo, como coste limité de los tele
impresores de impresión en página y aparatos anejos a los mis
mos quó se desunan a la ampliación del servicio «Télex». 

j Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
| a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

i FRANCISCO FRANCO
\ El Ministro de la Gobernación, 
j CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 908/1959, de 27 de mayo, por el que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con 
categoría de Gran Cruz y distintivo morado y blanco, al 
Doctor don Alfonso Noriega Fiquet.

En atención a los notorios y extraordinarios méritos con
traídos por el doctor don Alfonso Noriega Fiquet, con su abne
gada, caritativa y heroica actuación en el ejercicio de la 
Medicina y durante más de cuarenta años en Cangas de Onís 
(Oviedo); y por encontrarse comprendidos en el articulo cuarto 
del Real Decreto de veintinueve de Julio de mil novecientos diez, 
a propuesta del Minisi ro de la Gobernación y previa delibera
ción dei Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Su ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con catego

ría de Gran Cruz y distintivo morado y blanco, como home
naje póstumo en su reciente fallecimiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 909/1959, de 27 de mayo, por el que se con
cede la nacionalidad española a don Vladimiro Vince 
Brezovec.

A propuesta del Ministro de ia Gobernación y previa delibe
ración del Con3ejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

! Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española á don 
Vladimiro Vince Brezovec. apátrida de origen yugoslavo.

Articulo sogunao.—La expiesada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con 
renuncia a todo pabellón extranjero, y sea inscrito en el Regís* 
tro CiviL

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnl9tro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

ORDEN de 19 de mayo de 1959 por la que se aprueba con 
carácter definitivo clasificación de plazas de funcio
narios sanitarios locales de la provincia de Alicante.

limo. 6r.: Transcurrido el plazo concedido por la Orden 
de 10 de Julio de 1958, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de septiembre siguiente, que aprobó el proyecto 
de clasificación, de plazas de funcionarios sanitarios locales y 
para el ejercicio libre de la profesión médica de la provincia de
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Alicantt, para formular reclamaciones contra el mismo y estu
diadas las presentadas dentro del plazo citado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar, con carácter defi
nitivo. el proyecto de clasificación de 10 de julio de 1958, publi
cado en el BOLETIN' OFIOIAL DEL ESTADO de 1 de sep
tiembre siguiente, sobre clasificación de plazas de funcionarios 
sanitarios locales y de la profesión libre de Médico, con las mo
dificaciones que a continuación se expresan, consecuencia de las 
reclamaciones que han sido estimadas:

Ejercicio libre de la profesión de Médico en Municipios 
de censo inferior a 6.000 habitantes

Agrupación constituida por los Ayuntamientos de Sanet y 
Negrals, Sagra, Tormos. Benimeli y Rafol de Almunia, queda 
clasificado con una plaza de Médico libre, además de la que 
tiene asignada de Médico titular de tercera categoría.

Gata de Gorgos.—Se suprime la plaza de Médico libre, que
dando solamente clasificado con dos plazas de Médico titular de 
tercera categoría.

Practicantes de Casas ae Socorro y Hospitales Municipales

Queda clasificado el Ayuntamiento de Alcoy con cuatro pla
zas de Practicantes de Casas de Socorro y tres de Hospital Mu
nicipal.

Los demás. Municipios no expresados anteriormente quedan 
clasificados conforme se disponía en el proyecto aprobado por 
Orden de esa Dirección Genera! de fecha 10 de julio de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de septiembre siguien
te) y los demás no mencionados, conforme figuraban en la cla
sificación anterior

Las plazas de nueva creación y las aumentadas de categoría 
comenzarán a regir al día siguiente al de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, habilitándose 
por los Ayuntamientos interesados, o por el Ministerio de Ha
cienda. las nuevas dotaciones o las diferencias en más de las 
existentes, según hayan de ser abonadas por ia Mancomunidad 
sanitaria respectiva, con cargo a 1 as' Corporaciones locales, o 
por la Delegación de Hacienda, con cargo al Presupuesto ge
neral del Estado (plazas de Médicos titulares de las tres últimas 
categorías).

Si la rectificación se refiere a amortización de plazas con 
motivo de constitución de agrupaciones o modificaciones ae las 
ya existentes, se llevará a cabo aquélla desde el día siguiente 

* de la publicación de esta disposición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en cumplimiento del artículo 74 del Reglamento 
ae Personal de los Servicios Sanitarios Locales de 27 de noviem
bre de 1953, debiendo solicitar la excedencia forzosa con arreglo 
a los preceptos de dicho artículo los funcionarios que vinieran 
desempeñando en propiedad la plaza o plazas amortizadas, a 
cuyo efecto dirigirán instancia a esa Dirección General formu
lando su petición.

En cambio, si la amortización de ia plaza o plazas tiene 
lugar en Ayuntamientos que constituyen partido por si solos 
o en agrupaciones que no se ha modificado su constitución, 
aquélla se llevará a cabo cuando vayan quedando vacantes pla
zas de la misma plantilla del Cuerpo en el Municipio o agtupa- 
ción de que se trate por alguna de las causas que se especifi
can en el artículo 110 del citado Reglamento de 27 de noviem
bre de 1953.

Si alguna plaza, como consecuencia de rectificación, quedara 
disminuida considerablemente en su extensión superficial, si se 
halla provista en propiedad, el funcionario que la desempeñe 
podrá solicitar la excedencia forzosa amparándose en los pre
ceptos del apartado c) del artículo 172 del repetido Reglamento, 
acompañando a su instancia los oportunos justificantes, cuya 
solicitud será estudiada y resuelta en la forma que proceda por 
esa Dirección General.

En el caso de que la rectificación de clasificación afecte a las 
categorías de las plazas en el sentido de ser rebajadas serán 
respetados los derechos adquiridos por los titulares que las 
vinieran desempeñando en propiedad mientras permanezcan en 
ellas, y en este caso, si la plaza queda clasificada en categoría 
cuya dotación haya de ser abonada con cargo al Presupuesto 
general del Estado, la rectificación entrará en vigor desde el día 
siguiente de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, siendo abonadas por el Ayuntamiento a 
través de la Mancomunidad sanitaria provincial las diferencias 
en más que el titular viniera percibiendo, y si la dotación de la 
plaza de que se trate ha de ser abonada por la Mancomunidad, 
no entrará en vigor hasta que quede vacante por alguna causa 
reglamentaria.

La amortización de plazas que se refieran ai ejercicio libre 
de la profesión médica no tendrá  lugar hasta  tan to  se prcaüzca 
la vacante de la misma por traslado a otra localidad del Médico 
que la viniera desem peñando legalmente.

. La residencia de los Médicos libres sera fijada por la Je fa 
tu ra  Provincial de Sanidad respectiva a propuesta del Cc.legio 
Oficial de Médicos de la provincia.

La clasificación de plazas de funcionarios sanitarios locales 
y del ejercicio libre de la profesión médica a que se refiere la 
presente Orden no podrá ser alterada hasta  que no transcurran  
cinco años por lo menos, pudiendo ser rectificada a pavtir de 
dicho periodo de tiempo, siempre que se dem uestre en el expe
diente que al efecto se instruya con arreglo a los preceptos 
legales que las circunstancias que han sido tenidas en cuenta 
para  la vigente han variado considerablemente.

Quedan desestim adas por no haber sido debidam ente lunda- 
m entadas las reclamaciones form uladas por los A yuntamientos 
de Alcalali. Alcoy. Alicante. Monóvar y Valí de G allinera: Médi
cos titu lares de San Fulgencio y agregados. Valí de G uiiinera 
y Vergel y P ractican tas titu lares de Setía y M irarrosa y Vergel

Lo comunico a V. I. para su conocmiiento y efectos oportunos.
Dios guarde a  V. I. muchos años
Madrid. 19 de mayo de 1959.—P. D., Luis Rodríguez Miguel 

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza al Institu to  
Nacional de Industria para construir determinadas 
Obras.

De Orden de esta fecha del Excme Sr. Ministro de este 
Departamento se dice al Instituto Nacional de Industria lo que 
sigue:

Este Ministerio, a propuesta de :a Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar al Instituto Nacional ae Industria para la insta
lación en el muelle de Poniente del Pueito de la Zona Franca 
de Cádiz de, una cinta transportadora oe carbón, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 21 de mayo de 1959.-—El Director general Gabriel 
Roca.

Sr. Secretario general técnico de la Presidencia ael Gobierno.

DECRETO 910/1959, de 27 de mayo, por el que se auto
riza al M inisterio de Obras Publicas para ceder en  
propiedad y a titulo gratuito al Patronato de Casas 
para Funcionarios Técnicos y Empleados dependientes 
de dicho Ministerio los solares que se citan.

Constituido por Decreto de quince de febrero de mil novecien
tos cincuenta y dos el Patronato de Casas para Funcionarios, 
Técnicos y Empleados del Ministerio de Obras Públicas para 
dar cumplimiento al oe once de enero anterior, dicho Patro
nato ha limitado hasta el momento su actuación a edificar 
viviendas en Madrid y en alguna otra provincia de España.

Habiendo necesidad también de viviendas en otras provin
cias, se hace preciso que el Patronato, en colaboración con el 
Instituto Nacional de la Vivienda, extienda sus actividades a 
éstas, a fin de resolver el problema creado a los funcionarios 
destinados en los distintos Servicios provinciales.

A este fin, y al objeto de no destinar cantidades a sus adqui
siciones que impedirían la labor encomendada al Patronato, se 
hace preciso la cesión al mismo de los solares que se detallan 
en la parte dispositiva de este Decreto.

En su virtud, presentado por el referido Patronato en el 
Instituto Nacional de la Vivienda el Plan-correspondiente al año 
mil novecientos cincuenta y siete, con ei fin de que el proyec-r 
to 3̂  demás documentación necesaria pueda ser aportado den
tro de plazo, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via aprobación del Consejo de'Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a f Ministerio de Obras Públicas 
para ceder en propiedad y a titplo gratuito al Patronato de 
Casas para Funcionarios, Técnicos y Empleados dependientes 
de dicho Ministerio los siguientes solares:

• Se g a v i a

Uno.—Solar resultante del sobrante de la Alameda de lá 
Picilla, en la avenida del Padre Claret, de forma trapecial, que 
tiene una superficie de mil setenta y ocho metros cuadrados y 
los siguientes linderos: Norte y Oeste, con terrenos propiedad 
de Obras Públicas; al Sur, con calle de nuevo trazado, y E£te, 
con solar propiedad de Obras Públicas v hoy camino nacional 
seiscientos uno.

Dos.—Parcela de terreno sita en la avenida del Padre Cla
ret o carretera nacional número seiscientos uno de Madrid a 
León por Segovia, en la que todavía no tiene asignado núme
ro; ocupa una superficie de tres mil setecientos noventa me
tros cuadradas, y linda: Norte, dicha avenida o carretera y 
calle sin nombra; Este, la misma avenida y carretera; Sur, calle 
nueva, también sin nombre, y prolongación de la nueva carre
tera o avenida, y Oeste, terrenos municipales, que se destinan 
en el futuro a calle.

Tercero.—Solar situado entre el camino nacional y la carre
tera ae Palazuelos, o en la confluencia de esta carretera y la 
de Segovia a Villalba, al sitio denominado Chamberí, que adop
ta la forma de un trapecio y mide una extensión superficial 
de novecientos cincuenta y dos metros cuadrados. Linda: al 
Norte, con el camino de Palazuelos; al Sur, con el camino na
cional seiscientos uno. carretera de ta  Granja; Este, con el 
patio de los talleres de Obras Públicas; Oeste, con una línea 
de fachada de once metros sesenta centímetros, con la bifurca
ción de las dos carreteras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

F RANCISCO FRANCO
d  Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 911/1959, de 27 de mayo, por el que se reco
noce la urgencia de ejecutar las obras de «Enlace de 
la red ferroviaria de San Diego» en el puerto de La 
Corulla y se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para proceder a la contratación directa de las mismas.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contratación direc
ta, al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, las obras comprendidas en el proyecto de «En
lace de la red ferroviaria de San Diego», en el puerto de La 
Coruña, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la Legislación vigente, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa aprobación del Consejo de Minis
tros en su eesión del día catorce de mayo de mil novecien
tos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reconoce la urgencia de ejecutar las 
obras de <(Enlace de la red ferroviaria de San Diego», en el 
puerto de La Coruña, que no permite dar lugar a los trámi
tes de subasta o concurso, y se autoriza al Ministro de Obras 

f Públicas para proceder a la contratación directa de las mis
mas. con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Or
den ministerial de diecisiete de Julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución de las re
feridas obras, que asciende a la cantidad de cuatro millones 
doscientas treinta y dos mil seiscientas cuarenta y dos pese
tas con cuarenta y nueve céntimos (4 232.642.49), se imputar^ 
al estado letra O), grupo b), del presupuesto de gastos vigente
para el Ministerio de Obras Públicas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
i

íH Ministro ae Obras Públicas. /
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 912/1959, de 27 de mayo, por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para subastar las 
obras de construcción de la « Variante entre los puntos 
kilométricos 632,035 y 637,688 de la carretera nacional 
de Madrid a Francia por La Junquera para supresión 
de las travesías de Badalona y Mongat ( tramo com
prendido entre la carretera de Badalona a Mollet y el 
final de la variante), trozo tercero», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 8.480.150.62 pesetas.

Tramitado el tercer expediente de obras a subastar en el 
presente ejercicio económico con cargo al Presupuesto de gas
tos generales del Estado (sección séptima, capítulo sexto, cur- 
tículo primero, grupo segundo, concepto quinto); expediente que 
se refiere a las obras de construcción de la «Variante entre los 
puntos kilométricos seiscientos treinta y . dos coma Cero treinta y 
cinco y seiscientos treinta y siete coma seiscientos ochenta y 
ocho de la carretera nacional de Madrid a Francia por La Jun
quera, para supresión de las travesías de Badalona y Mongat 
(tramo comprendido entre la carretera de Badalona a Mollet 
y el final de la variante), trozo tercero»; favorablemente infor
mado por la Intervención General de la Administración del Es
tado, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa aprobación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día catorce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para subastar las obras de construcción de la «Variante en
tre los puntos kilométricos seiscientos treinta y dos coma cero 
treinta y cinco y seiscientos treinta y siete coma seiscientos 
ochenta y ocho de la carretera nacional de Madrid a Francia 
por La Junquera para supresión de las travesías de Badalona 
y'Mongat (tramo comprendido entre ‘.a carretera de Badalo
na a Mollet y el final de la variante), trozo tercero», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a ocho millones cuatrocientas 
ochenta mil ciento cincuenta pesetas y sesenta y dos céntimos, 
siendo de treinta meses el plazo para la ejecución de dichas 
obras y debiendo abonarse las mismas en tres anualidades: de 
doscientas mil pesetas la de mil novecientos cincuenta y nue
ve; de tres millones de pesetas la de mil novecientos sesenta, 
y de cinco millones doscientas ochenta mil ciento cincuenta pe
setas con sesenta y dos céntimos la de mil novecientos sesenta 
y uno.

Articulo segundo^—Se autoriza asimismo al Ministro do 
Obras Públicas para realizar nuevas subastas de obras que 
tengan su proyectos reglamentariamente aprobados y lo sean 
de accesos a Madrid, Barcelona u otras capitales, con cargo a 
la baja que se obtenga o al crédito que resulte disponible si 
esta subasta se declara desierta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SÜERODIAZ

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de mayo de 1959 por la que se autoriza la 
distribución de un crédito para dietas y gastos de lo
comoción de Inspectores-Maestros.

limo. Sr.: Visto el crédito consignado en los vigentes Pre^ 
supuestos generales del Estado para dietas y gastos de locomo-* 
clón que devenguen los Inspectores-Maestros en visitas que efec
túen a las Escuelas de su demarcación; y „

Resultando que en el capítulo primero, artículo tercero, gru
po quinto, concepto segundo del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento existe un crédito de 116.000 pesetas para die
tas y gastos de locomoción de los Inspectores-Maestros de En
señanza Primaria;

Resultando que el Decreto de 10 de noviembre de 1965 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de ídem) aumentó la cuantía 
de los devengos correspondientes a todos los inspectores de En-
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señanza Primaria y, por consiguiente, a los Inspectores-Maes
tros, los cuales, por estar comprendidos en el cuarto grupo 
en concordancia con el anexo del Reglamento de Dietas y Viá
ticos de 7 de julio de 1949, tienen derecho a percibir 200 pesetas 
en contfepto de dietas, 100 pesetas por dieta reducida y SO pe* 
setas por gastos de locomoción;

Resultando que el número de Inspectores-Maestros actual- , 
mente en servicio activo asciende a siete: dos en La Coruña, 
uno en Madrid, otro en Navarra, uno en Toledo, uno en Lisboa. ' 
como Inspector-Maestro de las Escuelas españolas en el extran- \ 
jero, y uno en Granada, rehabilitado en su cargo por Orden ; 
ministerial de 20 de marzo de 1958, correspondiendo percibir a | 
cada Inspector-Maestro 200 pesetas diarias po  ̂ dieta, 100 pe6e- \ 
tas dbr dieta reducida y 30 pesetas por gastos de locomoción; ;

Vistas la Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945. 
Decreto de 10 dé noviembre de 1955, Ley de Presupuestos gene
rales del Estado y Leyes que la han complementado, y Orden 
ministerial de 23 de enero de 1957 dando normas sobre visitas 
cíe inspección;

Considerando que, si bien el número de Inspectores-Maestros 
asciende actualmente a siete, en los créditos consignados en el 
vigente Presupuesto existe consignación únicamente para cinco, 
no pudiendo, por tanto, ser satisfechos los devengos de dietas 
y gastos de. locomoción al Inspector-Maestro que, presta, servi
cios en Lisboa ni al rehabilitado en este cargo por Orden mi 
nisterial de 20 de marzo de 1958, hasta tpnto se habiliten los 
oportunos créditos correspondientes a cada uno de los cinco 
primeros el derecho a percibir 200 pesetas diarias por dieta, 
100 pesetas por dieta reducida y 30 pesetas por gastos de lo
comoción, en la cuantía total y parcial que a continuación se 
expresa: cien dietas anuales por cada Inspector-Maestro, a 200 
pesetas cada uno, 20.000 pesetas; cien días anuales de locomo
ción. a 30 pesetas diarias, que hacen un total de 3.000 pesetas; 
ascienden las dietas y gastos de locomoción de cada Inspector- 
Maestro a 23.000 pesetas anuales, por lo que teniendo en cuenta 
que el número de los mismos es de cinco, el importe total se 
eleva a la suma de 115.000 pesetas, que es menester distribuir a 
fin de atender adecuadamente al servicio;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto por la 
Orden ministerial de 23 de enero de 1958, que dió normas sobre 
visitas de inspección a las Escuelas nacionales, se hace necesa
rio hacer la distribución de 115.000 pesetas efectuando los corres- | 
pondientes libramientos a razón de 6.900 pesetas cada Inspector- 
Maestro, durante cada uno de los trimestres primero y segundo, 
y 9.200 pesetas en el cuarto trimestre del año en curso, libra
mientos que deberán extenderse a nomure de los InspectoreS- 
jefes de Enseñanza Primaria de las provincias de La Coruña 
(dos Inspectores), Madrid (un Inspector), Navarra (un Inspec
tor) y Toledo (ui* Inspector), previa petición que deberán for
mular dichos Jefes dentro de los diez primeros dias de* cada 
trimestre.

Este Ministerio ha resuelto:
. 1.° Autorizar en el corriente ejercicio económico de 1959 las 

oportunas consignaciones para cinco Inspectores-Maestros des
tinados en las provincias de La Coruña (dos Inspectores), Ma
drid (un inspector), Toledo (un inspector), Navarra (un Ins
pector), a razón de 23.000 pesetas, que deberán invertirse en • 
dietas y gastos de locomoción en la zona escolar que tenga asig
nada.

2.° Dichas obligaciones se abonarán durante ei primero, se
gundo y cuarto trimestres por libramientos «a justificar», de* 
biéndose formular los pedidos de consignación por los Inspec
tores-jefes de las provincias anteriormente mencionadas, dentro 
de los diez primeros días de cada trimestre, acompañando rela
ción nominal de los Inspectores-Maestros y de la zona escolar 
que . les está asignada.

3.° Los libramientos del primero y segundo trimestres ascen
derán a la cantidad de 6.900 pesetas por Inspector-Maestro y 
por trimestre; los del cuarto trimestre, a 9.200 pesetas, totali- 
zándo por cada Inspector-Maestro la suma de 23.000 pesetas, y 
anualmente por los cinco Inspectores-Maestros, la cantidad de 
,115.000 pesetas. ñ-

4.° La justificación de los libramientos se llevará a cabo en 
la forma reglamentaria, teniendo en cuenta que el saldo so
brante de un trimestre podrá Justificarse en el siguiente, si' no 
es fin de ejercicio.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 16 de mayó de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Urna Sr. Director general de Enseñanza Primaria. *

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se dispone la distribución de la
cantidad de 43.500 pesetas entre los cincuenta Inspec
tores Jefes de Enseñanza Primaria, en concepto de gra
tificación por las reuniones celebradas por éstos los 
dias 2 y 3 de febrero del corriente año.

A tenor de lo dispuesto en el apartado cuarto de la Orden 
! ministerial de 9 de abril próximo pasado distribuyendo el cré-
¡ dito de 2.448.000 pesetas consignado en el capítulo primero, ar-
; tículo segundo, grupo sexto, concepto tercero, del vigente pre- 
! supuesto de gastos del Departamento, «Para atender en la íorma 
! que se disponga por Orden ministerial a las funciones especiales 
j derivadas de la acumulación de zonas, trabajos extraordinarios 

originados por el crecido número de Escuelas creadas en los 
últimos años, servicios estadísticos y celebración de cursillos 
de perfeccionamiento profesional del Magisterio a cargo de la 
Inspección de Enseñanza Primaria», y habida cuenta aue el 
citado apartado cuarto de la referida Orden ministerial mani
fiesta textualmente que la Dirección General de Enseñanza Pri
maria. para servicios especiales y extraordinarios, podrá distri
buir, en la forma que la misma disponga, la cantidad de pese
tas- 432.000,

Esta Dirección General lia resuelto:
Que con cargo al crédito de 432.000 pesetas consignado en 

el apartado cuarto de la Orden ministerial de 9 de abril último 
se abone la cantidad de 43.500 pesetas a distribuir entre los 
cincuenta inspectores Jefes de Enseñanza Primaria en concepto 
de gratificación por las reuniones que los mismos celebraron en 
Madrid los días 2 y 3 de febrero del año en curso, ordenadas 
por esta Dirección General en 26 de enero anterior.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V .S. muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Magisterio.
• • •

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Ar
tes por la que se aprueba el proyecto de obras de re
forma y adaptación en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Santiago de Compostela

Visto el expediente de obras de reforma en el edificio de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Santiago, cuyo pro
yecto ha sido redactado por el Arquitecto don Francisco Pons 
Sorolla:

Resultando que la cantidad de 2.011.519,87 pesetas a que 
asciende el importe de las obras que ahora se proyectan se 
distribuye de la siguiente forma:

Ejecución material, 1.639.236.23 pesetas; 15 por 100 de be
neficio industrial, 245.885,43 pesetas; pluses. 98.354,17 pesetas. 
Importe de contrata, 1.983.475.83 pesetas; honorarios de Ar
quitecto por formación de proyecto, según tarifa primera, gru
po tercero, el 1,40 por 100, con deducción del 6 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de junio de 1933, y el 60 por 100
que marca el Excreto de 16 de octubre de 1942, 10.786.17 pese
tas; ídem id. por dirección de obra, 10.786,17 pesetas; hono
rarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, pese
tas 6.471.70. Total, 2.011.519.87 pesetas

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 22 de mayo 
de 1958;

Considerando que etxiste crédito presupuestarlo con que 
atender a esta necesidad;

Considerando que las obras de que se trata deben ejecu
tarse por el sistema de subasta públicá. dada su cuantía;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han observado todas las formalidades reglamentarlas, habien
do.tomado razón del gasto la Sección ce Caja Unica Especial 
del Departamento, fiscalizado el mismo la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado e informado favorable
mente. la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha acordado aprobar el proyecto de obras 
de referencia por su citado importe total de 2.011.519,87 pese
tas, que se abonarán en. la siguiente forma: 1.000.000 de pese
tas, con cargo al remanente que procedente del Ejercicio eco
nómico de 1958 existe en la Caja Unica Especial del Depar
tamento. y 1.011.519,87 pesetas, con cargo a los ingresos que 
para este Ministerio representa la aportación de las percep
ciones establecidas en el Decreto del Ministerio de írabajo de
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8 de enero de 1954, correspondientes al presente ejercicio 
económico, y debiendo realizarse las obras por el sistema de 
subasta pública.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1959.—El Director general, Antonio 

Gallego Burín.

Sr. Director de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de San
tiago.

ORDEN de 26 de mayo de 1959 cor la que se modifica 
la plantilla de los Centros servidos por el Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueologos.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 8 de enero de 1957, fué 
aprobada una reorganización de la plantilla de 'os Centros en
comendados al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos; pero necesidades del servicio, surgidas con  
posterioridad, aconsejan algunas modificaciones, que. han de 
redundar en benefirlo de los Centros confiados al expresado 
Cuerpo.

ün su virtud, '
Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden 

ministerial de 8 de enero de 1957, en la forma siguiente:
Se suprime una plaza en el Archivo de la Delegación de 

Hacienda de Madrid y la de la Biblioteca Pública de Santan
der, quedando las plantillas en la forma siguiente:

Madrid: Archivo de la Delegación de Hacienda, una.
Santander: Archivo Histórico! Archivo de }a Delegación de 

Hacienda, una.
Santander: Biblioteca cMenéndez Pelayo». Biblioteca Pú

blica. dos.
Murcia: Museo Arqueológico, dos.
Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr Director general de Archivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se autoriza instalar un secade
ro de puzolana con capacidad de doce toneladas mé
tricas-hora en su fábrica de cemento puzolánico del 
Puerto de Santa María (Cádiz) solicitada por Cementos 
El Carmen, S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp diente pro
movido por Cementos El Carmen. S. A-, en solicitud de autori
zación para instalar un secadero de puzolana con capacidad de 
12 Tm. hora en su fábrica de cemento puzolánico de Puerto 
de Sama Maria (Cádiz), según proyecto presentado y unido a 
la expresada solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Sevilla y "de la Sección de Industrias de «Cementos, Cales y 
Yesos.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones cortferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica. Decreto de 23 de «gosto de 1934, por la 
Ley de Minas de 19-de Julio de 1944 y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería. Decreto de 9 de agosto 
de 1946, ha resuelto autorizar a Cementos El Carmen, S A., la 
instalación de mi secadero de puzolana con capacidad de doce 
toneladas métricas-hora en su fábrica de cemento puzolánico 
de Puerto de Santa Maria (Cádiz), con arreglo a las condi
ciones generales en vigor y las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adapta exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
*in la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El combustible será gas-oil u otro fio sometido a  inter
vención.

4.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, al interesado.

Si fuera necesaria la ampliación de dicho plazo, habrá de 
solicitarse de esta Dirección General, justificándola debida
mente.

5.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permiso para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio en for
ma reglamentaria, a través de la Jefatura del Distrito Minero 
de Sevilla y de esta Dirección General do Minas v Combus
tibles.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Sevilla se com
probará que la maquinaria procedente del extranjero se ha ad
quirido mediante la debida licencia de importación y con los 
documentos adecuados y justificativos de su despacho por la 
Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta Dirección Ge
neral de cualquier omisión, defecto o anomalía que pudiera 
observarse.

7.a La Jefatura del Distrito Minero de Sevilla comprobará 
el cumplimiento de ias condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal, en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha de 
la instalación. _ *

8.a El incumplimiento de cualquiera de. las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presen
te autorización.

9.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Sevilla conforme 
a lo dispuesto en el artículo segimdo del Reglamento de Poli
cía Minera y Metalúrgica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1959.-—El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Sevilla.

M INISTERIO DE A G R IC U LTU R A

DECRETO 913/1959, de 27 de mayo, por el que se decla
ra de utilidad pública la concentración parcelarie  de 
la zona de Antoñanes y Grisuela (León).

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han hecho los 
agricultores de Antoñanes y Grisuela (León) ál Ministerio de 
Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el artículo once del referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a con
centrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias, pronunciándose tras el mismo en üh 
sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece él artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 14 de mayo de 1959,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad y de urgente. eje
cución la concentración parcelaria de la zona de Antoñanes y 
Grisuela (León), que se realizará en forma que cumpla las finar 
lidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será en prin
cipio el de la parte del termino municipal de Bustillo del Pára
mo correspondiente a los anejos del mismo denominados Anto
ñanes y Grisuela. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado por las aportaciones" que, en su caso, haya de realizar el 
Instituto Nacional de Colonización, con las exclusiones .que 
acuerde el Ministerio de Agricultura y con las rectificaciones
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que señale el Servicio de C oncentración Parcelaria, de confor
m idad con lo establecido en el artículo quince de la Ley de 
Concentración Parcelaria  de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto  interés nacional, con
form e a  las Leyes de veintiséis de diciem bre dé mil novecientos 
tre in ta  y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cu aren ta  
y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el p lan  de 
concentración parcelaria  aprobado por el M inisterio de Agricul
tu ra . deban llevarse a  efecto en la superficie que resulte delim i
tad a  por la aplicación de lo previsto en el artícu lo  segundo del 
presente Decreto.Articulo cuarto .—Las m ejoras de interés agrícola privado cuya 
realización propongan co njuntam ente el In s titu to  Nacional de 
Colonización y el Servicio de.C oncentración P arcelaria y apruebe 
el M inisterio de Agricultura, se considerarán incluidas en la Ley 
de veintisiete de abril de mil novecientos cu aren ta  y seis, go
zando de los beneficios máxim os establecidos en la misma, siem
pre que se realicen dentro  del plazo q le señale el Servicio de 
Concentración Parcelaria, facu ltándose a éste y al In s titu to  
Nacional de Colonización pa ra  que establezcan y concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Se au toriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria pa ra  am pliar la  zona de concentración incluyendo en 
ella sectores de tie rras  cuyos propietarios lo soliciten, con la 
lim itación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a  los nuevos sectores, salvo que, por tener tie rra  en 
ellos, hubiesen firm ado la solicitud de am pliación.

Artículo sexto.—Q uedan derogadas cuan tas disposiciones de 
igual/o  inferior rango se opongan al cum plim iento del presente 
Decreto, facultándose al M inisterio de A gricultura pa ra  d ic tar 
las disposiciones com plem entarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente D ecre ta  dado en M adrid 
a  veintisiete de m ayo de m il novecientos cincuen ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E1 M inistro de A gricultura.

CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 914/1959, de 27 de mayo, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria

de la zona de San Pedro del Arroyo (Avilo).
D e acuerdo con la petición que al am paro del artículo noveno 

de la  Ley de C oncentración Parcelaria, texto refundido ue diez 
de agosto de mil novecientos cincuen ta y cinco, h an  hecho los agricultores de San Pedro del Arroyo (Avila) al M inisterio de 
A gricultura, el Servicio de C oncentración P arcelaria dispuso, 
conform e a  lo establecido en el artícu lo  once del referido texto 
legal, la  realización de un  inform e previo sobre las c ircunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran  en la zona a  con
cen trar, perím etro de la m ism a y aportaciones de tierras que se 
estim aran  necesarias, pronunciándose tra s  el mismo en un sen
tido favorable a  lo solicitado.

E n virtud  de lo expuesto, a  propuesta del M inistro de Agri
cu ltura , form ulada con arreglo a lo que establece el artículo doce 
de la  m erltada  Ley de diez de agosto de mil novecientos cin
cuen ta y cinco, y previa deliberación del Consejo de M inistros 
en  su reunión del d ía  catorce de m ayo de mil novecientos cin
cuen ta  y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se declara de u tilidad pública y de u r

gente ejecución la concentración parcelaria  de la zona de S an  
Pedro del Arroyo (Avila), que se realizará en form a que cum pla 
las finalidades establecidas en el artícu lo  segundo de la  Ley de 
C oncentración Parcelaria, tex to  refundido de diez de agosto de 
mil novecientos cincuen ta y cinco.

Articulo segundo.—El perím etro de dicha 2ona será  en p rin 
cipio el del térm ino  m unicipal de San Pedro del Arroyo (Avila), 
que quedará en definitiva modificado por las  aportaciones que, 
en su caso, h aya de realizar el In s titu to  Nacional de Coloniza
ción, con las exclusiones que acuerde el M inisterio de Agricul
tu ra  y con las rectificaciones que señale el Servicio de Concen
tración P arcelaria, de conform idad con lo establecido en el a r 
tículo <julnce de la Ley de C oncentración Parcelarla de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

A rtículo tercero .—8e declara de alto  interés nacional, conform e a la* Leyes de veintiséis de dicíetnbre de mil novecientos

tre in ta  y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cu aren ta  
y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el plan 
de -concentración parcelaria aprobado por el M inisterio de Agri
cultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte de
lim itada por la aplicación de lo previsto en el artícu lo  segundo 
del p íesem e DecreTo.Articulo cuarto. — Las m ejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjun tam ente el In s titu to  Nacio
nal de Colonización \ el Servicio de C oncentración P arcelaria 
y apruebe el M inisterio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la  Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cu aren ta  
y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en la 
m isma siem pre que se realicen dentro del plazo que sefiala el Servicio de C oncentración Parcelaria, facultándose a éste y al 
In s titu to  Nacional de Colonización p ara  que establezcan y con
cierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Se autoriza a l , Servicio de Concentración 
P arcelaria para am pliar la zona cíe concentración incluyendo 
en ella sectores de tierras  cuyos propietarios lo soliciten, con la 
lim itación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra  de su 
voluntad a  los nuevos sectores, salvo que. por ten er tie rra  en 
ellos, hubiesen firm ado la solicitud de ampliación.

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cum plim iento del presente 
Decreto, facultándose al M inisterio de A gricultura para dictar
las disposiciones com plem entarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.

CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 915 /1959, de 27 de mayo, por el que se declara
de u t i l idad  pública  la concentración parcelaria de la zona de Villarram ie l  ( Palencia).

De acuerdo con la petición que al am paro del artícu lo  nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, h an  hecho los 
agricultores de ViUarramiel (Palencia) al M inisterio de Agri
cultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, con
form e a  lo establecioo en el articulo <nce del referido texto 
legal, la  realización de un inform e previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a concen trar, perím etro de la misma y aportaciones de tie rras  que 
se estim aran  necesarias, pronunciándas? tras  el mismo en un 
sentido favorable a  lo solicitado. Posteriorm ente a la solicitud 
de concentración que hicieron los agricultores del térm ino de 
Villarram iel, los propietarios de un sector del térm ino de Cas- 
trom ocho (Palencia) solicitaron, que dicho sector se incluyese en 
las operaciones de concentración de la zana de V illarram iel por 
poseer dichos propietarios o tras  fincas en el térm ino de VUla- 
rram iel. Estudiada la conveniencia de realizar co njuntam ente 
la concentración en el térm ino de Villarram iel y en este sector 
del térm ino de Oastromocho, el Servicio de C oncentración P a r
celaria se pronunció en sentido favorable a  lo solicitado.

En v irtud  de lo expuesto, a propuesta del M inistro de Agri
cultura, form ulada con arreglo a lo que establece el articu lo  doce 
de la m eritada Ley de diez de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de M inistros 
en su reunión del día catorce de mayo de m il novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se declara de u tilidad pública y de u r

gente ejecución la  concentración parcelaria do la zona de Villa- 
rram iel (Palencia), que se realizará en form a que cum pla las 
finalidades establecidas en el articu lo  segundo de la Ley de C on
centración Parcelaria, tex to  refundido de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perím etro de d icha zona será en p rin 
cipio el del térm ino m unicipal de Vlfiarramiel (Palencia) m ás 
la p a n e  del térm ino de Castrom pcho delim itada de la  siguiente 
to rin a : N orte y Oeste, térm ino de V illarram iel; Este, C anal de 
Castilla, y Sur, ferrocarril oe Palencia a  Villalón. Dicho perí
m etro quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, 
en su éáso, haya de realizar el In s titu to  Nacional de Coloni
zación /con  las exclusiones que acuerde el M inisterio de Agricul-
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tura y con las rectificaciones que señale el Servicio de Concen
tración Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el 
artículo quince ae la Ley de Concentración Parcelaria de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. .

La concentración de esta zona se llevará a cabo teniendo en 
cuenta la salvedad de que a los propietaxios que no hayan soli
citado la concentración del sector del término de Castromocho 
no se les podrá adjudicar contra su voluntad en este sector más 
o natnos propiedad que la que cada uno de ellos hubiere apor
tado en el mismo.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, la realización de las obra3 que incluidas en el plan 
de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de Agri
cultura. deban llevarse a efecto en la superficie que resulte deli
mitada por la aplicación de lo previsto en el articulo segundo 
del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado, 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacional 
de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria y 
apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán incluidas 
en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y 
seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en la misma 
siempre que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Instituto 
Nacional de Colonización para que estaolezcan y concierten los 
convenios necesarios.

Artículo quinto.—Se autoriza al Servicio de Concentración Par
celaria para ampliar la zona de concentración incluyendo en ella 
sectores de tierras ciyos propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados, en contra de su 
voluntad, a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en 
ellos hubiesen firmado la solicitud de ampliación.

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior r^ngo se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

s r  Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 916/1959, de 27 de mayo, por el que se declara 
de utilidad pública la repoblación forestal de la zona 
de «repoblación obligatoria» constituida por diferentes 
montes situados en el término municipal de Ariza, de 
la provincia de Zaragoza.

Los montes situados ep la comarca de Ariza, cuyas ladeias 
vierten sus aguas al río Jalón a través de diferentes barrancos 
de carácter torrencial, se encuentran en avanzado estado de 
degradación por el continuo arrastre del suelo como consecuen
cia de su deforestación. De ello se deriva que en las frecuentes 
tormentas que sufre esta comarca todos los años se producen 
considerables daños en la vega del río Jalón, a veces de efectos 
catastróficos, bien sobre el mismo pueolo de Ariza o sobre los 
inmediatos de la vega del Jalón, por lo que es aconsejable 
declarar la repoblación obligatoria de estos montes, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo cincuenta de la Ley de Montes 
de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública la repo
blación forestal, así como la necesidad y urgencia de la ocupa
ción de ios montes que se consideran de «repoblación obliga
toria», situados en el término municipal de Ariza, de la provincia 
de Zaragoza, con una superficie total a repoblar de mil ciento 
treinta hectáreas noventa y una áreas setenta y cuatro cefiti- 
áreas, comprendida dentro de los límites siguientes: Norte, 
terrenos de cultivo de propiedad particular del término de Ariza 
y Dehesa del Sabinoso y del pico de La Sierra y Montalvo. 
ambas repobladas; Este, término de Embid de Ariza y propie*

. dades particulares; Sur, carretera general de Madrid a Francia 
i y acequia y camino de las Correntías y ael Melgar; Oeste, tér

mino dé Monreal de Ariza y parte de: de Pozuelo de Ariza.
Se excluyen de la obligación de repoblación las parcelas 

i agrícolas situadas en el interior del pexímetro con una super
ficie total de tfescientas cuarenta y cuatro hectáreas noventa 
y cuatro áreas setenta y cinco centiáreas.

Articulo segundo.—Los dueños afectados por la declaración 
; quedan obligados a repoblar las fincas de su propiedad, de 
; acuerdo con los planes que apruebe el Patrimonio Forestal del 

Estado y con sujeción a las condiciones técnicas que el mismo 
determine.

Artículo tercero.—Los trabajos derivados de los planes po- 
I drán realizarse a expensas exclusivamente de los dueños, o bien 

acogiéndose a los auxilios que procedan, previstos en la Ley, 
o también con arreglo a consorcios voluntarios que formalicen 
con el Patrimonio Forestal del Estado.

Los propietarios de montes particulares y los de libre dispo
sición de los Ayuntamientos que sean enajenables podrán tam- 

i bién venderlos directamente al Patrimonio Forestal del Estado 
; en las condiciones que, de acuerdo con el Consejo del mismo, 
i fije la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
| En caso de incumplimiento por los propietarios de las obli

gaciones contraídas, podrá la Administración Forestal impo
nerles consorcios forzosos, de no optar aquéllos, cuando se trate 

j de fincas particulares, por la expropiación de las mismas
Artículo cuarto.—De realizarse los trabajos mediante con- 

■ sorcios voluntarios, se formalizarán éstos, teniendo en cuenta 
que la participación en las rentas futuras ha de fijarse con
forme a los porcentajes que con carácter general tenga esta
blecidos el Patrimonio Forestal del Estado en la provincia de 

i Zaragoza, siendo preciso que la duración de tales consorcios 
j sea la suficiente para que aquel Organismo pueda reintegrarse 
' de las cantidades que hubiera invertido con carácter de anticipo. 

El reintegro se hará en productos forestales, cuyo equivalente 
metálico se deducirá con arreglo a los precios vigentes al ven
cimiento de los plazos en que tenga lugar la devolución.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministróle Agricultura.
CIRILO CANOVAS CAROLA

ORDEN de 20 de mayo de 1959 por la que se fija la uni
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en la zona de La Maya (Salamanca).

limo. Sr.: Por Decreto de 13 de abril de 1956 se declaró, con 
carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentración 
parcelarla de la zona de La Maya (Salamanca), fijándose, en 
principio, como perímetro de la misma el de la parte del tér
mino municipal de La Maya, delimitada de la forma siguiente: 
Norte, término municipal de Fresno Alhóndiga; Sur, término 
municipal de Montejo; Este, río Tormes, y Oeste, traza del canal 
de La Maya.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955. procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la extensión 
de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de apro
vechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por él 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de La Maya se fija en tres hectáreas para el secano 
y en 0,50 hectáreas para el regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovechamien
to en dicha zona de La Maya se fija en 25 hectáreas para el 
secano y en cuatro hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1959.

, 4 * CANOVAS

limo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelarla.
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D EC R ETO  917/1959, de 27 de m ayo por el que se autoriza 
la adquisición m ediante concurso de equipos de herra
m ientas para m ecánicos de radio y de transm isiones

En virtud de expediente incoado por oi Servido de Transmi
siones del Ministerio deJ Aire pare la adquisición de equipos de 
herramientas para mecánicos de radio y de transmisiones, y al 
objeto de asegurar a los mismos una inmejorable calidad técnica, 
los adjudicatarios han de reunir ias debidas garantías y condi
ciones especiales, por lo que este caso se considera comprendido 
en el apartado tercero, articulo cincuenta y cuatro capitulo 
quinto, de la vigente Ley de Ádmlnislración y Contabilidad d“ 
la Hacienda Pública, a propuesta acl Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día . 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se autoriza ai Ministro del Aire para adqui
rir mediante concurso ochenta equipos de herramientas para 
mecánicos de radio y de transmisiones, por un importe total 
máximo de ciento treinta rnil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO  FRANCO

C1 Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

i

D EC RETO  918/1959 de 27 de mayo por el que se autoriza 
la adquisición median te concurso de cables especiales 
para instalaciones rad ioe léctricas a bordo de aviones .

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire para la adquisición de cables 
especiales para instalaciones radioeléctricas a bordo de aviones, 
y al objeto de asegurar a los mismos una inmejorable calidad 
técnica, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías 
y condiciones especiales, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro ael 
Aire' y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir mediante concurso cables especiales para instalaciones ra* 
d ie léctricas a bordo de aviones por un importe total máximo 
de doscientas cincuenta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

 D EC RETO  919/1959 de 27 de mayo, por el que se autoriza
 la adquisición por concierto directo de un compresor,
 motor y equipos correspondientes.

En virtud del expediente incoado peu la Dirección General 
j  de Aeropuertos del Ministerio del Aire pata lu adquisición de 
I un compresor, motor y equipos correspondientes, con destino al 
i Instituto Nacional ele Técnica Aei«náutica, «Esteban Terradtó». 

el que necesariamente hay oue adquirir en el extranjero por lo 
que este caso >e considera comprendido ^n ci apartado duodé
cimo. artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la vigente 
Ley de Administración y ContabUidod de la Hacienda Pública; 
informado favorablemente por la intervención. General de la 

. Administración del Estado, n propuesta del Ministro del Aire 
¡ y previa deliberación de* Consejo de Ministros en su reunión 

del día cat-orce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir por concierto directo con la «Societé d ’fctuáo de fíoufleries 
Supcrsonlques pour ITmiustrlo AéronuuMque» ele París, un com
presor, motor y equipos correspondientes, por un importe total 

j de siete millones quinientos mil francos fiances's. cuyo contra
valor en moneda española asciende a seiscientas setenta y cinco 

¡ mil pesetas.
í Así lo dispongo por el presente Tecreto. dado en Madrid 

a veintisiete de mayo do mil nov»-ciemos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

 D EC RETO  920/1959, de 27 de mayo, por el que se autoriza
  la ejecución mediante concurso de la obra «Acon

dicionamiento de a i r e  en la sala de alerta y control de 
la Escuela de Transmisiones del Aire».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la realización del pro
yecto de «Acondicionamiento de aire en la sala de alerta y 
control de la Escuela de Transmisiones del Aire», y al objeto 
de asegurar a esta obra ia eficiencia total para el uso a que 

j se destina, los adjudicatarios han c;e reunir la> deb ida  garan- 
i tías y condiciones especiales, por lo que este caso se considera 
, comprendido en el apartado tercero a : 1 culo cincuenta v cuatro,
1 capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Con- 
! tabilidad de la Hacienda Pública; informado favorablemente 
| por la Intervención General de la Administración del Estado;
I a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del 

Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar mediante concurso la ejecución de la obra «Acondi
cionamiento de aire en la sala de alerta y control de la Es
cuela de Transmisiones del Aire», por un importe total má
ximo de trescientas mil pesetas.

AS1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Kl Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LEOEA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A«

R ES O LU C IO N  d e  la  Dirección G eneral 
d e Justicia por la que se 
convoca concurso para la previ
sión de vacantes entre Ofic iales 
de la Administración de justicia 
en activo de la Rama de Juzga
dos.

De conformidad con lo prevenido en el ! 
artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre \ 
de 1955 y disposiciones reglamentarias j 
concordantes, \

Esta Dirección General anuncia con- j 
curso para la provisión entre Oficiales J 
de la Administración de Justicia en ac- ! 
tivo, Rama de Juzgados, de las plazas si- i 
guientes: ¡

Juzgado de Primera Instancia e Ins- ' 
trncción de Coín. una plazo. i

Idem id. id. de Carrión de los Condes, 
una plaza.

Idem id. id. de Fu^nuwejuna. unn 
plaza.

Idem id. íd. de igualada, una plaza 
Idem íd. id. de Motilla del Palonear, 

una plaza.
Idem id. íd. de Micros, una plaza.
Las solicitudes para tomar parte en 

este concurso habrán de tener entrada 
directamente en el Registro General de 
la Subsecretaría o bien en las condicio
nes y requisitos exigidos por el artícu
lo 86 de la Ley de Procedimiento Admi- 
lstrativo y Orden del Ministerio de la 

Gobernación de 20 de octubre de 1958. 
siempre dentro del plazo de ocho días 
naturalfs. contados n partir del siguien
te al en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEI ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las islas Canarias. Baleare? o Ma
rruecos cursarán sus peticiones telegrá
ficamente. sin perjuicio de que remitan 
sus instancias por correo.

El concurso so regirá por las normas 
contenida*» en la repetida Ley de 22 de 
diciembre de 1956.

Loe Oficiales que sean designados para 
las vacantes que soliciten no podrán 
concursar nuevamente hasta transeurri- 

" do un ofio de la fecha del nombramiento 
Lo digo a V. 3. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V 8. muchos años. 
Madrid. 23 de mayo de 1959 —El Direc- 

¡ tor general, Vicente González.

Sr, Jefe de la Sección tercera de esta D i
rección General.

R E S O LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso previo de 
traslado entre Secretarios en ac
tivo de la segunda categoría las 
Secretarias de los Juzgados Mu
nicipales que se relacionan.

limo. Sr.: Vacantes en la actualidad las 
Secretarlas de la Ji sticia Municipal que a 
continuación se relacionan, adjudicadas a 
los tumos de oposición restringida y Ubre,

j se anuncia su provisión a concurso previo 
de traslado entre Secretarios en activo de 

| la segunda categoría, de conformidad con 
i lo dispuesto on la Orden ministerial de 
, o de diciembre de 1949.

Antígiirdad de servicios efectivos 
rv  la catcooría

Falencia.

Antigüedad de servicios, efectivos 
m  la. carrera

La Laguna (Santa Cruz, de Tenerife'. 
Zaragoza, número 4 .

Antigüedad n i el Cuerpo 

T inco (Oviedo).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada en 
el Registro de dicho Centro directivo, den- \ 
tro de las horas de oficina, en el plazo 
máximo de ocho dias hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de la pre
sento convocatoria en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO, haciendo constar 
en las mismas ol número con que figu
ran en el Escalafón correspondiente 

Los concursantes que residan en las ía- 
ias Canarias remitirán su petición por te
légrafo. sin perjuicio de enviar ."imu’ -á- j 
ñámente las instancias por correo Este I 
sistema de remisión, si fuere preciso, pue- i 
de ser empleado por los demus solicitan- I 
tes. \

Lo que digo a V. I. para ,:u conocimien- * 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
MadHd. 29 de mayo de 1959.— El D i

rector general, Vicente González.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
j R ESO LU C IO N  de la Subsecretaría
| por la que se anuncia una vacan

te de Auxiliar administrativo en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo a cubrir entre Auxiliares 
del Cuerpo de Administración C i
vil de este Departamento y even
tuales a quienes afecta la Ley de 
7 de abril de 1952.

Siendo necesario proveer una plaza de 
Auxiliar administrativo en la Jefatura de 
Obras Públicas de Oviedo se anuncia por 
la presente para que los funcionarios de 
la Escala Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento y 
los Auxiliares eventuales incluidos en la 
relación aprobada por Orden de 26 de fe*

* brero de ¡952 si quienes iaterese puedan 
| .solicitarlo por conducto reglamentario 
i dentro del plazo de quince días naturales, 
i contado incluso, el de su inserción en el 
; BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO me- 
■ diante instancia dirigida a esta Subsecre- 
; taría, siendo de observación lo dispues

to en la Orden Se 3 de diciembre de 1953 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 

: ddía 9).

El plazo se dará por terminado a las 
;. trece treinta horas clel día en que finali- 
¿ een los quince concedidos al efecto, no 
| teniéndose en cuenta las peticiones que 
| hasta entonces no hayan tenido entrada 
i en el Registro General del Ministerio.

! Para la adjudicación de la plaza se da- 
j rá preferencia a la mayor categoría y 
| clase dol .solicitante, y. dentro de ellas, a 
i la mejor colocación en el orden escala- 

fonal.
Madrid, 27 do mayo de 1959.—El SUb* 

Secretario. A. Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A CIONAL

AN U N C IO  del Tribunal del con
curso-oposición a la plaza de ca
tedrático numerario de «G eo f í
sica aplicada a la prospección y 
estudio de toda clase de minera
les» de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Minas, por 
el que se convoca a 105 opositores.

Se convoca a los señores opositores pa
ra el día 8 de junio próximo, a las diefc 
y media horas de la mañana, en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas— Ríos Rosas, 7— , a fin de que ha
gan entrega de la Memoria, programa, 
etcétera, de la asignatura y darles a co
nocer los acuerdos adoptados por el T ri
bunal.

Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Presl- 
dente, José García Siñeriz.

C O RREC C IO N  de erratas de la 
Resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria que 
daba normas para la celebración 
del concurso de traslados entre 
Inspectores de Enseñanza Primar
ia convocado por Orden minis

terial de 28 de abril del oorriente 
 año.

Padecido error en dicha Resolución, pu
blicada en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 130, de i de jumo de 
1959. páginas 7864-7856. eii el apartado 

¡ octavo, línea siete, se rectifica en el sen
tido de que donde dice «por V. S. a los 
Centros», debe decir «por Decreto margi- 

, nal a los Centros».
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E RIO D E MARI NA

Comandancias Militares
LAS PALMAS1 DE GRAN CANARIA

Don José de Benito Domínguez, Capí- 
!án de Corbeta (S, Mt), Juez Instruc
tor de ia Comandancia Militar de Ma
rina de Las Palmas de Gran Canaria.
Hgo saber: Que incoándose por, este 

Juzgdo expediente de varios número 37 
de 1959, que se instruye con motivo del au
xilio marítimo prestado por el buque de 
nacionalidad francesa «Quiberon» al pes
quero español «Concha de San Sebastián», 
hecho ocurrido el día 28 de abril de 1959, 

Por la presente se pone en conocimien
to de los interesados en este expediente 
que se concede un plazo de treinta días a 
partir de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que per
sonalmente o por escrito dirigido a este 
Juzgado expongan cuanto & sus intere
ses convengan.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
mayo de 1959.—El C. de C., Juez Ins
tructor, José de Benito Domínguez.

3.019.

• • ♦

MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e c a c i  ° n e <
BARCELONA

Por la presente se pone en conocimien
to de Pedro Lorenzo Valdés, Latino To
rres País, Emilio Puja Victoria, Gon
zalo Carbajo Iglesias, Félix Bergaz Hi
dalgo, Jesús Novillo Bibiloni, Manuel 
Leandro Molina, Jaime Sabater Vamet, 
Esteban Amorit, Manuel Vallvé Navarro, 
Carmen Vallvé Navarro, Antonio Sega- 
rra Ballester y de un tal «Piqueras», que 
ei ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, en el expediente número 
148/52, instruido por aprehensión de ta
baco valorado en dos millones doscientas 
veintiséis mil doscientas diez pesetas 
(2.226.210). ha dictado proviedncia en 
cumplimiento de lo establecido en el apar
tado primero del articulo 75 de la vigente 
Ley' de Contrabando y Defraudación, ca
lificando, en principio, la supuesta infrac
ción como de mayor cuantía y, por tanto, 
de la competencia del Pleno de este Tri
bunal, debiendo tramitarse las actuacio
nes con arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 77 a 84 ce dicha Ley, 
advirtiéntíoles que contra dicha provi
dencia pueden interponer durante el día 
siguiente al de publicación de la pre
sente notificación recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal.

Igualmente se les comunica que el 
ilustrísimo señor Presidente ha acordado 
convocar sesión del Pleno del Tribunal 
para el día 22 de Junio de 1959, a las 
once horas, para ver y fallar el expe
diente más arriba numerado, instruido 
por aprehensión del citado tabaco, que 
se celebrará en esta Delegación de Ha
cienda.

Lo que se les comunica a efectos de 
que comparezcan por sí, asistidos, si lo 
estiman oportuno, por Abogado en ejer
cicio, conforme previene el caso primero 
del artículo 78 de la vigente Ley de Con

trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953, y para que presenten o 
propongan en el acto de >a vista, según 
determina el caso tercero creí mismo ar
tículo. las pruebas que interesen a la de
fensa de sus derechos.

Barcelona, 27 de mayo de 1959.—El De
legado de Hacienda-Presidente (ilegible».

2.993.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas 
VALENCIA

Esta Jefatura saca a pública subasta 
cinco lotes de carriles, coches, motores, 
remolques y material eléctrico proceden
te de las líneas de tranvías de cercanías 
revertidas al Estado.

Las condiciones de las subastas y em
plazamiento del material se nallan a dis
posición de los licitadores a horas de 
oficina, en esta Jefatura, calle del Pin
tor Sorolla. número 4.

Las ofertas se admitirán en esta Jefa
tura hasta las doce horas creí día 22 de 
junio de 1959.. precediéndose a la aper
tura de pliegos a las doce horas del cía 
23 de los mismos.

El importe de estos anuncios será a 
cargo del adjudicatario.

Valencia. 25 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe, Gabriel Levda.

1.893.

♦ •  •

Confederaciones Hidrográficas

EBRO

Obra: Oanal de Mionegros. Desagüe
10-3.

Término municipal: Torralba de Ara
gón.

En uso de las atribuciones que me con
fiere la vigente legislación, una vez prac
ticada la información pública prevista 
por los artículos 18 y siguientes de 'a 
Ley de 16 de diciembre de 1954; vistos 
los documentos presentados por el perito 
de la Administración; habida cuenta de 
los informes del Servicio de Expropia
ciones y Abogacía del Estado, y consi
derando que no se han presentado recla
maciones al respecto, he resuelto con 
esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere 
el expediente indicado y de los cuales 
son propitarios los señores que se rela
cionan en los anuncios publicados en el 
diario «Nueva España», de Huesca, BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 157, de 2 de julio de 1958, y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca» de 28 
de junio de 1958.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una hoja declaratoria con la exacta des
cripción del bien que se le expropia, ad
virtiendo que contra la presente resolu
ción podrá recurrirse en alzada ante el 
excelentísimo señor Minis.ro de Obras 
Públicas por conducto de la Alcaldía a 
través de esta Confederación, en un pía-

7> de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza. 14 de mayo de 1959.—El In
geniero Director. José Brugarolas.

3.020.
• • •

Canal de Isabel II

DELEGACION DEL GOBIERNO

C o n c u r s o  para la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de adqui
sición e instalación de tubería de 600 m i
límetros de diámetro para rl servicio an
ticipado y provisional dr la Arteria del 
Pacifico (final trozo tercero del Canal 
del Este a la avenida dr Peña Prieta), 
con tubería de hierro fundido de enchu

fe y cordón».

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de Administración del Canal de Isa
bel II la Delegación del Gobierno en el 
n/ismo saca a concurso la ejecución de 
las obras comprendidas en el «Proyecto 
de adquisición e instalación de tubería 
de G00 milímetros de diámetro para al 
servicio anticipado y provisional de la 
Arteria del Pacifico (final trozo tercero 
del Canal del Este a la avenida de Peña 
Prieta), con tubería de hierro fundido de 
enchufe y cordón», aprobaoo por Orden 
ministerial ce Obras Públicas de 17 de 
noviembre de 1958. por un importe de 
siete millones cuatrocientas cuarenta y 
siete mil ciento noventa pesetas con die
ciocho céntimos (7.447.19U.18 pesetas)

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso será de ciento cuatro 
mil cuatrocientas setenta y una peseta* 
con noventa céntimos (104.47i.90 pt&s.). 
Horas de caja: de diez a doce.

Las proposiciones se ddmitlrán en 1* 
Secretaria General del Canal de Isa
bel II. calle de Joaquín García Morato, 
número 127. Madrid, de diez (10> a tre
ce (13) horas, en los días laborables has
ta aquel en que se cumplan los diez (10) 
días hábiles contados a partir del si
guiente día hábil al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, así como las que no 
se ajusten a las condiciones del con
curso.

El proyecto y pliego de condiciones de 
las obras a ejecutar estarán de mani
fiesto todos los días laborables, en horas 
de oficina, durante djeho plazo y en a 
Secretaria de la Dirección Facultativa.

El concurso se verificará ante Notario 
en el Salón de Consejos del Canal de Isa
bel II al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones y a las diez (10) horas.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ........  provincia
de  según documento de identidad ...
expedido en .....  de ........  domiciliado
en ........ calle de ........ número ........  en
nombre propio o en representación de ..., 
enterado del anuncio publicado en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ....... de ....... de ....... y de las condi
ciones que han de regir para la adjudi
cación por concurso público de las obra* 
comprendidas en el «Proyecto de adqui
sición e instalación de tubería de 600
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milímetros de diámetro para el servicio anticipado y provisional de la Arteria del Pacifico (final trozo tercero del Canal del Este a la avenida de Peña Prieta), con tubería de hierro fundido de enchufe y cordón», se compromete a ejecutar dichas obras por la cantidad de p o e tas ....... (aquí lisa y llanamente la cantidad. en letra y númeroi v en el plazo de ....... (en letra y número), y a cumplir, por aceptar, las condiciones facultativas, generales, particulares y económicas v las disposiciones vigentes y las

que se dicten por la Superioridad que puedan afectar a dichas obras y al abono de las remuneraciones mínimas que, de acuerdo con la legislación social vigente, deben percibir por Jomada legal de trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen dentro cíe los límites legales los obreras de cada oficio y categoría de los que hayan de ser empleadas en las obras. < Fecha y Arma del proponentej M adrid/30 de mayo de 1969.—El Delegado. Carlos López-Quesada.1.892.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del día 2 de junio de 1959)

C. P. N. número 6.404, expedido en 24-11-1953
LETE LARRANAGA, JESUS MARIA

Fábrica de artículos de ferretería, remaches, puntas «semence» y hierros calibrados
Oficinas y fábrica: Santa Ana, 34, Piasen d a  de las Armas (Guipúzcoa)

Producciónnormal
kg.

Capacidad de producción
kg.

Productos que fabrica:Hierros ca librados................................. , ........................."Puntas asemence», para zapateros ............................Remaches .......................  ...................................................
300.0006.0006.000

900.00013.50013.500

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos días laborables. Jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción normal, y suponiendo dedicados todos los elementos de trabajo de la industria a fabricar uno solo de los artículos consignados para la capacidad de producción.
(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 

a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Graíicas Iberia. S. A.»Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital actual: 400.000 pesetas. Capital am pliación: 50.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliación de su industria de imprenta.Producción actu a l: 10.000.000 de impresiones diversas. Producción ampliación: 3.600.000 impresiones varias.Maqiunarhi: Nacional.Materias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días a partir de la fecha de esta publicación los escritos por triplicado que es-\ timen oportunos en las oficinas de estaDelegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 9 de mayo de 1959.—El Ingeniero Subjefe. E. García Marti.
8 .266 . N ueva in d u st r ia

Peticionarlo: Don José María Llagos- tera Jové.Localidad del em plazam iento: Saba- dellCapital: 60.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de un taller de reparaciones mecánicas.Producción: Reparaciones de maquinaria. textil según encargos.Maquinarla: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de criez días a partir de la fecha oe esta publicación los escritos por triplicado que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 14 de mayo de 1959.—El Ingeniero Subjefe, E. García Marti.8.24S.
ALMERIA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Guillermo SalvadorMuñoz.Clase de industria: Fábrica de dulce, bollería y caramelos.Emplazamiento: Almería.Objeto: Instalar nuevos elementos detrabajo para mejora y modernización de la industria.Capital: Antes de la ampliación, 40.000 pesetas. Con la ampliación, 100.000 pesetas.Producción: Dulces, bollos y caramelos por valor total de pesetas 195.000.Maquinaria y elementos: De producción nacional.Se hace pública esta petición a efectos de la norma segunda d e .la  Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939Almería, 21 de febrero de 1959.—El Ingeniero Jefe. Fulgencio Pérez Oascales. 
8.207.

CACERE6
A m p l ia c ió n , t r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  

V DISTRIBUCIÓN DE fcNEROÍA

Peticionarlo: H idroeléctrica de Cervl- gona. S, A.

Objeto: Construcción de una linea aérea de alta tensión a 15 KV. de 14 kilómetros de longitud entre la central de pie de presa del Pantano de Borbollón y Perales del Puerto y ampliación y mejora en el centro de transformación y redes de distribución en esta última localidad.Presupuesto: 300.000 pesetas.Materiales: Nacionales.
Lo que se hace público a  efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Cáceres, 21 de mayo de 1959.—El Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

" 8.147.
CASTELLON DE LA PLANA 

N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Panadería Alcorensa, Sociedad Limitada.Emplazamiento: Alcora.Objeto: Elaboración de pan, a base de instalar un hom o giratorio, amasadora y heñidora automáticas.Producción: 10.750 kilogramos de pan diariamente.Capital: 257.570 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en esta Delegación de Industria, calle Fola, 36. .
Castellón, 21 de mayo de 1959.—El Ingeniero Jefe. C. Meliá.
8.056.

M o d ific a c ió n  dl in d u s t r ia

Peticionario: Don Blas Baqué Lopis.Clase de industria: Proyecciones cinematográficas.Emplazamiento: Soses.Objeto de la petición: Ampliación del número de localidades, 100 platea y 79 anfiteatro.Capital para la modificación: 50.000 pesetas (en instalación industrial).'
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estñüen oportunos, dentro del plazo de diez días, eii las oficinas de esta Delegación de industria,
Lérida, 19 de mayo de 1959. — Él Ingeniero Jefe.
2.961.

LERIDA
N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Reverendo don Marceli* no San tiste ve, Párroco de Granja de Escarpe.Clase de industria: Proyecciones cine- haiográficas.Objeto de la instalación: Instalación, de un cine parroquial.Emplazamiento: Granja de Escarpe.Capital para la instalación: 40.009 pesetas.Número de localidades: 250.Días de funcionamiento: 80 por ano;
Se hace pública esta petición para que loe Industríales que se consideren afectados pór la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días., en  las oficinas de esta Delegaolón de Industria,
Lérida, 21 de mayo de 1959:— El Ingeniero Jefe.
2 :960. *
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 SANTA CRUZ DE TENERIFE

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Dávila Rodrí
guez.

Objeto: Torrefacción de café en esta 
capital. 5

Capital: 595.470 pesetas.
Producción: 864 toneladas anuales de 

café tostado.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a .los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 19Í9.

Santa Cruz de Tenerife. 23 de mayo 
de 1959.—El Ingeniero Tefe.

2.963.
SEVILLA

Peticionario: Electrificaciones Sonsur,
Sociedad Anónim a..

O bjeto: Instalación de una línea a 
Ib KV. v caseta de transformación de 
50 KVA. en Ventas «Bartolo» y «Gálve2», 
en el cruce de Las Cabezas de San Juan.

Todos los materiales serán de proce
dencia nacional.
* Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consileTen afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes por duplicado y de
bidamente reintegrados. el plazo de 
diez días, en estas oficinas.
. Sevilla. 16 de enero de 1959.—El Inge

niero Jefe, Manuel Sagrera.
1.199.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Jefaturas Agronómicas 
ALICANTE

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña ‘ Salvadora Ivars Fe
rré..

Objeto: Ampliación industria descasca
rado almendra.

Emplazamiento: Jalón.
. Maquinaria y materias primas nació - 

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvurez Soto, í ). 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas en el plazo de diez días 
a partir de la' publicación de este anun
cio.

Alicante, 25 de mayo de 1959,—El in 
geniero Jefe accidental, Fernando Rovi- 
ra Carbonell.

2.959.
• • *

Jefaturas de Ganadería 
BADAJOZ

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Julián Cen-ato Ro
dríguez ,

Emplazamiento : Badajoz. Calle Luis
de Miranda, 58.

Objeto de la petición: Instalación de 
cámara frigorífica en su chacinería me
nor. '

Producción: 4.220 kilos anuales de pro
ductos cárnicos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
en el plazo de diez días* los industriales

que se consideren afectados puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes, per 
triplicado, en esta Jefatura. Joaquín Sa
ma, núm. 6. segundo derecha.

Badajoz, 23 do mayo de 1959.—El Jefe 
Provincial do Ganadería, ncctal.. Eduar
do Laguna San?.

8 .220 .

GERONA

a m p l i a c i ó n  un i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Parareda Duran. 
Objeto de la ampliación: Instalación 

de nueva maquinaria* en su fábrica de 
embutidos.

Localidad: San Hilario Saoalm.
Capital para la ampliación: 87.400 pe

setas.
Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado y 
en el plazo de diez días los escritos qué 
estimen oportunos en este Servicio Pro
vincial de Ganadería.

Gerona. 27 de mayo de 1959.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solá Puig.

2.975.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Sabina Ricart C o  
lom.

Objeto de la petición: Instalar una fa- 
brica de embutidos.

Localidad del emplazamiento: Molió 
Producción anual: 4.000 kilos.

9 Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado y 
en el plazo de diez días los escritos que 
estimen oportunos en este Servicio pro
vincial dé Ganadería.

Gerona. 27 de mayo de 1959.—El Jefe 
del Servicio. Pedro Solá Puig.

2.974.

Servicio Nacional del Trigo
JEREZ DE LA FRONTERA

Peticionario: Don José María González 
Manzanero.

Objeto, de la petición: Instalar una in
dustria agrícola de molino de piensos 
para uso particular.

Localidad: Rota.
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

quienes se crean afectados puedan pre
sentar en esta Jefatura por triplicado 
y reintegrados los escritos oportunos en 
eí plazo de diez días.

Jerez de la Frontera. 29 de abril 
de 1959.—El Ingeniero Jefe provincial, 
Julio Berbel.

2.971.

• • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Dirección General de Protección 
de Vuelo

JUNTA ECONOMICA

Debidamente autorizada, esta Dirección 
General convoca concurso para la reali
zación del siguiente projrecto:

Expediente número 35.—Proyecto: Nue
va central elétcrica en la Base Aérea de 
Valenzuela Sanjurjo (Zaragoza), con un 
precio límite de 941.901,48 pesetas.

El detállé de las instalaciones a reali

zar, pliego de condiciones técnicas y le
gales se encuentran a disposición de los 
interesados en la Secretaria de la Junta 
Económica de esta Dirección General, edi
ficio del Ministerio del Aire, plaza de la 
Moncloa, cuarta planta, los días hábiles 
de oficina, de nueve a una de la mañana, 
y en las oficinas de Protección de Vuelo 

.de la Región Aérea Pirenaica (Zaragoza».
Las proposiciones, ajustadas al modelo 

que se publica, serán presentadas por los 
señores interesados ante la Junta Eco
nómica que a tal efecto se reunirá en la 
sala de Juntas de la Dirección antes in
dicada el próximo día 26 de junio, a las 
diez y media de la mañana.

Modelo de proposición

Don ..........  (nombre y apellidos del li-
citadon, domiciliado en ..........  (pobla
ción). calle ...........  número ........ con car
net de identidad número  expedido
en ...........  en.............  tsu propio nombre

. o como Apoderado de .......... ). hace cons
tar que. enterado de los anuncios inser
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número ......  y en el «Boletín..Ofi
cial del Ministerio del Aire» número .......
correspondientes a los días   y ........
respectivamente, y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales, que declara 
conocer y que han de regir para la con
tratación por ..........  de .......... . el firman
te se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas* de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento, y ofrece el su
ministro (o a la ejecución de la obra) 
del material interesado a los siguientes 
precios:

Número ..........  Clase material (o título
obra) ..........  Precio mudad   To
tal ..........

Total de esta oferta ............ (en letra).
pesetas con ..........  céntimos.

Se acompañan en sobre cerrado los 
siguientes documentos:

1) ..................................................
2) ...................................................................
3) ................................... ..............................
4) ...................................................................
Todos los que se exijan en el pliego de 

condiicones legales, más los que se con
sideren opoTtuno aportar en algún caso 
como referencia, etc.

(Fecha, firma v rúbrica del licitador 
o apoderado.)

(El reintegro de esta proposición será 
de sel3 pesetas.) *

Madrid. 26 de mayo de 1959.—El Se
cretario de la Junta Económica.

8.327.
• • •

Dirección General de Servicios
JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 

Y ENAJENACIONES

E x p e d ie n t e  6/0-1-59

En relación al anuncio de esta Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenacio
nes del expresado expediente, en el cual 
se anunciaba, entre otros artículos la 
adquisición de 161.476 pares de calceti
nes y 38.500 pares de polainas de lona, 
se participa a los señores industriales in
teresados que. de orden de la Superiori
dad, los calcetines, en vez de color blan
co, como se solicitaban, se precisan de 
color gris pizarra, y respecto a las polai
nas de lona, qnecia suspendida su ad
quisición.

Madrid, 27 de mayo de iy59.—El Te
niente Coronel Secretario, José Prado Her- 
vás.

8.260.
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Maestranzas Aéreas

MADRID
S u b a st a

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 12, 16 y 19 de junio próximo, a las 
diez horas, y comprenden material in
útil diverso.

Detalles, en Junta Liquidadora del Mi
nisterio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea.

Cuatro Vientos, 25 de mayo de 1959.— 
El Capitán Secretario, Eduardo Bryant 
Alba. .

8325.
• • •

AD M INISTR ACIO N  LOCAL  

A y u n t a m i e n t o s

MADRID
Se anuncia concurso público para con

tratar las obras de construcción de co
lector en la calle de Ferraz.

Acuerdo: Excmo Ayuntamiento Pleno 
de 29 abril de abril de 1959.

Presupuesto-tipo de contrata: Pese
tas 2.579.665,26.

Duración del contrato: Diecinueve me- 
aes.

Plazo de ejecución: Siete meses, a par
tir* de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garantía definitiva

Forma de verificarse los pagos: Por 
certificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo al crédito consignado en los 
fondos de la Junta Administradora del 
Impuesto para la Prevención del Paro, 
aprobándose crédito inicial por 600.000 
pesetas.

Dependencia donse se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demas elementos del ex
pediente : Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 52.644.14 peseias (en Depo
sitaría Municipal o Caja General de De
pósitos).

Garantías definitiva y. en*su caso, com
plementaria: A constituir en el plazo de 
diez dias desde la notificación de la ad
judicación del concurso, según las normas 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía.)
Don .......  (en nombre propio o repre

sentación de ......). con domicilio en ........
queda enterado de los anuncios publica
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Madrid» de ...... para contra
tar las obras de construcción del colector 
en la calle de Ferraz. y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspon
diente. y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condi
ciones señaladas al electo, se compro
mete a tomar a su cargo la obra pol
los precios tipos (o con i a baja o el alza
del ......  tanto* por ciento en letra en los
precios tipos, o según los precios corres
pondientes a las variaciones siguien-

, tes, ......). Asimismo se compromete a
/ cumplir L dispuesto por las leyes protec

toras de la industria nacional y del tra
bajo en todos sus aspectos, incluidos los 
de previsión y seguridad social (lecha 
y firma del proponente).

Presentación de pliegos de proposicio
nes: En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo cíe veinte días

hábiles a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación y 
hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su re
integro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de 
incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos cuarto y quinto del Reglamen
to de Contratación (timbre del Estado 
de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 
pesetas). Carnet de empresa con respon
sabilidad o testimonio notarial del mis
mo. Documento nacional de identidad 
a el licitador o testimonio notarial (tra
tándose de entidades u obrar otra per
sona en representación del licitador, po
der bastanteado para este concurso por 
e: ilustrísimo señor Secretario general, 
a cargo de aquél o aquéllas). Las Me
morias, informes y proyectos: Timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal 
de una peseta (por cada hoja útil). Los 
certificados: Timbre del Estado y sello 
municipal de 3 pesetas. Planos y foto
grafías: Timbre del Estado de 2 pesetas 
y sello municipal de 0,25 pesetas.

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien
ta y acta levantada, a estudio de la Co
misión de Fomento, que propondrá la 
adjudicación.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
las gastos que origine.

Madrid, 25 de mayo de 18 1959.—El Se
cretario general, Juan José Femández- 
Villa y Dorbe.

1.880.
• * •

Se anuncia concurso público paira con
tratar la adquisición de lámparas con 
destino a las instalaciones de alumbrado.

Acuerdo: Excmo Ayuntamiento Pleno 
de 29 abril de abril de 1959.

Presupuesto-tipo de contrata: Pese
tas 665.808.50.

Con cargo al crédito consignado en el 
capítulo VI, artículo primero, concepto 10, 
partida 40, del vigente presupuesto espe
cial de urbanismo.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto lo$ pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 16.641.21 pesetas (en Depo
sitaría Municipal o Caja General de De
pósitos).

Garantías definitiva y. en su caso, com
plementaria : A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la ad
judicación del concurso, según las normas 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía.)

Don   (en nombre propio o repre
sentación de .......). con domicilio en .......
queda enterado de los anuncios publica
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficia! de la Pro
vincia de Madrid» de ...... para contra-
far la adquisición de lámoaras con des
tino a las" instalaciones de alumbrado, y 
manifiesta que. habiendo hecho el depó
sito correspondiente, y aceptando las res
ponsabilidades y obligaciones que impo

nen las condiciones señaladas al efecto, 
se compromete a tomar a su cargo el 
suministro por los precios tipos (o con 
la baja o el alza del ......  tanto por cien
to en letra en los precios tipos, o según 
los precios correspondientes a las va
riantes siguientes ). Asimismo se com
promete a cumplir lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la industria nacio
nal y del trabajo en todos sus aspectos, 
incluidos los de previsión y seguridad so
cial (fecha y firma del proponente).

Presentación de pliegos de proposició- 
nes: En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas^de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En eV patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación v 
hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la 
proposición en sobre Cerrado, y su re
integro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bastas. a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de 
incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos cuarta y quinto del Reglamen
ta de Contratación (timbre del Estado 
de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 
pesetas). Carnet de empresa con respon
sabilidad o testimonio notarial del mis
mo. Documento nacional de identidad 
del licitador o testimonio notarial (tra
tándose de entidades ü obrar otra per
sona en representación del licitador, po
der bastanteado para este concurso por 
e1 ilustrísimo señor Secretario general, 
a cargo de aquél o aquéllas). Las Me
morias, informes y proyectos * Timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal 
de una peseta (por cada hoja útil). Los 
certificados: Timbre del Estado y sello 
municipal de 3 pesetas. Planos y foto
grafías : Timbre del Estado de 2 pesetas 
y sello municipal de 0,25 pesetas.

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien
te v acta levantada, a estudio de la Co
misión de Fomento, que propondrá la 
adjudicación.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta dél adjudicatario todos 
los gastos que origine.

Madrid. 26 de mayo de 1959,—El Se
cretario general, Juan José Fernández* 
Villa v Dorbe.

1.883.
LA SOLANA (CIUDAD REAL)

Cumplidos los trámites a que se con
traen jos artículos 312 de Va Ley de Ré
gimen Local vigente y 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1953, se sacan 
a concurso-subasta el suministro de tu - 
berta y obras de colocacin de la misma 
en la renovación de la red de conducción 
del Servicio de Abastecimiento de Aguas 
potables de esta villa, con sujeción al 
provecto facultativo y presupuesto de 
contrata, que asciende a la suma de.pe
setas 2.340.300.41, siendo el plazo para el 
sumiistro y ejecución de las obras, el de 
doce meses.

El proyecto v pliegos de "condiciones, 
así como el expediente tramitado al efec
to. estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante las horas de 
ofici: a y días que dure el período de pre
sentación de proposiciones, que será a 
partir del siguiente día hábil al'en  que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
el anterior al señalado para, la apertura 
de plicas del primer período del concurso- 
subasta y horas de diez de la mañana 
a las dos de la tarde.

Los licitadores deberán consignar pre*
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viamente en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos, en concepto de garantía provisional, la cantidad de 46.806 pesetas, dos por ciento dsl presupuesto, y el adjudicatario ingresará la suma de 93.612 pesetas como garantía definitiva, equivalente al cuatro por ciento del presupuesto de contrata, cuyo importe podrá constitutirse bien en metálico o en cualquiera de las formas determinadas en los artículos 74 y 75 de dicho Reglamento de Contratación.Los expresados licitadores presentarán dos sobres cerrados y lacrados que tendrán como título: «Proposición para tomar parte en el concurso-subasta de nueva tubería de conducción de las aguas potables de la villa de La Solana», conteniendo el primero (que se subtitulará «Referencias»), una Memoria firmada por el proponente, expresiva de las referencias técnicas y económicas, detalle de las obras realizadas con anterioridad, elementos de trabajo de que dispone, uniendo también la declaraéión de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del repetido Reglamento de 9 de enero de 1953, y el sobre que contenga el segundo pliego se subtitulará «Oferta económica», e incluirá en él la proposición con el documento o carta de pago de constitución de la fianza provisional, con arreglo al modelo inserto al final de este anuncio, en la que el licitador se limitará a concretar el tipo económico de la postura.La apertura de sobres conteniendo las «Referencias» relativas al primer período del concurso-subasta se verificará en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, a las doce horas del día siguiente hábil al en que se cumplan veinte, también hábiles, a  contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLEEN OFICIAL DEL ESTADO.El acto de apertura de los segundos pligos, que contendrán la «Oferta económica». tendrá lugar el día y hora que se anunciará, de acuerdo con la norma tercera del artículo 39 del Reglamento de Contratación.Dichos pliegos se reintegrarán con pó- ' lizas o timbres del Estado de seis pesetas y sello municipal de 50 pesetas.

Modelo de proposición
Don ......   de ... años, de estado ...... .de profesión .,. y vecino d e    con carnet de identidad húmero ....... por sí orepresntante de ..... . cuyo poder bastan- teado adjunta, enterado de los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas. obrantes en el expediente, se compromete a ejecutar las obras para la renovación. de la tubería y suministro de la misma, de la conducción de las aguas potables de la villa de La Solana, con sujeción estricta al proyecto facultativo y demás previsiones, en la cantidad de .......  (en letra) pesetas, (o bien) ofrece la baja de   (en letra) pesetas sobre la cifra tipo de la licitación.(Fecha y firma.)
La declaración que habrá de acompañarse al pliego de «Referencias», será del tenor siguiente:
Declaración de capacidad:El que suscribe, a los efectos del artículo 30 del Reglamento de Contrata ción, de 9 de enero de 1953. declara, bajo su responsabilidad, que no está afecto Je incapacidad ni incompatibilidad alguna para optar al concurso-subasta anuncia do por el Ayuntmiento de La Solana (Ciudad Real) para ejcución de las obras de suministro v colocación de la tubería de conducción de las aguas potables de la villa.(Fecha y firma dei declarante.)La Solana a 27 de mayo de 1959.—El Alcalde (ilegible).1.885.

SANLUCAR DE BARRAMEDA
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se procederá a adjudicar mediante concurso-subasta el arrendamiento del hotel «Bella Mar», sito en la playa de esta ciudad, condicionado a  su explotación como hotel de viajeros y veraneantes.Para este concurso-subasta se ofrecen dos modalidades, que a continuación se expresan, excluyendo la primera modalidad a la segunda, que sólo alcanzará vigencia de no haber aspirantes a la on- mera de las mismas A estos efectos deberá señalarse en el sobre que encierre la propuesta si ésta se refiere a las modalidades que se señalan a continuación con las letras a) o b).a) Arrendamiento para la explotación del hotel «Bella Mar» durante todo el año, siendo el tipo señalado para su concesión el de doscientas mil pesetas (pesetas 200.000), pagadas por adelantado, fijándose tiempo del contrato el de un año.b) Arrendamiento para la explotación del mismo hotel, limitada la temporada veraniega, es decir, entre 15 de julio y 15 de septiembre, siendo en este caso el tipo señalado para su explotación el de sesenta mil pesetas (60.000), pago adelantado, y limitándose este tipo de concesión al plazo de una sola temporada.En cualquiera de los dos casos el proponente presentará aparte de la oferta económica un, pliego separado titulado «Referencias», en el que incluirá una memoria expresiva de sus referencias técnicas y económicas, detalles de servicios de esta naturaleza que haya tenido a su cargo con anterioridad, elementos de trabajo de que dispone, proyectos que realizará en beneficio del mejor funcionamiento del hotel y, en general, todas cuantas garantías represente su designación y ventajas que concede para realzar la categoría y utilidad d e 1 cstableci miento.En el primer período de licitación se desarrollará según las reglas de un concurso y se ceñirá al examen de los pliegos de referencias, que versarán exclusivamente acerca de las cualidades y circunstancias de los solicitantes respecto de las .condiciones exigidas en la convocatoria, y a la vista de ello se seleccionará los que deben ser admitidos a la segunda parte de la licitación y los que hayan de quedar eliminados, pero teniéndose en cuenta de todas formas que la existencia de proponentes de la primera modalidad, señalada con la letra a), excluye totalmente a l,s de la segunda, siempre que aquéllos reúnán las debidas ventajas o garantías para ser admitidos.El resultado de esta primera parte ¿e anunciará dentro del plazo de diez días en el «Boletín Oficial» de la. provincia, con' indicación de la fecha de apertura de los segundos pliegos, que habrá de efectuarse en el curso de los veinte días hábiles siguientes, para cuyo acto se en- , tenderán citados todos los licitadores. Esta parte se ajustará a las reglas de ln subasta y la apertura de los pliegos de la oferta económica se iniciará con la destrucción de los que hubiesen sido eliminados.
El hotel se entregará amueblado (no se comprenden utensilios de cocina ni comedor). mediante inventario de todos Jos enseres de que consta, que se practicará a la presencia del señor primer Teniente de Alcalde y bajo la fe del Secretarlo de la Corporación, cuyo inventarlo será comprobado por el adjudicatario del concurso-subasta y firmado por él de conformidad al comenzar el arrendamiento, viniendo obligado al cesar éste a entregar todo lo recibido en perfectas qondiciohes. en garantía de lo . cual deberá imponer al iniciarse el contrato una fianza de doscientas mil pesetas (200.000», que le serán devueltas a la terminación del contrato. previa comprobar íón de la conservación del mobiliario que se le entregara.

Esta garantía es independiente de la general del contrato.Los licitadores entregarán separadamente de su proposición el resguardo de haber impuesto en arcas municipales la garantía provisional para poder tomar parte en la subasta. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 del Regla - mentó de Contratación la fianza definitiva se fija en el 4 por 100 del tipo de subasta, o sea ocho mil pesetas (8.000), por la modalidad preferente, y dos mil cuatrocientas pesetas por la subsidiaria, y la provisional para poder tomar parte en el acto de licitación será de la mitad de dichos importes.Los tipos señalados para cada una de las referidas modalidades se entienden al alza, no admitiéndose propuesta por bajo de las respectivas cantidades.Las propuestas se presentarán en sobres cerrados en el Negociado de Fomento de la Secretaria Municipal, en días hábiles y horas de diez a doce de la mañana, en un período comprendido entre la del día siguiente a aquel en que se publicó el anuncio y la víspera a ia fecha de licitación.El acto del concurso-subasta se verificará en la Sala Consistorial, a las doce horas del día siguiente no feriado a aquel en que se cumplan los veinte hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo la presidencia del señor Alcalde o Teniente de Alcalde en que delegue y con asistencia del Secretario de la Corporación, cfje dará fe del acto. En plazo de cinco días, como dispone el Reglamento de Contratación, podran presentarse reclamaciones contra el desenvolvimiento del acto licitatorio.En caso de existir propuesta de la modalidad a) y resultar admitida alguna de éstas por cubrir las condiciones que se requieran, no se pasará a examinar las que pudieran haberse presentado de la modalidad b). cuyas propuestas quedaren sin efecto y se les devolverá la fianza a quienes las suscriban.Líos licitadores y posteriormente el adjudicatario quedan sometidos a las normas legales vigentes en la materia y en esp*> cial a lo dispuesto en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. aprobado por Decreto de 9 dé enero de 1953, y en el pliego de condiciones de este concurso-subasta que obra en expediente, el cual, con todos los documentos complementarios, se encuentra durante todo el período licitatorio a disposición de cuantas personas les pueda interesar.
Modelo de proposición

Don ....... vecino de ........ con domicilioen la calle ....... número .... enterado delanuncio y pliego de condiciones para el concurso-subasta de explotación del no- tel «Bella Mar», de Sanlúcar de Barra- meda y acogiéndose a la modalidad ..... para su funcionamiento, ofrece por el indicado arrendamiento la cantidad de ..(pesetas en letra) ........  aceptando todaslas condiciones señaladas en dicho pliego, a cuyo cumplimiento se comprometaSanlúcar de Barrameda  de ......de 19p').
(Firma del interesado.)(Esta proposición debe reintegrarse con pólizas del Estado de seis pesetas v timbre municipal de 4,60 pesetas.)Sanlúcar de Barrameda, 26 de mayo de 1959.—El Alcalde (ilegible).1.877.

VICH (BARCELONA)
Existiendo consignación suficiente en e* estado de gastos del presupuesto extraordinario aprobado al efecto por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de esta provincia, según escrito número 933. de fecha 11 de agosto de 1958, y contándose con todas Jas autorizado-
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nes precisas y no habiéndose producido i 
reclamación alguna contra el proyecto, 
pliegos y tarifas para el establecimiento 
del Servicio Municipal Educativo de Se
gunda Enseñanza y Comercio, expuesto al 
público mediante anuncio en el tablero 
de edictos y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 83, de 7 de abril de 
1959, durante el periodo de treinta dias 
hábiles, a que se refiere el artículo 121 
del vigente Reglamento de Servicios de 
las Entidades Locales, se anuncia concur
so-subasta público para contratar la pres
tación del servicio municipal educativo 
de segunda enseñanza y comercio en )á 
ciudad de Vich. mechante concesión ad- 
minisct rativa. con arreglo a las siguien
tes extremos:

Objeto del concurso-subasta: Es ob
jeto del presente concurso-subasta la con
cesión del Servicio Municipal Educativo 
cte Segunda Enseñanza y Comercio en la 
ciudad de Vich. El centro concesionario 
del presente servicio será masculino y en 
él deberán cursarse integras las ense
ñanzas de Bachillerato y las básicas de 
Comercio.

El *oncurso-subasta constara de dos pe
riodos : la licitación del primer perío
do versará sobre las cualidades y cir
cunstancias de los concurrentes, teniendo 
especialmente en cuenta, en paridad de 
condiciones, el abaratamiento de las ta
rifas-tipos señaladas en el proyecto y las 
mayores ventajas otorgadas a los usua
rios hijos de familia numerosa o econó
micamente débil; la licitación del se
gundo período versará exclusivamente so
bre la rebaja en el importe de la subven
ción.

T ip o : El Excmo. Ayuntamiento sub
vencionará al concesionario con la can
tidad por la que resulte adjudicatario.
A tal objeto se señala como tipo el im
porte de 665.000 pesetas a la baja. Di
cha subvención tendrá el carácter de 
única y se satisfará por y de una sola 
vez en el acto de la formalización del 
contrato, que se efectuara mediante es 
critura pública, con cargo al capítulo dé
cimo artículo noveno, partida tercera 
del estado de gastos del presupuesto ex
traordinario formado al efecto.

Duración del contrato: La concesión, 
se otorgará por el plazo de cincuenta 
años, contados a partir de 1 de octubre 
de 1959. fecha de obligatoria iniciación 
del servicio, que se prestará por cursas 
académicos normales según las disposi
ciones vigentes.

Oficina de la Corporación donde están 
de manifiesto los pliegos y demás docu
mentos: El proyecto, pliego de condicio
nes y tarifas y demás antecedentes del 
Servicio Municipal Educativo de Segunda 
Enseñauza y Comercio, objeto de la pre
sente licitación, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante los días hábiles y en las horas de 
diez a trece, todos los días no festivos 
que median hasta el anterior al de la 
primera licitación.

Garantía provisional: Para tomar par
te en la licitación los concursantes debe
rán constituir previamente la garantía 
provisional de 13.300 pesetas, cantidad 
que resulta de aplicar el dos por ciento 
sobre el tipo importe de -a subvención

Garantía definitiva: La garantía defi
nitiva se fijará a la vista del precio del 
reinal.-, ruoficando el cuatro por ciento 
sobre el importe rebajado de la subven
ción, pudiéndose constituir en cualquiera 
de las formas permitidas por el vigente

Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes se redactarán conforme al modelo 
que se inserta al pie, reintegrándolas con 
timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de diecinueve pesetas.

Plazo, lugar y horas en que hayan ae 
presentarse las piieas: La entrega de 
proposiciones se efectuará en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante las 
horas de diez a trece, dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados a partir dei 
siguiente al en que aparezca la última 
inserción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la ■ 
provincia.

Los licitadores presentarán ia docu
mentación en dos sobres cerrados, que 
podrán ser Lacrados y precintados.

El primero de ellos se subtitulará «Re
ferencias» y el segundo «Oferta econó- 
nuca». En ambos pliegos figurará la ins
cripción principal siguiente: «Proposición 
para tomar parte en el concurso-subasta 
público para la concesión del Servicio 
Municipal Educativo de Segunda Ense-. 
ñanza y Comercio en la ciudad de Vicn».

En el sobre de «Referencias» se inclui
rán los siguientes documentos:

a) Documento que acredite la consti
tución de la garantía provisional.

b) Declaración en que el licitador afir
me. bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señaladas 
en los artículós cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación vigente.

c> Poder o documento acreditativo de 
personalidad para concurrir al concurso- 
subasta debidamente bastanteado por el 
Secretario de la Corporación a cargo del 
licitador

d ' Documentos o testimonio notarial 
de los mismos, justificantes de estar au
torizado el licitador para ejercer la la
bor educativa de segunda enseñanza y 
Comercio y de la categoría v grades aue 
ostenta el Centro con arreglo al Decreto 
del Consejo de Ministros o a la Orden 
del Ministerio de Educación Nacional que 
la hubiesen otorgado.

e) Memoria firmada por el exponente 
o representante legal, cuando el licitador 
sea oersona jurídica; Institución, Patro
nato o Entidad, expresiva de la relación 
del material didáctico, instalaciones, in
muebles de que dispone, Biblioteca y de
más elementos y medios didáctico-docen- 
tes; caso de haber funcionado el Cen
tro con anterioridad, detalle de la labor 
educativa de segunda enseñanza y Co- 

firvercio realizada, con expresión de los 
resultados obtenidos en las pruebas de 
grado elemental y superior y preuniver
sitario ; copia del cuadro horario a se
guir o utilizar y todos cuantos extremos 
considere conveniente aportar el intere
sado para alegar mejor derecho a la con
cesión con los pertineintes documentos 
acreditativos.

f) Cuadro de tarifas que se ofrezcan 
a la baja por el licitador en relación 
con las comprendidas en el que figura 
continuado en el proyecto.

g) Propuesta del número de alumnos 
p que se obligue admitir el licitador co
mo gratuitos externos, hijos de familias 
numerosas o económicamente débiles, una 
vez cubierto el porcentaje forzoso seña
lado por la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 28 de marzo 
de 1958.

h) Relación del Profesorado que habrá 
de ejercer la docencia, de acuerdo con

lo ordenado por la Ley sobre Ordenación 
ce la Enseñanza Media, de 20 de febre
ro de 1953.

i) En el caso de tratarse de persona • 
jurídica ce carácter privado, cieberán 
unirse les Estatutos por !u misma es
tablecidos.

En el sobre de ia «Oferta económica» 
se incluirá únicamente la proposición, 
debidamente reintegrada y armada, con 
nrfleglo al modelo que se inserta al final. 
En ella el licitador se limitará a concre- ' 
tar el tipo económico de ia subvención 
rebajada.*

rodos ios documentos. Memoria, cer
tificaciones, etc., que no estén sujetos a 
timbre ue superior cuantía-irán reinte
grados con timbre del Estado de tres pe
setas y sello municipal de diecinueve lóe
selas por documento.

Lugar, día y hora en que' deba verifi
carse la apertura de las plicas: El acto 
de pertura de los sobres de «Referencias 
del primer período de licitación tendm 
lugar en la sala "de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las trece horas del efia 
inmediato nábil de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos. Terminado /  
e, acto de apertura de las plicas se pasara 
e- expediente a la Comisión* que deberá 
informar acerca de las cualidades y cir
cunstancias de los concurrentes respecto 
de las condiciones exigidas por la con
vocatoria.

El resultado de esta primera licitación 
se anunciara en el plazo de diez días en 
el «Boletín Oficial» de estar provincia, 
con indicación de la fecha de apertu a 
de los pliegos de la «Oferta económica», 
que se efectuará en el curso de los vein
te días hábiles siguientes, para'cuyo acto 
se entenderán citados todos los licita
dores.

La celebración de la licitación tendrá 
lugar en la fecha indicada en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia a las trece 
horas, en la sala de sesiones de la Casa 
Consistorial, en cuya fecha se iniciará 
el segundo período de licitación.

Son de rigor cuantas disposiciones re- 
gulah la contratación de Servicios ce 
Corporaciones Locales no especificadas 
e.vpresamente en el presente anuncio.

Modelo de proposición

Don .......   que vive en .,...., provincia
de ...... . con domicilio en ...... . en repre
sen tacidad de ......  (Entidad, Institución*
Patronato, Sociedad, etc.), lo que acre
dita con ...... . bien enterado de los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
dé la prQVineia, con fechas ....... , para
contratar, mediante concurso-subasta pú
blico, la concesión del Servicio Municipal 
Educativo de Segunda Enseñanza y de 
Comercio en la ciudad de Vich, se com
promete a tomar a su cargo dicho ser
vicio con estricta sujeción ai proyecto y , 
pliego de condiciones aprobados por la 
Corporación municipal en sesión plena- 
ria del día 25 de marzo de 1959. ofrecien
do una rebaja en el importe de la sub
vención con que por única sola vez el 
Ayuntamiento de Vich dotará a la per
sona o Entidad que resulte concesionaria 
del citado Servicio para  ̂ coadyuvar a su 
institución y a la /Construcción de un 
edificio destinado al mismo Servicio de .. 
pesetas (en letras v números).

Vich  de ...I., de 1959.
. (Firma del proponente).

Vicn, 21 de mayo de 1959.—El Alcal
de (ilegible).

1.895.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA
Por el presente anuncio se hace saber pa ra  conocim iento de las personas a  cuyo favor hubieren  derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo im pugnado y de quienes tuvieren in terés directo en el m antenim iento  del mismo, que por don S atu rn ino  Domínguez Villa, G uardia civil retirado, se ha  interpuesto recurso contencioso - adm inistrativo sobre resolución del Consejo Suprem o de Justic ia  Milita r  de 4 de octubre án 1958. sobre señalam ien to  de haberes pasivos, pleito al que h a  correspondido el núm ero general 1.097 y el 33 de 1959 de la S ecre taría  del que suscribe.Y p a ra  que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a  los artículos 60 y 64, en relación con los 29, y 30, de la  Ley R eguladora de la  Jurisd icción Oontencioso-Adm inistrativa, y con la prevención de que si no com parecieren an te  la susodicha Sala de este T ribunal dentro  de los térm inos expresados en el artículo 66 de la  m ism a les p a ra rá  el perjuicio a  que hubiere lugar en derecho, se hace público en cum plim iento de p ro videncia fecha 27 de abril de 1959.M adrid, 25 de mayo de 1959.—El Secretario , Isid ro  Alm onacid.3.007.

• • •

Por el presente anuncio se hace  saber, p a ra  conocim iento de las personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren in terés directo en el m antenim iento  del mismo, que por el A yuntam iento de H inojosa del Duque se h a  in terpuesto  recurso contencioso-adm inistrativo  sobre Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 d t  enero de 1958, sobre clasificación de partidos veterinarios, en tre  los que están los de la  provincia de Córdoba, pleito al que h a  correspondido el núm ero general 1.534 y el 77 de 1959 de la  S ecre taria  del que suscribe.Y pa ra  que sirva de em plazam iento a  las  referidas personas» con arreglo a  los a rticu los 60 y 64, en relación con los 29, y  30, dé la  Ley R eguladora de la  Jurisd icción Contencioso-Adm inistrativo, y con la prevención de que si no com parecieren an te  la  susodicha 8ala  de este T ribunal den tro  de los térm inos expresados en el artículo 66 de la m ism a les p a ra rá  el perjuicio a  que hubiere lugar en derecho, se hace público en cum plim iento de providencia fecha 11 de mayo de 1959.
M adrid, 25 de mayo de 1959.—El Secretario . Isid ro  Alm onacid3.008.

• • • ■

Por el presente anuncio se hace saber, p a ra  conocim iento de la* personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren in terés qirecto en el m antenim iento  dei mismo, que por don Angel Campillo Alcaine, Cabo Caballero M utilado, se ha interpuesto recurso contencioso-adm inistrativo  sobre acuerdo del M inisterio del E jército de 19 de febrero de 1959, sobre denegación de petición de que le sea concedido el sueldo de S argento  con los increm entos correspondientes, pleito al que h a  corres

pondido el núm ero general 1.538 y el 78 de 1959 de la S ecre taria  del que suscribe.Y p a ra  que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arregle a los artículos 60 y 64. en relación con los 29, y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisd icción Contencioso-Adm inistrativa, y con la prevención de que si no com parecieren an te  la susodicha Sala de este Tribunal dentro  de los térm inos expresados en el artícu lo  66 de la m ism a les p a ra rá  el perjuicio a  que hubiere lugar en derecho, se hacer público en cum plim iento de providencia fecha 28 de abril de 1959.M adrid, 25 de mayo de 1959.—F1 Secretario , Isidro Almonacid.3.009.
»  •  •

Por el presente anuncio se hace saber, para  conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistra tivo  im pugnado y de quienes tuvieran in terés directo en el m antenim iento  del mismo, que por don Julio  Alvarez Bullía Fernández Lío- reda y doña C arm en Fernández de Lio- roda se h a  in terpuesto  recurso contencioso-adm inistrativo sobre Orden del Ministerio  de Ind ustria  de 21 de noviembre de 1957, sobre justiprecio de fincas expropiadas, m odificando la resolución del Gobierno Civil de Oviedo de 1 de febrero de 1955. al estim ar alzada in terpuesta por la  «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A., de Avilés», pleito al que h a  correspondido el núm ero  1.583 y el 85 de 1959 de la Secre tarla  dei que suscribe.Y p a ra  que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en relación con los 29. y 30, de la  Ley Reguladora de la Jurisd icción Contencioso-Adm inistrativa. y con la prevención de que si no com parecieren an te  la  susodicha Sala de este T ribunal den tro  de loe térm inos expresados en el artícu lo 66 de la m ism a les p a ra rá  el perjuicio a  que hubiere lugar en derecho, se hace público en cum plim iento de providencia fecha 6 de mavo de 1959.M adrid, 25 de mayo de 1959.—El Secretario , Isid ro  Almonacid.3.010.
• • •

P or el presente anuncio se hace saber, pa ra  conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de- rechos del acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren in terés directo en el m antenim iento  dei mismo, que por don Dionisio San Ju lián  Mena, C apitán  de In fan te ría  separado, se h a  interpuesto  recurso contencioso-adm inistrativo sobre resolución del M inisterio del E jército oe 7 de noviembre de 1958. denegatoria del abono del 20 por 100 de sus haberes du ran te  el proceso que motivó su separación del Ejército, confirm ada expresam ente en 25 de marzo de 1959, pleito al que ha  correspondido el núm ero general 1.595 y el 84 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.Y p a ra  que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisd icción Contencioso-Adm inistrativa, y con la prevención de que si r.o com parecieren an te  la  susodicha Sala de este T ribunal dentro de los térm inos expresados en el artículo 66 de la m ism a les para rá  el perjuicio a  que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cum plim iento de p ro videncia fecha 6 de mayo de 1959.M adrid, 25 de mayo de 1959.—El Secretario , Isidro Almonacid,3.011.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, para conocim iento de la*, personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren in terés directo en el m antenim iento  de1 mismo, que por don M anuel M artínez Menéndez se h a  interpuesto recurso contencioso-adm inistrativo  sobre Orden del M inisterio de In dustria  cu* 21 do noviembre de 1957, sobre justiprecio de fincas, que adm itió lu alzada deducida por la Em presa Nacional S iderúrgica de Avilés. S. A.», con tra  resolución del Gobierno Civil de Oviedo de 1 de febrero de 1955, pleito al que h an  correspondido el núm ero general 1.600 y el 86 de 1959 de la Secre taría  del que suscribe.Y para  que sirva de em plazam iento a  las referidas personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación con los 29, y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisd icción Contencioso-Adm inistrativa. y con la prevención de que si no com parecieren an te  la susodicha Sala de este T ribunal dentro  de los térm inos expresados en el artículo 66 de la mism a les p a ra rá  el perjuicio a  aue hubiere lugar en derecho, se hace público en cum plim iento de p ro videncia fecha 8 de mavo de 1959.M adrid, 25 de mayo de 1959.—F.l Secretario , Isid ro  Almonacid.3.012.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, para  conocimiento de las personas a cuyo Tavor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren in terés directo en el m antenim iento  de. mismo, que por don Luis G iner Bravo se ha  interpuesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre resolución del M inisterio de Obras Públicas. que tác itam en te confirm ó la de lA Dirección General de Ferrocarriles. T ra n vías y T ransportes por C arretera de 22 de diciembre de 1958, que denegó petición de reversión de parcelas sobrantes de expropiación p a ra  ob’as de acceso en la Estación de C ham artín  de los Enlaces Ferroviarios de M adrid, pleito al que h a  correspondido el núm er- general 1.616 y el 89 de 1959 de la S ecre taría  del que suscribe.Y para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 v 64. en relación con los 29, y 30, de la Ley Reguladora de la Ju risd icción Contencioso-Adm inistrativa, y con la prevención de que si no com parecieren an te  ]a susodicha Sala de este T ribunal dentro de los térm inos expresados en el artículo 66 de la m ism a les p a ra rá  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público en cum plim iento de procidencia fecha 12 de mayo de 1959M adrid 25 de mayo de 1959.—El Secretario. Isidro Almonacid
3 .013 .

<* • •
Ppr el presente anuncio se hace saber, para conoeimien;o de lar- personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistra tivo  im pugna-
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tío y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Francisco Aguiire Aguirre se ha interpuesto recurso cón,endoso-administrativo sobre Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de Julio de 1958, sobre denegación de indemnización por servicios presindos en la Administración de la Zona Norte de Marruecos, confirmada en 4 de marzo de 1959, pleito al que ha correspondido el número general 1.620 y el 90 de 1959 de la Secretaria del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29, y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público en cumplimiento de providencia fecha 12 de mayo de 1959.Madrid, 25 de mayo de 195&—El- Secretario, Isidro Almomicid.3.014.
*  •  •

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivad j o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren Interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Florentino Granados Oovacho, Sargento de Policía Armada retirado, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Mlli.ar de 16 de enero de 1959, sobre señalamiento de haberes pasivos. pleito al que ha correspondido el número general 1.628 y el 91 de 1959 de la Secretaría del que suscribeY para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en relación con los 29. y 30, *de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público en cumplimiento de providencia fecha 12 de muyo de 1959.Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Secretario. Isidro Almonacld.3.015
• • •

Por el presento anuncio se hace saber, para coqocimieiho de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento dei mismo, que por don Pedro García García se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre resolución del Ministerio de la Gobernación de 6 de marzo de 1959. que le separó del cargo de Depositario de Fondos del Ayuntamiento de Melilla. pleito ai que ha correspondido el número 1.652 y el 91 de 1959 ue la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas person¿is, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29, y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere .ugar en derecho, se hace público en cumolimiento de providencia fecha 21 de mayo de 1959.Madrid, 26 de mavo de 1959.—El Secre* tario. Ramón Pajarón.3.016.

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Antonio Fuertes San Martín se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre resolución de la Dirección General de Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejército de 5 de febrero de 1959, que desestimó recurso de reposición contra Orden dei mismo Ministerio que negó al recurrente, Sargento de Infantería, la concesión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria, pleito al que ha correspondido el número general 1.295 y el 51 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29. y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el articulo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público en cumplimiento de providencia fecha 16 de mavo de 1959. ,Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Secretario, José Benítez.3.017-
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Por el presente, que se expide cumpliendo lo dispuesto por el Juzgado de Primera Instancia número cinco de Madrid, en los autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuantía promovidos a instancia de Manuel Rodríguez, S. A„ representado por el Procurador don Vicente Olivares* contra América, Compar ñía General de Capitalización, S. A„ y Banco Rural y Mediterráneo, y contra cualquiera otra persona individual o jurídica que posea o pretenda alegar derecho sobre el uso, posesión o derecho de traspaso de la tienda señalada con el número dos de la calle de Serrano, número 26, de esta capital, sobre nulidad de juicio tíe falta de pago, embargo y dimanado de Juicio ejecutivo, reivindicación de local y 495 acciones de 1.000 pesetas cada una de la Sociedad Manuel Rodríguez, devolución de rentas, devisión de rentas, reclamación de 150.000 pesetas e indemnización de daños y perjuicios.Por providencia del día de hoy se ha acoraddo hacer un segundo llamamiento por medio del presente a cuantas personas individuales o jurídicas posean o pretendan alegar cualquier derecho al uso, posesión o traspaso de la tienda derecha señalada con el número 2 de ia calle de Serrano, número 26. de esta capital. para que dentro del término de cinco días comparezcan en los expresados autos personándose en forma, previniéndole que las copias de la demanda y documentos estarán a su disposición en la Secretaría del indicado Juzgado.
Dado en Madrid a veintiséis de mayo de nñl novecientos cincuenta y nueve.— Li Juez (ilegible)—El Secretario «.ilegible).
8.331.

*  *  «>

En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el señor Juez de Primera Ins- tanda número veinticinco de Madrid en autos especiales promovidos por el Banco Hipotecario de España contra don Ricardo Tobarra P’.queras, sobre secuestro v posesión interina de finca hipotecada, se ha acordado sacar a la venta en pública y primera subasta la siguiente:

La Gineta: Una casa habitación en la  calle Real y plaza de la Villa, de La Gineta, señalada con el número nueve, con puerta a la plaza de la Constitución. Mide una superficie ae cuatrocientos noventa y un metros ochenta y siete centímetros: se compone de planta baja, principal y cámaras, y linda: por la derecha, entrando, casa de herederos de Elias Huerta y de Ubaldo Jiménez y ae Brígido Nieto; izquierda, plaza de la Constitución, y espalda, plaza de la Constitución y casas de los citados Ubaldo Jiménez y Brígido Nieto.Para el remate de dicha finca se ha señalado el día ciez de julio próximo y hora de las doce ce su mañana, doble y simultáneamente en la Sala Audiencia de este Juzgado y la del de Albacete, y regirán las siguientes condiciones:Primera. Servirá de tipo la cantidad de cien mil pesetas, fijado al efecto en la escritura de préstamo .Segunda. No admitirán posturas que no cubran la* dos terceras partes del expresado tipo.Tercera. Para tomar parte en la subas- ca deberán los Incitadores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado o en la Caja General de Depósitos el diez por ciento de dicho tipo sin cuyo requisito no serán admitidos.Cuarta. Si se hiciesen d o s  posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes*Quinta. La consignación del precio se verificará a los cchc días siguientes al de la aprobación del remate.Sexta. Los títulos, suplidos por certificación del Registro, se encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado de Primera instancia número veinticinco de Madrid, y los llenadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro.Séptima. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, c< ntinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate;
Dado en Madrid, a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia e Instrucción (ilegible).—El Secretario (ilegible).
2.987. '

• * r

En virtud de ot evidencia dictada en el día de hoy por Juzgado de Primera Instancia número once, en el juicio ejecutivo especial promoviao por el Banco Hipotecario de Esoaña contra «Inmobiliaria Femando el Santo», hoy doña Concepción Oria de la Lastra, en reclamación de un préstamo hipotecario, se anuncia por el presente '.a venta en pública subasta y por primeia vez de la finca hipotecada, que es la siguiente:Departamento en la planta baja de la casa señalada con el numero cinco de la calle Alfonso X, ccn vuelta a la de Rafael Calvo, en esta capitah Se compone de una sala o habitación y aseo completo. Linda: al Norte, con vestíbulo de servicio, comunicado y con acceso por el general de la finca, por el cual tiene su puerta de acceso: Este, con muro traviesa, que lo separa del local número seis: al Sur, con el local número siete y al Oeste, en línea quebrada, con cocina de servicios de loa ocho departamentos de la planta primera y patio general de la casa, en la que se abre un hueco antepechado. Mide una superficie de veintiséis metros cuadrados y cuatro decímetros cuadrados. Se le asignó un coeficiente de cero enteros quinientas milésimas por ciento en el total valor de la casa.El remate de la expresada finca tendrá lugar en la Sala Audienncia de este Juzgado, sito en la calle General Castaños, número uno, el dia primero.de julio pró-
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ximo, a las doce de su mañana, previnién
dose a los licitaaores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por primera vez y por el tipo de setenta 
mil pesetas, convenido al efecto en la 
escritura de préstamo no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del indicado tipo

Que para tomai parte en el remate de
berán consignar os licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no podrán 
licitar.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgaao, entendiéndose que los lici
tadores se conforman con la titulación 
aportada, sin que tengaq derecho a exigir 
ninguna otra, y cue las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del Banco Hipotecario 
de España continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
veintiuno de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez de Primera 
Instancia e Instrucción (ilegible).—El Se
cretario, P. D„ Luis Blanco.

2.988.

• • •

Don Victor Servan fylur, Magistrado, Juez
de Primera Instancia número siete de
esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador don Enrique de An
tonio Morales, en nombre y representa
ción de don Félix Fernandez Simal, con
tra don - Francisco Alonso Amat, sobre 
rec.amación de cantidad, intereses y cos
tas, en cuyos autos por providencia de 
esta fecha a' instancia de la parte actora 
he acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de veinte 
días y precio de tasación, la finca em
bargada en dichos autos a expresado 
demandado siguiente:

«En Madrid.—Urbana. Solar de cuatro
cientos cincuenta metros cuadrados, for
mado por los lotes números 57 modificado 
y 55 A, de la parcela «Los Caballos», del 
barrio de Bilbao, término de Vicálvaro. 
Linda: Norte, calle del Rosario, luego Sar 
maniego y hoy Servando Batanero; Sur, 
lotes números 59 y 55 B; al Este, calle 
del Generalísimo Franco, antes Francisco 
Panadeio, hoy Lago de Constanza, y al 
Oeste, lote número 56. Sobre ei que se 
han realizado las siguientes construccio- 
nes: Nave y vivienda en la calle del Ge
neralísimo Franco, número 54, antes Fran
cisco Panadero, npmero 6, hoy Lago de 
Constanza, número 56, con vuelta a la de 
Servando Batanero, antes Samaniego. La 
construcción está formada por una nave 
de doscientos cuatro metros cuadrados de 
supeificie, con entrada por la calle de 
Samaniego, y otra edificación de dos plan
tas, con una superficie por planta de 
doscientos cuarenta y seis metros cua
drados, ¿siendo la primera planta de tien
das y portal y ia segunda formada por 
dos viviéndas, y el número de huecos a 
la, calle es de ocho a la avenida del Ge
neralísimo y nueve a la calle de Sama
niego.»

- Para cuyo remate se .h a  señalado el día 
veintisiete de junio próximo, a las once 
horás, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en lá calle del General Casta
ños, número uno, primer piso,, bajo las 
condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para' dicha subasta 
el de ochocientas noventa y un mil ocho
cientas cuarenta pesetas, en que ha sido 
tasada la finca, no admitiéndose posturas

que no cubran ia¡> uos terceras partes de 
expresado tipo; que ios licitadores deberán 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destina
do ai efecto 1 diez por ciento efectivo de 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los títulos de piopicdad de 
la finca y certificación de cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría, aquellos su
plidos por certificación del Registro para 
su examen por los licitadores, previnién
dose a los mismos que deberán confor
marse con dichos títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del ac- 

> tor continuarán subsistentes, entendién- 
, dose que el rematante los acepta y queda 
1 subrogado en la responsabilidad de los 
¡ mismos, sin destinarse a su extinción el 

precio del remate.
¡ Y para su publicación en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a veintidós de mayo de 

! mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, Víctor Serván. 
El Secretario, José M.a Lópea-Orozco. 

8.403.

BARCELONA

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 17 de Barcelona se tramita expe
diente sobre deciai ación de fallecimiento 
de don Andrés Kipollés Rocamora. hijo 
de Andrés y de Magdalena, a instancia 
de su esposa, doña Angela Gamell Blanch. 
basado en que aquél se ausentó del do- 

; micilio conyugal en esta ciudad en el año 
' 1946, marchándose a Venezuela, recibién

dose como última noticia suya una carta 
fechada ,en Caracas a 17 de diciembre 
de 1947. ignorándose desde entonces su 
paradero, caraciénóose en absoluto de no
ticias suyas.

Y cumpliendo ;o acordado, para que 
1 sirva de publicidad de la incoación del ex

pediente a todos los efectos legales pro
cedentes, libro el presente, que firmo en 
Barcelona, a treinta de abril de mil no
vecientos cinncuenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia e Instrucción ( ile
gible).—El Secretario. Aurelio Velasco. 

2.972. 1.® 3-6-1959

ZAMORA

Don Enrique García Sánchez, Juez de Pri
mera Instancia de Zamora.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don 
Santos Val verde Cano sobre devolución de 
la fianza que tie-ie prestada para ejerci
cio del cargo de Procurador de los Tribu
nales, por haber cesado en el mismo, y 
se publica este edicto a fin de que en 
término de seis meses puedan formularse 
contra dicha fianza o depósito las recla
maciones que se consideren pertinentes.

Dado en ^amoro, a 19 de mayo de 1959. 
El Juez de Primara Instancia. Enrique 
García Sánchez.--El Secretario ( ilegible). 

8.226.

RIBADEO

Por el presente se anuncia la iniciar 
ción de expediente sobre declaración de 

' fallecimiento de don Juan García Vega, 
nacido en Obe el 4 de enero de 1890, hijo 
de Juan y Bernarda, ausente en Buenos 
Aires hace más de cuarenta años, segui
dos autos instancia su hermana María 
García Vega. Se llama ausente y persona 
sepan su paradero comparezcan expe
diente.

Ribadeo, 20 abril de 1959.—El Juez 
(ilegible). El Secretario (ilegible).

8.379. 1.» 3-671959

JUZGADOS COMARCALES

VI LLANUEVA DE LA SERENA

Don Antonio Flores Berengu.er, Juez Co
m arcal de esta ciudad de Villanueva dé
ia Serena.
Hago saber: Que en esie Juzgado y 

en los autos de proceso de cognición nú 
mero 2 de 1959. y del que después se 
h a rá  mérito, se lia dict ado la sigu ien te : 
«Sentencia.—Villanueva de ia Serena a 

trece de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve. El señor don Antonio 
Piores Berenguer. Juez Comarcal do esta 
ciudad, ha  visto los precedentes autos de 
proceso de cognición seguidos en este 
Juzgado en virtud de dem anda form ulada 
por don Hilario Fernández Labrador, m a
yor de edad, casado y vecino de este té r
mino. representado y dirigí :o por el Le
trado don Oscar González H ernández, 
mayor de edad, casado y de ésta vecino, 
contra don Fernando González G utié
rrez. mayor de edad, casado, domiciliado 
en el Cortijo de San Isidro, térm ino mu
nicipal de Orellana ia Vieja, sobre re
clamación cíe tres n/il ocnocientas cua
ren ta  y tres pesetas con sesenta y cinco 
céntimos Siguen los resultandos y consi
derandos—Fallo. Que estim ando to ta l
m ente la demanda deducida por don Hi
lario Fernández Labrador contra don 
Fernando González Gutiérrez., de los que 
constan sus circunstancias en este expe
diente. debo de condenar y condeno a 
este últim o a que abone—una vez firme 
esta sentencia—al dem andante la sum a 
de tres mil ochocientas cuarenta y tres 
jiesotas con sesenta y cinco céntimos, al 
pago de los intereses legales de dicha su
ma desde el momento del em plazam iento 
del expresado demandado, que lo será al 
4 por 100 y al pago, asimismo, de las cos
tas de este juicio mor im perativo legal.

I Así por esta mi s-ni encía, que por la re
beldía del dem andado sera notificada de 
conformidad con lo establecido en el a r 
ticulo 283 de la Ley ad jntiva. si dentro 
del segundo día 110 se solicitare notifica
ción personal, definitivam ente juzgando, 
lo pronuncio, m ando y f irm o —Sello del 
Juzgado. — Antonio Flores. — Rubricado.»

Y para que sirva de notificación al de
m andado declarado en rebeldía, se expi
de el presente edicto, que se publicará en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
en el «Boletín Oficial» de la provincia,, 
y sitio de costumbre de) Juzgado.

Dado en Villanueva de la Serena a die
ciocho de rnavo de mil novecientos cin
cuenta v nueve.—F1 Juez Ccmarcn!. An
tonio F lo res—El Secretario. J. Cañas.

8.367,

J U Z G A D O S  D E  P A Z

RABANALES 1 ZAMORA) \

El señor Juez de Paz de este distrito, 
en resolución de hoy. interesa de los 
Agentes de la autoridad la busca y res
cate de siete tablas de chopo de dos me
tros y medio de longitud por ocho centí
metros de ancho y dos tablas de negrillo 
para  pernillas de un m etro y veinte cen
tím etros de lar^c por cuatro centím etros 
de grueso, sustraídas la noche del día ca
torce (14) de marzo último de una finca 
de la propiedad de la vecina de Ufones 
Luisa Fernández Domínguez, poniéndolas 
a disposición de este Juzgado, caso de ser 
habidas, así como el au to r o autores des
conocidos de ta l sustracción.

Y para  su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL EEL ESTADO expido la pre
sente en Rabanales a diez de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible* — Visto bueno, el 
Juez. Domingo Forrero.

2.235.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID

Don José Ramos Fernández ha causado 
baja en este Colegio por fallecimiento.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para que en el plazo de tres meses 
puedan producir reclamaciones contra la 
fianza cuya devolución solicitan los he
rederos.

Madrid, 27 de mavo de 1959.—Ei Presi
dente, Juan O. O ’Shea y Verdes Monte
negro.

8.282.

SEVILLA

Instada la devolución de fianza del Ges
tor Administrativo don Rafael Posada de 
Pazos por fallecimiento, que tuvo su 
Gestoría en Jerez de la Frontera, Cal\® 
Sotelo, 2, se hace público a fin de que 
en el plazo de tres nfeses puedan pro
ducir reclamación sobre la misma.

El Presidente, Luis Roquette.
8.253.

• • •

BANCO DL ESPAÑA

PALMA DE MALLORCA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 13.509, de pesetas nomina
les 39.000, en acciones Laboratorios Quí
mico-Industriales do Baleares, S. A., a 
nombre de don José Llasera Sala, si den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio, no 
se notifica al establecimiento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado, según 
determinan los artículos 4.'- y 4*2 del Re
glamento, quedando libre el Banco de 
toda responsabilidad.

Palrna de Mallorca, 26 de mayo de 1959. 
El Secretario.

8.280.

SANTANDER

Extraviados resguardos de depósito 
transmisibles, números 56.880 y 56.906, de 
pesetas nominales 1.000.000 y 500.000, res
pectivamente, en obi.gaciones hipoteca
rlas Talleres del Astillero, S. A., a nom
bre de Ta:eres del Astillero, S. A., si den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio, no se 
notifica al establecimiento reclamación de 
bercero, se expedirá uplicado, según de
terminan los artículos 4.° y 42 del Regla- 

amento, quedando libre el Banco de toda 
'responsabilidad.

Santander, 14 de mayo de 1959.—El Se
cretario, I. Villar.

8.281.
• • •

B A N C O  D E  S A N T A N D E R

Se ha notificado a c.sta Sociedad el ex
travío de los siguientes documeutos:

Libretas de la Caja de Ahorros núme- 
tos 4205 y 27400 op la Oficina Principal 
(w> este Banco (i. Santander, número.': 
1.146 y 2079 de la sucursal de Badajoz,

número 216 de la de Baracaldo, número 
32 de la de Cádiz, número 4554 de la de 
Logroño, números 1430, 2190 y 2197 de la 
de Ramales; número 3568 de la de Rei- 
nosa, número 1281 oe la de Sarón y nú
mero 3500 de la de Valencia.

Resguardos de depósito de valores nú- 
m e lr o s  202031, 212443, 217161, 221527, 
236751, 243712, L45662, 248392, 298738,
300634, 316185, 324353, 324485 y 326618 
de la Oficina Principal de este Banco de 
Santander; número 9161 de la sucursal de 
Logroño, número ,61542, 63315, 68338, 75632 
y 82483 de la de Madrid; números 3955, 
4438, 4866 y 5062 de la de Palencia.

Resguardos de imposición a plazo fijo  
números 1 y 2 de la Agencia Urbana nú- 
qiero 4 de Barcelona.

Por medio del presente anuncio se ha
ce público que transcurrido sin reclama
ción alguna el p-azo de diez días desde 
la fecha de publicación del mismo, queda
rán anulados aquellos documentos, para 
proceder el Banco a extender otros nue
vos.

El Presidente oei Consejo de Adminis
tración. Emilio Botín-Sanz de Sautuola 
y Lope*.

8:259.
• • •

BANCO ARAGONES DE CREDITO

ZARAGOZA

De acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatutos sociales se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas de esta So
ciedad para el día 20 de junio próximo, a 
las doce de la mañana, en el domicilio 
social, paseo de la Independencia, núme
ro 37. en primera convocatoria, y para el 
día 21, a la misma hora y lugar, en se
gunda. con arreglo ai siguiente orden 
del día:

l : >  Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance, así como los 
actos y gestión del Consejo de Adminis
tración correspondientes al ejercicio de 
1953.

2.* Aprobar, igualmente, el estado de 
beneficios y el proyecto de su distri
bución.

3.° Designar los censores de cuentas 
para el ejercicio de 1959,

Zaragoza, 29 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.377.
• • •

BANCO AGRICOLA DE POLLENSA, 
SOCIEDAD ANONIMA

POU.ENSA (.BALEARES)
I

De conformidad a lo dispuesto en los 
Estatutos por que se rige el Banco Agrí- 
la de Pollensa, S. A., se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, la que 
tendni lugar el día 13 de junio, a las diez 
horas, en el domicilio social, plaza General 
Franco, número 2, Pollensa (Baleares), 
en primera convocatoria, y el día 14 de 
Junio, a la mi na hora, en segunda con
vocatoria en su caso, a fin de someter 
a su consideración la Memoria, balance, 
cuentas y gestión social correspondiente al 
último ejercicio e igualmente proceder al 
nambí amiento de señores accionistas cen
sores de cuentas.

Pollensa. 21 de mayo de 1959.—El Pre- 
slden'e. Juan Oehogávia Solivellas,

w.2 ¡ 1.

PHOENIX  ASSURANCE COMPANY 
LIMITED

T ra slad o  de d o m icILIO

Se pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en particular 
que la Delegación General para España 
de la Compañía de Seguros Inglesa tPhoe- 
nix Assurance Company Limited» ha tras
ladado sus oficinas al edificio de su pro
piedad de la Ronda de la Universidad, 
número 20, Barcelona.

Madrid, 14 de febrero de 1959.
1.192.

• • «

COMPAÑIA HISPANO MARROQUI DE 
GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Compañía, que se 
celebrará el día 27 del corriente mes de 
junio, a las trece horas, en primera con
vocatoria, o, en su caso, al siguiente día 
28, a la misma hora, en segunda, en su 
domicilio social, Alvaro de Bazán, núme
ro l, Melllla, con arreglo al siguiente or
den del día: /

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias presentados por el 
Consejo y la gestión de éste correspon
diente al ejercicio de 1958. 1

2.° Designación de censores de cuentas, 
propietarios y suplentes, para el ejercicio 
de 1959.

Para concurrir a esta Junta los señores 
accionistas deberán consignar en el domi
cilio social de la Compañía, cinco días 
antes, por lo menos, del señalado para 2a 
reunión, los títulos de sus acciones o los 
resguardos de su depósito bancario en 
España.—El Consejo de Administración,

8 374.
• • •

LA EDITORIAL CATOLICA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l

De acuerdo con los Estatutos sociales 
el Consejo de Administración de esta So
ciedad convoca a sus accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará, en 
primera convocátcria, el sábado día 20 del 
presente mes de junio, a las ocho de la 
tarde, en las nuevas construcciones para 
futuro domicilio social, situadas en la 
avenida de Mateo Inurria, junto a la pla
za de Castilla, al final de la avenida del 
Generalísimo, para someter a su aproba
ción la Memoria y el balance del ejer
cicio económico de 1958, la cuenta de Pér
didas y Ganancias y la propuesta de dis
tribución de beneficios, así como designar 
accionistas censores de cuentas en el nú
mero y forma que establece el artículo 106 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Si la junta no pudiera constituirse en 
primera convocatoria, se reunirá, en se  ̂
gunda. a la mlSma hora y en el mismo lu
gar. el limes siguiente día 22 del actual.

Para concurrir a la Junta es necesario 
acreditar el derecho correspondiente, me
diante certificado con referencia al libro 
registro de acciones, según lo dispuesto eh 
el articulo 34 de los Estatutos sociales. 
Dicho certificado, que servirá de tarjeta 
de admisión, podrá recogerse en la oficina 
de accionistas, h asta ' cuarenta y ocho
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horas antes de la señalada para la re
unión.

Los señores accionistas podrán delegar 
su representación para la Junta general 
en otro accionista que se provea de la 
correspondiente tarjeta de admisión.

Madrid, 1 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Sinués y Urhiola.—El Secretario del Con
sejo de Administración, Alfredo López y 
Martínez.

8.372.

SANATORIO MEDICO QUIRURGICO
S. E. A. R„ S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de lá Sociedad se convoca Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el día 
22 del corriente mes de junio, a las cuatro 
de la tarde, en primera convoactoria, en 
el domicilio del Banco Español de Crédito, 
Alcalá,, 14, para tratar, por su orden, de 
los siguientes asuntos de su competencia:

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio -de 1958.

b) Aprobación, si procediera, de la ges
tión del Consejo de Administración.

c) Nombramiento de censores de cuen
tas para el próximo ejercicio.

d) Aprobación del acta de la Junta.
Si por falta de concurrencia de accio

nistas no pudiera celebrarse, se convoca, 
en -segunda, para el día 23 de junio co
rriente, en el mismo lugar y hora.

Los señores accionistas que deseen asis
tir déberán solicitar tarjeta previamente.

Madrid, 1 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.378.
• • -m.

COMPAÑIA ELECTRA MADRID, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañía se convoca a Junta 
general, que se celebrará‘ en e? domicilio 
social, Aduana, 29, el día 24 del presente 
mes de jimio, a las cuatro y media de la 
tarde, en primera convocatoria, o veinti
cuatro horas después, en segunda, para 
deliberar y resolver acerca ie  los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión, Memoria, cuentas, balance 
y distribución de beneficios del año 1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio 1959.

3.° Acuerdo de emisión de obligaciones 
o bonos de Tesorería, hipotecarios.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta todos los accionistas de ésta Sociedad 
que posean 20.000 pesetas ó más en acett> 
ñes y que, con cinco días de antelación, 
acrediten la posesián de sus títulos en las 
oficinas de la misma en Madrid, donde les 
será facilitada la tarjeta de asistencia.

Por la índole de los asuntos que figuran 
incluidos en el orden del día, se precisa 
la concurrencia a la Junta ’ e las dos ter
ceras partes del capital social, en primera 
convocatoria, y de la mitad, en segunda.

Madrid, 1 de junio de 1959.—El Secre
tario general, Justo de Anduiza.

8.378.
•  •• •

APARCAMIENTOS y  OBRAS. S. A.

AMPLIACIÓN DE CAPITAL

El Consejo de Administración' de esta 
Sociedad, haciendo uso de la autorización 
concedida por la Junta general de 20 de 
marzo de 1959, ha acordado la puesta en 

^circulación de acciones, abriéndose la co

rrespondiente suscripción a partir del 1 de 
junio hasta el 30 del mismo mes. Esta 
suscripción comprende la cantidad de 460 
acciones de 5.000 pesetas nominales cada 
una. ,

La suscripción reservada a los actuales 
accionistas se efectuará con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Las acciones serán suscritas por su 
importe nominal y en la proporción de 
una por cada cinco de las actualmente en 
circulación contra entrega del cupón nú
mero 1.

2.a- Gozarán de los beneficios que 
obtenga la SocietUd a partir del 1 de 
julio de 1959.

3.a En el caso de la suscripción deberá 
satisfacerse el nominal.

4.a Los gastos inherentes a esta sus- 
cripcinó serán a cargo del accionista.

5.a Estas acciones llevarán la numera
ción 2.301 al 2.760.

6.a El Consejo dispondrá de las accio
nes que no hayan siao suscritas el 30 de 
junio. •

Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.375.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CARBONES 
ACTIVOS, S. A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por la presente ¿e convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 22 de junio 
de 1959, a 1. j dieciocho horas, en el domi
cilio social. Conde de Xiquena, número 
ocho, al objeto de proceder a la discusión 
y aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al ejercicio de 1958, reno
vación de Consejeros y nombramiento de 
accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio 1959.

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Becre- 
’ tario del Consejo de Administración (ile
gible!.

8.381.
• • •

NAVIERA AZNAR, SOCIEDAD 
ANONIMA 
BILBAO

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

El Consejo de Administración convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 25 de junio de 1959, a las once 
treinta de la mañana, en el salón de 
actos de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación, calle de Rodrí
guez Arias, 6. En caso de que no concu
rriera número suficiente, se celebrará, en 
seguncto convocatoria, el día 26 de junio, 
a la misma hora y en el mismo local.

La Jui a habrá de deliberar y acordar 
sobre los asuntos siguientes:

a) Examen y aprobación de las cuen
tas. balance, propuesta de distribución de 
beneficios y Memoria explicativa corres
pondiente al ejercicio de 1958

b) Gestión del Consejo durante el ci
tado ejercicio.

c) Renovación parcial estatutaria del 
Consejo.

d) Nombramiento de censores de cuen
tas propietarios y suplentes para el ejer
cicio de 1959.

e) Aprobación del acta de la Junta.
Convocatoria de Junta general extraordi

naria de accionistas

Se convoca a ios señores accionistas de 
«Naviera Aznar, Sociedad Anónima»,, a

Junta general extraordinaria para el día 
25 de junio del año en curso, en primera 
convocatoria, a las doce horas del mismo, 
en el salón de actos de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, 
calle Rodríguez Arias, 6, y en el mismo 
lugar, en su caso, en segunda convocatoria, 
y a la misfha hora del día 26 del propio 
mes de junio próximo.

El orden del día de dicha Junta es el 
siguiente: \

1.° Canje de las 223.280 acciones, series 
A y B, de 250 pesetas nominales cada una, 
actualmente en circulación, por otras de 
idéntico contenido de derechos y obligacio
nes, pero de un nominal de 500 pesetas, 
y a tal efecto y para atender al canje, 
acordar emitir 111.640 acciones nominati
vas, de :00 pesetas nominales cada una, 
números 1 al 111.640.

2.° Aumentar ei capital social y con
siguiente acuerdo de emitir las acciones, 
correspondientes al aumento que se acuer
de; nominativas, de 500 pesetas nominales, 
de idéntico contenido de derechos y obli
gaciones a las actuales, estableciéndose el 
cóntravalor del aumento del capital social, 
parte mediante transformación de reser
vas disponibles en capital, dentro de lo 
que determina el artículo 94 de la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, y parte mediante nueva 
aportación en metálico, con derecho pre
ferente de suscripción a los actuales accio
nistas, debiendo de fijar, la Junta todas

condiciones de emisión de las refe
ridas acciones.

3.° Modificar el artículo quinto de los 
Estatutos sociales, relativos al capital so
cial y a las acciones que lo representan.

4.° Delegación de funcionas de ia Junta 
para ejecutar los anteriores acuerdos has
ta que los mismos queden completamente 
realizados y se hagan figurar en el Re
gistro Mercantil.

5.® Aprobar, por la propia Junta, el 
acta que recoja su reunión.

Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas los titulares d * acciones nomina
tivas inscriptas en el libro de socios, con 
cinco días de antelación al señalado para 
las Juntas, a cuyo efecto deberán de soli
citar en el domicilio de la Sociedad las 
oportunas tarjetas de asistencia.

Bilbao, 1 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Antonio de Aznar y Zavala.

8.382.
• • »

COMPAÑIA DE REMOLCADORES 
IBAIZABAL 

BILBAO

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que habrá de celebrarse el día 25 del mes 
de Junio, a las cuatro de la tarde, en las 
oficinas ie la Compañía, calle Ibáñez de 
Bilbao, número 2, para tratar y resolver 
el siguiente orden del día:

1.® Examen y aprobación, si procede, 
del balar:e. Memoria, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y propuesta de distribución 
de beneficio*, asi como la gestión del 
Consejo de Administración correspondien
te al ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1958.

2.® Renovación estatutaria del Consejo.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959.
En caso de que por insuficiencia de nú

mero la Junta no pudiera reunirse en 
primera convocatoria, lo hará, en segun
da, a la misma hora del día 26. en el 
mismo local.

Bilbao, 1 de Junio de 1959.—El Presi- 
' dente del Consejo de Administración, 
Eduardo de A¿har y Coste.

8.383.
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Cía. Española de Capitalización 

MADRID 

Av. de José Antonio, 59

Combinaciones de títulos amortizadas 
en el sorteo del día 30 de mayo de 1959:

V—J—B W—L—T Z—C—V K—H—P
N—N—M Y—M—Z I—C—O I—L—F

Autorizado por la Dirección General de 
Banca, Bolsa e Inversiones.

8.311.

• • •

INDUSTRIAL DE MECANIZACION, S. A.

Por acuerdo del Consejo se convoca a 
todos los accionistas a Junta general ex
traordinaria para el día 10 de junio pró
ximo. a las doce horas, en el domicilio so
cial de la Sociedad, para tratar del si
guiente

Orden del dia

Ampliación de capital.
Madrid, 30 de nayo de 1959.—El Con

sejo. de Administración.
'8.347.

• • •

TEXTIL MONEGAL, S. A.

De conformidad con el articulo 21 de 
los Estatutos se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, en 
primera convocatoria, para el dia 16 de 
Junio próximo, a las doce horas treinta 
minutos, en el domicilio social, avenida de 
José Antonio Primo de Rivera. 625, pri
mero. segunda, y, si procede, en segunda 
convocatoria, el di.i siguiente, en el mismo 
lugar y hora, bajo el siguiente orden del 
día: ,

1. Aprobación del baiance y cuentas del 
ejercicio 1958-59 y distribución de bene
ficios.

2. Renovación de Consejeros.
3.ü Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Para asistir a dich,. Junta los señores 

accionistas deberán dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 23 de Sos Es
tatutos.

Barcelona. 26 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
José M - Calonge Monegal

8351.
• • •

COMPAÑIA IBERICA DE URBANIZA
CIONES. SOCIEDAD ANONIMA

 BARCELONA

 Por acuerdo de! Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria. que tendrá lugar el dia 17 del pró
ximo mes de junio, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, en la calle de 
Brueh, 50 bis. con arreglo al siguiente 
orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la 'Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias o informe de los censores 
de cuentas correspondientes al ejercicio 
cérrado en 31 de diciembre de 1958.

2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración y de 
los Gerentes duran* VI mencionado ejer
cicio.

3.’ Renovacmn parcial dei Consejo.
4°  Nombramiento’ de jcensnres do cuen

tas para el ejercicio de 19;V.i.

En caso de no reunirse en primera con
vocatoria el núm< j de accionistas nece
sario para la constitución de la Junta, se 
celebrará, en segunda convocatoria, el dia 
18 del propio mes de junio, en el mismo 
local y hora.

Barcelona, 26 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Camilo Fabra de Monteys, Marqués de 
Mamóu.

8.354.
* • •

A R A V I X ,  S, A .

MADRID

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el día 10 
de junio próximo, a las cinco de la tarde, 
en primera convocotoria, y, en caso ne
cesario, media hora más * tarde, en se
gunda, con objeto de*, examinar las cuen
tas y aprobar, en su caso, el ba.ance 1958, 
así como para nombrar censores en 1959. 
El Secretario.

8.329.
• • •

LA COLONIAL, S. A.

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento del artículo 2t de 
nuestros Estatutos se pone en conocimien
to de los señores accionistas que el día 
15 de junio, a las seis de la tarde en 
punto, celebrará esta Sociedad su Junta 
general ordinaria, en su domicilio social, 
calle de Lista, número 8, de esta capital, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1959.

3.* Ruegos y preguntas.
Las papeletas de asistencia con los re

quisitos prevenidos en el articulo 18 de 
los Estatuios pueden ser recogidas, a par
tir de esta fecha, en la Secretaría de la 
Sociedad, de cuatro a seis de ia tarde, 
hasta tres días antes de la celebración 
de la Junta.

Madrid. 1 de jimio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Fer
nando Rueda Blanco. Conde de Rueda. '

8.362.

TEATRO CALDERON DE LA BARCA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento del artículo 17 de 
los Estatutos se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordinaria, 
para el día 26 del corriente, a ias siete de 
la tarde, en el domicilio social, en pri
mera convocatoria, para tratar de la mo
dificación del articulo 25 de ios Estatutos 
sociales.

A continuación se celebrara Junta ge
neral ordinaria, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1 ° Examen y aprobación, si procede, 
dei balance, Memoria y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, asi como la gestión de! 
Consejo correspondientes a1* ejercicio 1958- 
1959.

2.1 Distribución de beneficios.
3 Renovación estatutaria del Consejo.
4.' Nombramiento, de c e n s o r e s  de 

cuentas.
;■).•’ Apiobación del acta de la reunión.
Caso de no poner reunirse, ambas Juntas 

en primera convocatoria, se celebrará al

día siguiente, en el mismo local y a la 
misma hora, en segunda convocatoria.

Valladolid, 1 de junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.287.
• • •

COMPAÑIA VAPOR CARMEN, S. A.

De conformidad con las disposiciones le
gales y los Estatutos sociales el Consejo 
de Administración convoca a los señores 
accionistas de esta Soicedad a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en su 
domicilio social el día diecinueve de junio 
próximo, a las trece horas, en primera con
vocatoria, y en segunda, a la misma hora 
del día siguiente, para tratar de los si
guientes asuntos: y

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balancé. Memoria y cuentas del ejer
cicio de 1958.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el próximo ejercicio.

3.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
4.o Aprobación, si procede, del acta de

esta Junta.
Se recuerda a los señores accionistas 

que para hacer uso del derecho de asisten- 
' cia deberán cumplir los requisitos exigidos 
por el artículo 16 de los Estatutos sociales.

Madrid, 31 de mayo de 1959.—dSl Con
sejo de Administración.

8.286.
• • •

AUTOTECNICA INDUSTRLAL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, López de Ho
yos, 15, el día 21 de junio próximo, a las 
doce horas, en primera convocatoria, para 
tratar de la aprobación de la Memoria, 
balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, así como de la gestión del Consejo 
durante el ejercicio de 1958, aplicación del 
resultado y designación de censores de 
cuentas. i <

Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

8.297.
• • •

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, S. A. 

«CASER>'

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en la calle de Los Madrazo, número 15, 
el día 18 de junip, a las seis de la tarde, 
para examinar y, en su caso, aprobar la 
Memoria, balance, cuenta de. Pérdidas y 
Ganancias del-ejercicio 1958 y distribución 
de beneficios, designación de accionistas 
censores de cuentas para 1959, ratificación, 
si procede, del nombramiento de Conse- 
jero hecho con carácter interino por el 
Consejo y aprobación del acta de la 
sesión.

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.210. '  ' . '

• • •

SANATORIO QUIRURGICO MODELO, 
SOC IEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de lo que pre
ceptúan ios Estatutos de esta Sociedad se 
convoca a los señores accionista* a Junta 
general ordinaria, que habrá de celebrarse 
en la sala de Juntas de Primera Coruñesa. 
Sociedad. Anónima, sita en Juan Flórez. 
números “0 y 42. a las diez horas del día 
21 de junio próximo, en primera convoca-
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toria, o, en su defecto, al día siguiente, a 
la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura del acta de la Junta an
terior.

2 .° Lectura y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio 1958.

3 .0  propuesta de aplicación de bene
ficios.

4.0 Elección de Consejeros.
5 .0  Elección de ecnsores de cuentas 

para el ejercicio 1959; y
6 .0 Ruegos y preguntas.
El derecho de asistencia se acreditará 

mediante presentación de papeleta expedi
da por la Secretaria de esta Sociedad, con 
cinco días de antelación a la fecha en 
que ha de celebrarse la Junta.

La Coruña, 16 de mayo de 1959.—El Se
cretario, Tomás Rodrigues-Sabio Sánchez. 
Visto tueno, la Presi ’ente, María S. de 
Rodríguez Sabio.

8.211.

• v »

INMOBILIARIA GREDOS, S. A.

MADRID 

Conde de Peñalver, 14

Acordó en Junta general de 11 de mayo 
de 1959 reducir el capital social en pe
setas 1.125.000, quedando cifrado el mis
mo en 4.875.000 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento 
del artículo 98 de la Ley de 17 de Julio 
de 1951.—El Presidente.

8.077. y 3 * 3-6-959
• • •

IDEAL PLASTICA FLOR, S. A.

De conformidad con los Estatutos socia
les se convoca a los señoree accionistas 
de esta Saciedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrar^ en Barcelona, pa
seo de Fabra y Puig, número 276, el pró
ximo día 13 de junio, a las diecisiete ho
ras, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y oprobación, en su caso, 
de la Mei .oria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio 1958.

2« Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercici. 1959.

Caso de no concurrir suficiente número 
de acciones a esta primera convocatoria, 
el día 15, en el mismo lugar y hora.

Barcelona, 19 de mayo de 1959.—El Se
cretario de la Junta general, José Fomas 
Martínez.

8 .222.
• • •

PLINTHOS, S. A.

El Consejo de Administración ha ¿cor
dado convocar Junta general ordinaria, 
a celebrar en el domicilio social, paseo 
de VaUdaura, número 3, el día 15 de Junio 
de 1959, a las doce horas, en primera 
convocatoria. En . egunda, si procede, se 
celebraría al siguiente día, a la misma 
hora y en el propio domicilio

Orden del día

1.« Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1958.

2.® Aplicación de beneficios.
3.° Aprobación de la gestión de los 

Administradores.
4.° Designación de accionistas censores 

de cuentas.
Barcelona, 25 de mayo de 1969.—El Pro

vidente, Jaime de Semir.
&26L

S. A. OXIDOS FLOREZ 

J A E N

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas _ para el día 15 de
junio, a las dieciocho horas. en el domi
cilio social, Peñamefecit. s/n.. Jaén, para 
tratar de los asuntos que figuran en el 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, cuentas, balance y gestión 
del Consejo correspondiente al ejercicio 
1958.

2.J/ Distribución de beneficios. *
0.® Nombramiento de censores.
De no reunirse la asistencia legal ne

cesaria para la celebración de la Junta, 
se celebrará, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, a  igual hora y lugar.

Jaén, 23 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan J. Ramírez.

1.194.

LOS REMEDIOS, S. A.

MADRID

JÚNTA GENERAL ORDINAARtA DE ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en Ma
drid en la Cámara Oficial de Comercio de 
la Provincia de Madrid, plaza Indepen
dencia, 1 , a las doce de la mañana del 
día 16 de junio de 1959, en primera con
vocatoria, o a D misma hora del día si
guiente, en seguiida, para tratar del si
guiente orden del día:

1.°. Examen y aprobación, en su caso, 
dé la gestión social, Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1958.

2.® Distribución y aplicación de los b e 
neficios del ejercicio.

3.® Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas titulares y suplentes para 
el ejercicio 1959.

La Sociedad abonará cinco pesetas por 
acción presente o representada en la 
Junta en concepto de gastos de movili
zación de títulos y prima d* asistencia.

Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Secre
tario (ilegible).

8.276.
• • •

SOCIEDAD ELECTRICA NUESTRA
SEÑORA DE LOS DESAMPARADOS

Por acuerdo del Cqnsejp de Adminis
tración de esta Empresa Se convoca á 
Junta general de señores accionistas, que 
se celebrará, en primera convocatoria, el 
día 16 del próximo mes de junio, a las 
doce horas, en su domicilio social, y di 
procediere, en segunda convocatoria, al 
siguiente día 17 del mismo mes, a la mis
ma hora y local, con arreglo al orden del 
día siguiente:

I. Aprobación de la Memoria y balance 
del ejercicio de 1958.

H  Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante dicho* 
ejercicio.

HL Renovación de los cargos del Con
seja de Administración.

IV. Aprobación del acuerdo del Con
sejo de Administración sobre nombra
miento de censores do cuentas para 1958.

V. Nombramiento de censores de cuen
tas para 1959.

VI^-Ruevos y preguntas.
Madrid, 29 de mayo de 1959.—Sociedad 

Eléctrica Nuestra Señora de los Desampa
rados.— El Presidente, A ntonio. Torres* 
Dulce.

8.272.

INMOBILIARIA UNION INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
celebradera en el domicilio social, paseo 
de Gracia, 56, el próximo día 16 de Junio, 
a las diez horas, en primera convocatoria, 
y el siguiente día, a la misma hora, en 
segunda, para examinar y, en su caso, 
aprobar el balance del ejercicio de 1958, 
con los documentos que prescribe el ar
tículo 50 de la Ley do Sociedades Anóni
mas, nombrar censor i de cuentas para 
el ejercicio corriente y el conocimiento y 
aprobación de las adquisiciones realizadas 
dentro del primer año de vida social.

Para asistir a la Junta los señores accio
nistas con derecho a ello deberán deposi
tar por todo el viernes día 19 a mediodía 
sus títulos o el resguardo acreditativo de 
depósito bancarip en la Oaja social, donde 
se les facilitará la tarjeta de asistencia.

Barcelona, 25 de mayo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretarlo, 
A. de Quintana.

8  241.
• • 0

R U B I O ,  S . A *

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 16 de junio 
del corriente año, en primera convocato
ria, y de no concurrir la mayoría necesa
ria. se celebrará, en segunda convocatoria, 
ei día 18 del mismo mes y año. La re
unión tendrá lugar en el salón del domi
cilio social, 8 agosta, 15, a las diecisiete 
horas, con sujeción al siguiente orden del 
día:

1 . Lectura y aprobación del acta de la 
reunión anterior.

2. Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1958.

3. Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4. Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen con

currir a la Junta deberán proveerse de la 
oportuna tarjeta de asistencia, que les 
será facilitada en la Secretaría de la So
ciedad.

Madrid, 27 de mayo de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.22L
• • •

SALTO «EL OLVIDO», S. A.

J u n t a  g e n e r a l  d e  a c c io n is t a s

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 16 del próximo 
Junio, a las doce de la mañana, en el 
nuevo domicilio social, paseo de Infanta 
Isabel, número 17, con objeto, de someter 
a su aprobación la Memoria y balance del 
pasado ejercicio y designar censores de 
cuentas.

Madrid, 27 de mayo de 1959.
8.206.

• • •

F. BOLTON (REASEGUROS), S. A.

Se convoca a los señores accionistas a  
Junta general ordinaria, que se oelebrará 
en el domicilio social, Carrera de San Je
rónimo, número 19, el día 17 de Junio pró
ximo, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y, fen su caso, el siguiente 
día 18, a las dieciocho horas, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del día:

1.® Examen y aprobación, si procediera,
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de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1959.

3.° Renovación estatutaria del Consejo, 
si correspondiese.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 29 de mayo de 1959.—El Con

sejo de Administración.
8.205.

' • • •

ESTACION DE DESCARGA DEL ESTE 
DE ESPAÑA DEL GRUPO DE REFINA

DORES DE ACEITE, S. A.

E. D. E. G. R. A. S. A.

De conformidad con los Estatutos so
ciales, y por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en Madrid, en la Sala de Juntas del Sin
dicato Nacional del Olivo, Españoleto. 19, 
a las once treinta horas del próximo día 
diecinueve de junio de 1959, en primera 
convocatoria, y, si procediese, en segun
da, el día 20, a la misma hora y lugar, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y distribución de bene
ficios.

2.° Nombramiento y renovación de se
ñores consejeros.

3.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1959.

8.228.

♦ • •

HIJOS DE URRUTIA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Bilbao el día dieci
nueve de Junio, a las doce de la mañana, 
en su domicilio social. Bailén. 3, para tra
tar de la gestión, balance y cuentes del 
ejercicio 1958 y aprobación, en su caso, 
y nombramiento de consejeros y censores 
de cuentas.

Para el caso de no reunirse el número 
suficiente de accionistas, la Junta gene
ral se celebrará en segunda convocatoria 
el día veinte de Junio, a las doce y en 
el mismo lugar y orden del día.

Bilbao, veintiséis de mayo de 1959.—El 
Director Gerente.

8.229.

• # •

COMPAÑIA VIZCAINA DE MADERAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Ee convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en las oficinas de esta Sociedad, camino 
de la Estación. 12. Zorroza, Bilbao, el día 
veinte de junio del presente año, a las 
once de la mañana, para someter y apro
bar. en su caso. la. gestión social. Memo
ria. balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y nombramiento de censores pa
ra el ejercicio de 1959.

Bilbao, 29 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.230.

• • •

EXPLOTACIONES HIDROELECTRICAS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social el 
próximo día 25 de junio, a las once horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso,

el día siguiente, a la misma hora, en 
segunda, bajo el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede 
de la Memoria, balance y cuentas corres 
pondientes al ejercicio de 1958 y de la 
gestión del Consejo.

2.° Distribución del beneficio.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959.
Asimismo se oonvoca a los señores ac

cionistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará el mismo día, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, el día siguiente, a la misma hora, 
para tratar de la renovación del Con
sejo.

Para la asistencia a las expresadas Jun
tas, los Señores accionistas deberán de
positar sus acciones o resguardos de de
pósito en algún establecimiento bancario- 
con cinco días de antelación, por lo me
nos, al de la celebración de la Junta.

Castillonroy, 3 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

8.231.

• • •

FUERZA T  ALUMBRADO, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Compañía, que tendrá 
lugar en el domicilio social el día 22 de 
juni3 próximo, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, al día 
siguiente, a la misma hora., en segunda, 
bajo el siguiente orden del día:

Lectura y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1958 y de la gestión del Consejo.

Distribución del beneficio.
Designación de los señores accionistas 

censores de cuentas, propietarios y su
plentes. para el ejercicio de 1959.

Se convoca asimismo Junta general ex
traordinaria que se celebrará en el pro
pio domicilio social los mismos días 22 
y 23 de junio próximo, en primera y se
gunda convocatoria, respectivamente, a 
les doce horas, para tratar de la reno
vación # del Consejo.

Para* la asistencia a las expresadas Jun
tas se estará a lo dispuesto en los Es
tatutos v disposiciones legales vigentes.

Madrid. 30 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

8.232.

o • •

G I V E R O L A ,  S . A .

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria para el día 22 de junio próxi
mo, a las diecisiete horas, y, en su casa 
en segunda convocatoria, para el día si
guiente 23, a la misfna hora, en el do
micilio social, calle de Francisco Silvela, 
número 50. de esta capital, para tratar 
de los asuntos siguientes:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias correspondiente al ejercicio de 
1958.

2.° Ratificación del nombramiento de 
un Consejero.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas y de sus sustitutos.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 30 de mayo de 1969.—Por el 

Consejo de Administración. Luis Benítez 
de Lugo, Marqués de la Florida.

8.233.
0 9 9

RIO-CERAMICA, S. A*

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or-

dinarai de accionistas de esta Sociedad 
para el día 23 de junio de 1959, a las seis 
de la tarde, en su domicilio social, calle de 
Peligros, número 9, Madrid.

En caso de que no pudiera celebrarse a 
primera convocatoria, se reunirá en se
gunda, a la misma hora tíe la tarde del 
siguiente día 24 de junio y en el mismo 
lugar, para deliberar los siguientes asun
tos:

l.o Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas v Ganancias, propuesta de distri
bución de beneficios correspondiente al 
ejercicio de 1958, informe de los censores 
de cuentas y gestión del Consejo.

2.° Elección de los censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

3.° Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta.

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

8.235.
• V •

CUBIERTAS Y  TEJADOS, S. A.

Compañía General de Construcciones

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, a celebrar 
en primera convocatoria en el domicilio 
social. Vía Augusta, numero 81, Barce
lona. el día 25 de Junio» próximo, a las 
doce horas, para:

1,° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social. Memoria, cuentas, 
balance y propuesta de distribución de 
beneficios del ejercicio de 1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1959.

En el caso de que no se pudiera cele
brar en primera convocatoria, queda des
de ahora convocada para el día 26 del 
mismo indicado mes de junio, á la misma 
hora y en igual lugar, en segunda convo
catoria, al objeto de deliberar y resolver 
sobre los mismos asuntos que constituyen 
el orden del día que ha quedado fijado.

Podrán asistir, según lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, los señores accio
nistas que, poseyendo, cuando menos, diez 
acciones, se provean de la tarjeta de asis
tencia con cinco días de antelación en 
el domicilio social de esta Compañía

Barcelona. 29 de mayo de 1959.—Por 
autorización de] Consejo de Administra
ción: El Secretario, Carlos de Montolíu

de Durán.
8.236.

9 9 9

ANTEQUERA CINEMA, S. A.

ANTEQUERA

Por acuerdo .del Consejo de Adminis
tración y en armonía con lo que pres
criben los Estatutos sociales, se cita a los 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, 
en la calle García Sarmiento, número 2, 
el día 26 de junio del corriente año* a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y si procediere, el día 27 de junio, a la 
misma hora y local, en segunda convo
catoria. con arreglo al siguiente orden del 
día:

Primero. Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al pasado ejercicio, así 
como todos los actos y gestiones realiza
das oor el Consejo de Administración.

Segundo. Nombramiento de cargo de 
Consejero o reelección, en su .caso del 
mismo.

Tercero. Designación de censores de 
cuentas para las del actual ejercicio.

La Memoria, balances y cuentas esta
rán a disposición de los señores accionis
tas en el local social.

Antequera. 26 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Garcia-Berdoy Carrera,

8.313.
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SEMILLAS SELECCIONADAS DE RE
MOLACHA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
genera] ordinaria de accionistas para el 
día 22 del corriente mes de junio, a las 
onc. de la mañana, en primera convoca
toria. y, en su caso, al siguiente día 23. 
a la misma hora, en segunda, en el domi
cilio social, calle de Montalbán, núme
ro 11. Madrid, para tratar del siguiente 
orden del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance, cuenta 
de rérdidas y Ganancias y distribución 
de beneficios.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1959-60.

3.° Modificación del artículo 19 de los 
Estatutos sociales.

Madrid. 1 de junio de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Adminisrtación.

8.237.
0  0  9

OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
URBANAS, S. A.

VALENCIA .

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general- ordinaria que se cele
brará el día 25 de junio próximo, a las 
once horas, en os locales de la Sociedad, 
avenida del Oeste, númelo 26. para exa
minar y. en su caso, aprobar la gestión 
del Consejo, el inventario, cuentas, ba
lance y Memoria del ejercicio 1958, y 
nombrar los censores de cuentas para eJ 
año 1959

En el caso de no asistir número sufi
ciente de accionistas para esta primera 
convocatoria, se convoca, en segunda con
vocatoria. a la misma hora, para el día 
siguiente, 26 de Junio del año en curso

valencia. 29 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
El Delegado (ilegible).

8.312.

• • •

LA HISPANO HILARIENSE, S. A.

Se convoca a los señores socios accio
nistas de esta Sociedad, a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 23 
de junio próximo, a las doce horas de la 
mañana, en su domicilio social, plaza del 
Doctor Grabulosa. de San Hilario Sacalm, 
bajo el siguiente orden del día:

1.® Examen y, en su caso, aprobación 
dei balance-inventario. Memoria, gestión 
social, cuenta del ejercicio de 1958 y pro
puesta de aplicación de resultados.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

San Hilarió Sacalm. 30 de mayo de 1959. 
Por el Consejo de Administración, Joaquín 
Fauría.

8,316.
•  •  #

AGUAS Y RIEGOS DE LA PRESA 
DE CHINCHILLA

ANTEQUERA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar er Antequera, en el do
micilio social. plaza de Guerrero Muñoz, 
número 1, el día 27 de Junio próximo, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y de ser necesario, en segunda, el día in
mediato siguiente, a la misma hora, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, inventario, balance y cuenta de Pér

didas y Ganancias, e informes de los sín
dicos,  relativos al ejercicio social del pa
sado año de 1958.

2.° Examen y aprobación de la gestión 
social del Consejo de Administración en 
dicho año.

3.° Designación de censores de cuentas 
para tas del actual ejercicio.

Los accionistas que deseen tomar parte 
en la Junta deberán depositar sus accio
nes, con sujeción a Estatutos, con ante 
lación de cinco días al señalado para la 
celebración de la Junta.

Antequera 26 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
José García-Berdoy Carrera.

8.314.

• • •

AGRICOLA E INDUSTRIAL, S. A.

ANTEQUERA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en Antequera, en el do
micilio social, calle García Sarmiento, nú
mero 2, el día 27 de junio próximo, a las 
once de su mañana, en primera convocar 
toria, y de ser necesario en segunda, el 
día inmediato siguiente ,a la misma hora, 
son arrecie al siguiente orden del día

1.® Lectura y aprobación de la Memo
ria. inventario, balance v cuenta de Pér
didas y Ganancias e informa de los sín
dicos. relativos al ejercicio social del pa
sado año de 1958

2.° Examen y aprobación de la gestión 
social del Consejo de Administración en 
dicho año.

3 ° Designación de censores de cuentas 
para las del actual ejercicio

Los accionistas que deseen tomar parte 
en la Junt* deberán depositar las accio
nes con sujeción a Estatutos, con antela
ción de cinco días al señalado para la 
celebración de la Junta.

Antequera, 26 de mayo de 1959— Pedro 
de Rojas Alvarez.

8.315.
• • •

LA INMOBILIARIA HTLARIENSE, S. A.

Se convoca a los señores socios accio
nistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el dia 23 
de Junio próximo, a las trece horas, en 
el domicilio social de la Sociedad plaza 
de. Doctor Grabulosa, de 8an Hilarlo Sa
calm. bajo el siguiente orden del cüa:

1.® Examen y. en su caso, aprobación 
del balance-memoria, gestión social, cuen- 
tas del ejercicio 1958 y propuesta de apli
cación de resultados.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo.

San Hilarlo Sacalm, 30 de mayo de 1959 
Por el Consejo de Administración, Joa- 
quín Fauría.

8.317.
• • •

BAÑOS Y DEPORTES MARITIMOS, 
• SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA 

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, Muelle Nue- 
vo-Baños de San Sebastián, a las once 
horas del día 18 de junio próximo, para 
deliberar sobre el siguiente orden del día:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi

das y Ganancias y gestión del Consejo de 
Administración.

2.° Designación de dos accionistas cen* 
sores de cuentas.

Junta general extraordinaria

Asimismo se convoca a los señores ao- 
cionistas a la Junta general extraordina
ria, que se celebrará a continuación de la 
anterior, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1.° Propuesta de1 Consejo de Adminis
tración para ampliación del capital

2.° Propuesta para la modificación de 
los artículos de los Estatutos sociales afec
tados por el proyecto de ampliación de 
capital.

En caso de no acudir suficiente núme
ro de accionistas y de capital para dar 
validez a la Junta en primera convocato
ria, la Asamblea tendrá lugar al día si
guiente. a la misim hora y en el mismo 
local.

Barcelona, 29 de mayo de 1959—El 
Consejero Delegado, Enrique F. Ribaltfk

8.318.
• • •

BALNEARIO CASINO SAN SEBASTIAN
BARESA

BARCELONA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad para el 
día 18 de junio, a la una de la tarde, en 
el Casino Balneario de San Sebastián, 
sito en el muelle Nuevo (Barceloneta) y 
a la misma hora del dia siguiente, en 
segunda convocatoria, para, a tenor de 
Ioí preceptos estatutarios, deliberar y 
acordar sobre la aprobación del ejercicio- 
balance y Memoria del año 1958. gestión 
de1 Consejo de Administración y Direc
ción.

Barcelona, 29 de mayo de 1959. — El 
Cor^ejero-Delegado, Enrique F. Rlbalta,

• • •

BAÑOS DE SAN MIGUEL, S. A,

BARCELONA

. Se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas de esta Sociedad para el 
día 18 de Junio, a las doce horas de la 
mañana, en el Casino Balneario de San 
Sebastián, sito en el Muelle Nuevo (Bar
celoneta). y a la n.Lsma hora del din si
guiente. en segunda convocatoria, para, 
a tenor de los preceptos estatutarios de
liberar y acordar sobre la aprobación del 
ejercicio-balance y Memoria del año 1958, 
gestión del Consejo de Administración y 
Dirección.

Barcelona, 29 de mayo de 1959.—El Di
rector-Gerente, Enrique F. Ribalta.

8.320.

• • •

CAZADORES REUNIDOS, S „ A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 19 de Junio, a las ocho de la 
noche, en el domicilio social, calle de 
Alberto Aguilera. 41 (Armería «El Viejo 
Jabalí»),

Para el caso de que en dicha Junta no 
se reúna el quórum legal queda con
vocada. en segunda convocatoria, para el 
díe 20 de Junio, a las ocho hpras v cinco 
minutos de la noche

Los asuntos a tratar quedan • compren
didos en el siguiente orden del día

1.® Censura de la gestión social y apro
bación del balance cuenta de Pérdidas y 
Ganancias. Memoria y propuesta de dis
tribución de beneficios.
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2.° Nombramiento de censores de cuen
tan para el próximo ejercicio.

3.° Cese de Consejeros por transcurro 
del plazo estatutario y nuevos nombra
mientos o reelección, en su caso.

4.° Modificación del acuerdo adoptado 
en la Junta general anterior, recogido en 
el apartado quinto del acta correspondien
te, y ratificación de los acuerdos de la 
misma, recogidos en los apartados cuarto 
y sexto de dicha acta

5.° Derogación del artículo adicional 
de los Estatutos sociales.

6.° Posible aumento del número de 
Consejeros.

7.° Asuntos varios y ruegos y pre
guntas.

Madrid, 30 de mayo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
P. Escrivá de Romaní.

8 .326.
• • •

LA IBERICA 
PRODUCTOS DEL CERDO. S. A.

8e convoca a los Señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de la 
Junta general ordinaria el día 26 de Ju
nio del corriente año. a las dieciocho ho
ras. como primera convocatoria, y de no 
axlstir el número suficiente para su ce
lebración. el día úguiente, a la misina 
hora, en segunda convocatoria, para tra
tar y resolver sobre los siguientes ex
tremos:

1 Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1958.

2. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuent'

3. Aumento del capital social y modi
ficación de los artículos pertinentes de 
los Estatutos.

Para asistir con voz y voto a la Junta 
convocada .los señores accionistas habrán 
de depositar en la Caja social sus accio
nes o resguardo acreditativo de depósito 
en establecimiento bancarlo con una an
telación mínima de cinco días a la fecha 
señalada para la reunión en primera con
vocatoria.

Barcelona. 29 de mayo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretaria 
Miguel Cortés

8.332

• • •

AURORA 

Compañía Anónima de Seguros

J U N T A  G E N E R A L

Por acuerdo del Consejo de Gobierno 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social, plaza de Don Fe
derico Moyúa. número 4, a las doce ho
ras del día 23 de junio próximo, en pri- 
mei i  convocatoria, o, en su caso el día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
para el examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio 1958. distribución 
de beneficios, renovación de señores Con
sejeros y designación de censores

Para asistir a la Junta los señores ac
cionistas deberán cumplimentar lo que a 
estos efectos disponen los Estatutos de 
la Compañía.

Bilbao. 25 de mayo de 1959.—El Conse
jo de Gobierno.

8.333.

* •  •

CAJA DE REINTEGROS DEL COMER
CIO DE ESPAÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo previsto 
tu el artículo 10 de los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta general ordinaria de

accionistas para el día 22 de junio pró
ximo, a las once horas, que se celebrará 
en el domicilio social, rambla de los Es
tudios. número 130. primero. Barcelona 
En el supuesto de que la Junta no pu
diera celebrarse válidamente por falta 
de quórum, se celebrará en segunda con
vocatoria el día inmediato siguiente, en 
el mismo lugar y hora indicados.

Para poder asistir a la Junta, loe ac
cionistas deberán depositar sus acciones 
en la Caja social o el resguardo .que acre
dite haberlo efectuado en un estableci
miento bancarlo, con la antelación de 
cinco días, prevenida en el artículo 59 de 
la Ley y de acuerdo con el artículo 12 
de los Estatutos sociales.

Orden del dia

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas v Ganancias y gestión del Consejo 
de Administración durante el ejercicio 
de 1958.

2.° Modificaciones en la composición 
del Consejo de Administración.

3.° Designación d  ̂ accionistas censores 
de cuentas titulares y suplentes para 1959

Barcelona. 20 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Felipe Rlcart y Despujol, Marqués de San
ta Isabel.

8.334.

«* » •

RIBAS Y PRADELL, S. A.

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general ordinaria, a 
celebrar en el domicilio social, calle de 
Sicilia, número 93, el dia 26 de junio 
de 1959. a las dieciocho horas, en pri
mera convocatoria. En segunda, si pro
cede, se celebraría ai siguiente día, a la 
misma hora y en el propio domicilio.

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1958.

2." Aplicación de los beneficios.
3.° Aprobación de la gestión de los ad

ministradores.
4.° Designación de accionistas censores 

de cuentas.
Barcelona, 10 de Junio de 1959.—El Pre

sidente. Damián Ribos.
8.337.

• • •

HARINERA GIJONESA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social el 
día 19 de junio próximo, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda el día veinte, a la misma hora, 
con el siguiente orden del día:

1.° Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1958.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Elección de accionistas censores de 

cuentas para el ejercicio 1959.
4/ Ruegos y preguntas.
Gijón. 4 de mayo de 1959.—El Consejo 

de Administración.
8.346.

*  0 •

FAESSA 

FAROS ESPAÑOLES, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la misma a la Junta general ordi
naria. que se celebrará en primera con
vocatoria, el día 27 de jimio prójimo, a

las doce horas, en el domicilio social, pa
seo de Colón, 20. para conocer, examinar 
y, en su caso, aprobar la Memoria el 
balance y la gestión social, así como la 
del Consejo de Administración, relativos 
al ejercicio de 1958, resolver sobre la dis
tribución de beneficios y designar cen
sores de cuentas para 1959, y, en segunda 
convocatoria, en su caso, el día 30 del 
propio mes, a la misma hora.

Para asistir a la Junta, los señores ac
cionistas deberán proceder de conformi
dad con lo preceptuado en el articulo 20 
de los Estatutos de la Sociedad.

Barcelona, 26 de mayo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Secretario, J. Roca Navarro.

8.349.

•  W *

COMPAÑIA BARCELONESA DE URBA
NIZACIONES, S. A., COBURSA 

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria. que tendrá lugar el día 19 del próxi
mo mes de junio, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, en la calle ele 
Brv h. 50 bis, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias e informe de los cen
sores de cuentas, correspondientes al ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1958.

2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración y de 
los Gerentes durante el mencionado ejer
cicio.

3.° Renovación parcial del Consejo.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas ^are el ejercicio de 1959 ,
En caso de no reunirse en primera con

vocatoria el número de accionistas nece
sarios para la constitución de la Junta, se 
celebrará, en segunda convocatoria, el 
día 20 dei propio mes de junio, en el mis-\ 
mo local v hora.

Barcelona. 26 de mayo de 1959.—El Pre- 
sldenae del Consejo de Administración, 
Vicente Muntadas Rovira.

8.352.

• • •

LAVANDERIA INDUSTRIAL, S. A.

Se eonvoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en Barcelona, calle 
Vidaaomat, 124, tercero primera, el pró
ximo día 25 de Junio, a las veinte horas, 
con el siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias correspondientes al ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1959.

Caso de no concurrir suficiente número 
de acciones a esta primera convocatoria, 
la reunión tendrá lugar, en segunda con
vocatoria. el siguiente día, en el mismo 
lugar y hora.

El Consejo de Administración
8.353.

• • •

HIELO Y FRIGORIFICOS, S. A,

HOSPITALES DE LLOBREGAT

N Se convoca a los señores accionistas a 
Jun‘ i  general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social (bajos mercado Coll- 
blanch. Hospltalet).

Tendrá lugar, en primera convocatoria, 
el día 20 de junio próximd. las doce

I horas, o, en segunda convocatoria, el 
día 22 siguiente, a la misma hora y en 
el propio local.
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Su objeto será el examen y aprobación, 
en su caso, de la gestión social, del ba
lance, cuenta de Pérdidas y Ganancias > 

"Memoria del ejercicio 1958 y acordar lo 
que proceda sobre distribución de" bene
ficios y nombramiento de censorés de 
cuernas para el ejercicio 1959.

Los señores accionistas acreditarán su 
derecho de asistencia en la forma previs
ta en ei artículo 11 de los Estatutos ro
cíales.

Haspitalet de Llobregat, 27 de mayo 
de 1959.—Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, el Secretario, Joaquín Coll.

8.355.
• © •

PREFABRiCACIONES Y CONTRATAS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

«PRECON, S. A.»
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria, que tendrá luga* el día 27 de ju
nio próximo, a las dieciocho horas, en pri
mera convocatoria, y en caso preciso, en 
segunda convocatoria, a la misma hora del 
día siguiente, en el domicilio N social, en 
Pamplona, calle de Fernández Arenas, nú
mero uno, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.® Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta del ejer
cicio de 1958.

2.° Renovación estatutaria del Conse
jo de Administración.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1959.

4.° Ruegos y pr juntas.
Pamplona, 27 de mayo de 1959.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
8.299.

• • •

COMPAÑIA GENERAL DE TUBOS, 9. A. 
BILBAO

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

* El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el 23 de jimio pró
ximo, a las cuatro de la tarde, en el 
edificio de la Sociedad, sito en la calle de 
Alameda de Urquijo, número 30, para so
meter a su aprobación la Memoria, cuen
tas y balance del ejercicio de 1958 y resol
ver sobre la distribución de los beneficios 
y demás acuerdos pertinentes, con arreglo 
a la Ley.

De no poderse celebrar la Junta en el 
día y hora expresados, tendrá lugar, a la 
misma hora del día 24 del mismo mes, en 
dicho local, con el mismo orden del día.

Bilbao, 26 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.310. ”
• • •

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A. 

BILBAO
1 Se pone en conocimiento denlos señores 

accionistas, que a partir del día 15 del 
corriente mes de 3 unió, y contra cupón 
número 99, será satisfecho, libre de im
puestos, el dividendo complementario del 
ejercicio 1958, acordado por la Junta ge
neral de accionistas, :* que es de 35 pe
setas para las acciones .antiguas, núme
ros 1 al 476.471; de pesetas 17,50 para las 
acciones nuevas totalmente desembolsa
das, y de 4,375 para las acciones nue
vas parcialmente desembolsadas. Estas úl
timas percibirán el dividendo contra pre
sentación de los resguardos provisionales 
en los Báñeos en que se llevó a cabo la 
suscripción, y los dos grupos primeros, 
contra el citado cupón, en nuestras ofici

nas de esta capitai, calle Colón de La- 
rreátegui, número 26, o en cualquiera de 
los establecimientos de crédito siguientes:

Madrid: Banco de Bilbao y Banco Ur- 
quijo.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco de Co 
qiercio y Banco de Vizcaya.

Pamplona: Banco de Bilbao, Crédito 
Navarro y La Vasconia.

San Sebastián: Banco de Bilbao, Banco 
Guipuzcoano, Banco de . San Sebastián y 
Banco Urquijo.

Bilbao, 1 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ju
lio de Arteche y VUlabaso, Conde de Ar- 
teche.

8.398.
• • •

EDIFICIOS GRAN MADRID, S. A.
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad se convoca a los seño
res accionistas de la misma a la Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social, avetada dei Presi
dente Carmona, número 2, de esta capital, 
en primera convocatoria, a las cuatro de 
la tarde del día 19 de junio de 1959, y en 
segunda convocatoria, a lqs cinco de la 
tarde del día 20 siguiente, para deliberar 
y tomar acuerdos sobre la reducción de 
capital en diez pailones de pesetas, el 
procedimiento mediante el cual se llevará 
a cabo, en su caso, dicha reducción y la 
consiguiente modificación en los Estatutos 
sociales de aquellos artículos que a ia 
cifrá de capital se refieren o con ella guar
dan relación.

Para asistir a ia reunión o delegar su 
representación los señores accionistas de
berán cumplir con lo dispuesto en los 
Estatutos y depositar en la Caja social, 
cuando menos, cinco días antes del seña
lado pora el acto, los títulos, documentos 
justificativos de la propiedad de los mis
mos o resguardos bahcarios con que acre
diten su derecho y condición de socio.

Madrid, 1 d2 junio de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

8.361. • • •

CONSERVERA DE LEVANTE, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 26 de junio próximo, 
a las doce horas, n el domicilio social, o 
en segunda, al día siguiente, a la misma 
hora y domicilio, para tratar del siguiente 
orden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
dé las cuentas y gestión del Consejo de 
Administración.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas y suplentes para el ejer
cicio 1959.

3.° Ruegos y preguntas.
Emperador (Valencia), 29 de mayo de

1959.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.

8.368.
• » •

SOCIEDAD ANONIMA DE CONSTR.UC- 
CIONES AGRICOLAS

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Empr sa, en armonía con lo 
que prescriben los Estatutos sociales y 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, el día 18 
de junio de 1959, a las diecinueve horas, 
en la plaza de Salamanca, número 8, dé 
esta capital, y, si procediere, en segunda

convocatoria, el día 19 del mismo mes, a 
las diecinueve horas, con arreglo al si
guiente orden del día;

I. Aumento de capital,
n. Reforma de los artículos de los Es

tatutos sociales afectados por el aumento* 
de capital.

Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Presi
dente-Gerente del Consejo de Administra
ción, Félix Moreno de lá Cova.

8.395. • • •

INDUSTRIAS PLASTICAS LUGAR, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra- 

-ción de la Sociedad se convoca a Juntas 
ordinaria y extraordinaria de accionistas, 
las que se celebrarán en la calle de Gla
diolo. 10, el día 18 de junio de 1959, a las 
dieciocho y dieciocho y treinta, respectiva
mente, en primera convocatoria, y e» día 
19 del mismo mes y año, la segunda, para 
tratar de las órdenes del día siguientes:

Junta general ordinaria
1.° Aprobación de la Memoria y balan

ce del año 1958.
2.9 Nombramiento de censores de cuea* 

tas para el año 1959.
Junta general extraordinaria

1.° Modificación de Estatutos.
2.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 30 de mayo de 1959.—El Secr^ 

tario del Consejo.
8.472.

• • •
MINERA DEL TABLILLAS, S. A.

BILBAO
Por acuerdo dei Consejo de Administra

ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, calle de Li
cenciado de Poza. 53, primero, Bilbao, a 
las cuatro treinta de la tarde, el día 20 de 
junio próximo, en primera convocatoria, 
para tratar del siguiente

Orden del día
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1958.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio actual.

3.° Ruegos y preguntas.
Bilbao, 27 de mayo de 1959.—El Consejo 

de Administración.
8.389.

LA ALQUIMIA, COMPAÑIA ANONIMA
BARCELONA 

Vía Layetana, 37,
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social el día 22 del 
corriente mes de junio, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
el día 23. en segunda, en iguales lugar y 
hora, para tratar sobre la siguiente orden 
del dia:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión social. Memoria, balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias y propuesta 
de distribución de beneficios del ejercicio 
de 1958.

Nombramiento de censores de cuentas.
Para asistir a dicha Junta los señores 

accionistas deberán depositar previamente 
sus títulos, pólizas o resguardos, con cinco 
días de anticipación en el local social.

Barcelona. 1 de junio de 1959.—El Coa* 
se jo de Administración.

8.390.
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